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Unidad de TransParencla,

Acceso a la lnformación Pública

y Protección de Datos Personales
V{a Fregre*e

Expediente Número: FiTE/CGTIPDP/SAIPfo¿qlzozo
' No' Folio INFQMEX: oo422o2o

,Asunto:

UI{IDAD TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIOUE TABA.SCO, A Z6 DE

MABZgPEL¿s3e.'

Solicitud de Acceso a la lnformación PÚblica, realizada vía

;;;;;, ;;; ;**"; ;;; ";;; 
;'uerdo vER$QN ilr-Eu!& ra

"i".trJri." "l 
día 18 de marzo del zozo a la§ 1z:¿o hrs' y se tuvo

b"l" 
"l "úrn-ro 

de expediente HTE/CGTIPDP/SAIP/o¿'qlzozo' en

por recibida con fech a rB de met¿e ieL?.9-4, Y registrada

ia que solicita lo :iguiente:

E

oTRoS DAT'S PRoPORCIoNADOS PARA FACILITAR LA LoCALIZACIoN DE LA INF0RMACIéN: "NlNGUNo,,

ACUERDO cpRlMERo: con fundamento en los artículos rz4t a43t de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacién Pública 0ei

Estado de Tabasco; hago de su conocimiento q'* i' ¡nfor.*"¡¿n

Púrrlao, "rí.o*o 
,o oíd"n, 

"l 
ao*i,é O* ,r"n.Ort"nti" *ú*"to O" ot'"t HTEIUTAIPDPIA{T lo,-zlza2o- ' - -

ACUERDO

1.- La Unidad de transparencia debiÓ garantizar que la solicitud se turne a las áreas

competente5 que cuenten con la informaciÓn o deban tenerla de acuerdo a SUS

facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una bÚsqueda

exhaustiva y razonable de la informaciÓn solicitada'

2.- La solicitud fue turnada, para su atenciÓn a la DirecciÓn de Finanzas quten tiene

la facuitad según lo estabiece Ia Vigente Ley Orgánica de los l\llunicipios del Estado

de Tabasco en su numeral 79.

HECHOS:

manifiesta:admi

"En

idad nistrativaEn
dede 2E16/2020,DFIUI/I fecha:

dete

laaatención dicha disposición
el denúmero oficio:conFinanzas

SU manerapeiiciónatenciónda que: respuesfaaño, respondiendo
deconcuenta Ilos 2DirecciónEsfamanifiesto
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nómina de /os regidores y 14 recibos de nómina de los directares de
ayuntamiento. pero al contener información eonfidencia! como son:

Núm. de empleado: es único y se asigna a cada trabajador para llevar un control
interno para identificarlo y permitirle hacer acciones en su ámbito taboral, que pudiera
servir de clave de aoceso a identificarlo"

RFC; es un dato personal por constituir la clave alfanumérica campuesta por 13
caracteres. /os dos primeros, generalmente corresponden al apettido paterno. el
tercero a la inicial det apellido materno y et cuarto at prlmer nombre de ta persona
física' seguido de su año de nacimiento, mes y día; /os lres (tltimos dígitos son /a
homoclave que fue asignada por el servicio de Administración Tributaria.

Ctave Única de Registro de Pobtación: la clave contiene 18 elementos de gn código
alfanumérico. De ellos, 16 son extraídos del documento probatorio de identidad de la
persona {acta de nacimiento, carta de naturatización, documento migratorio o
certificado de nacianalidad mexicana). y los dos ult¡mos los asigna el Regrslro Nacionat
de Población.

Número de ISSEI es tnformación de carácter personal que otorga la tnstitución de
seguridad soc¡a/ al trabajador como medio de identificación ante ia misma"

Deducciones Persanales.'son aquellas erogaciones qLte emergen det patrimanio del
trabaiatlor por concepto de préstamos personales, ernbargos o pensiones judiciales;
cuota sindical, pago de servic¡bs, seguros de vida, automovilistico, de gasfos médicos
y cualquier otro descuenta de ínrlole personal autorizado por el empleado.

SELLO DIGITAL DEL CFDI: Razón de que de la lectura digitatde esios dafos se
obtiene de nanera etectrónica e/ Regrsfro Federal de Contribuyentes det servidor
público.

SEL¿O DEL SAT: Razón de que de la tectura digitatde esfos dafos se obtiene de
manera electrónica el Registro Federal de Contribuyentes det servidor público.

CADENA ARIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CER TIFICA ctÓN DEL SA Razón
de que de la lectura digital de esfos dafos se obtiene de manera electrónica
Federal Contribuyentes del seruidor público.

General

o

esfe

De lo anterior cé desprende que la Ley de Trasparencia v Acceso a !a
información pública, contempla que SE debe cansiderar información confidencial tú que
contenga datos personales Concernientes a una per§ona ldentificada ldentificable,
a la que solo tendrá titular; asimismo, señalar que la clasificación deacceso SU cabe
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confidencialidad no estará sujeta a temporalidad alguna, lo cual reitera la Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

En ese sentido, con base en el cuadragésimo Octavo de los lineamientos Generaies,
los documenfos y expedlenfes ciaslflcados como canfidenclales solo podrán ser
comunicados a Terceros slernpre y cuando exrsfa dlsposicién legal expresa que la
justifique a cuando se cuente con el consentimiento del titular.

Por el punto antes veñido, solicito se convaque al Comité de Transparencia para que

autorice la generacion de la versíón publica con la precisión de que elementos en

concreto se fesfaran. quien para elio en su elaboración observara a cabalidad las
previsiones contenidas en /os Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desc/aslfibación de la lnformación, así coma para la Elaboración de Verslones
Publicas. 't ** S/C

3.- Se da apertura a los archivos que envía la Dirección de Finanzas de Tenosique

para efectos de realizar el análisis correspondiente de la información.

COMPETENCIA:

4 - Por lo antepuestos en nurneral 3 y en las facultades estableodas por el artículo 48

dC LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA II\¡FORMACIéN PÚBLICA DEL

ESTADO DE TABASCO que son: !. lnstituir, coordinar y supervisar, en términos de las

disposiciones aplicables. las acciones y /os procedimientos para asegurar la mayor

eficacia en la gestión de las sollclludes en materia de acceso a la información; tt"

Ccnfirmar, modificar o {evacar las determinaciones que en materia de ampliacian del

plazo de respuesfa, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de

inconpetencia rea!icen los titulares de las Áreas de /os Suy'efos Ob/igados; lll. Ordenar.

en su caso, a las Áreas competentes que generen la información que derivado de s¿rs

facultades, competencias y funciones deban tener en poseslón o que previa

acreditacién de la imposibilidad de su generación, expoftgan, de forma fundada y

motivada, las razones por las cuales, en el caso particular. no ejercieron dichas
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la información; Vl. Tener acceso a la información resguardada por la

administrativa, a efectos de analizar si la misma se ubica en la causal de

realizado e/ análisrs devolver la información a ta unidad administrativa; Vll. Fomentar

la cultt¡ra de transparencia; VlÍ\. Suscnbrr tas decíaraciones de inexistencia de ta
informacién o de acceso restringido; lX. Propaner los procedirnientos para asegurar la

mayor eficiencia en la gestién de las solrbifudes de acceso a la infarmación, X.

Supervisar la aplicación de los criterios específicos del sujeto obtigado, en materia de

catalogaciÓn y conservación de los documentos adminlsfrailvos, así como la

organizaciÓn de archivos:Xl. Superulsar el cumplimiento de criterios y lineamientos en

materia de información de acceso restringido; Xlt. Promover la capacitación y

actualización de los Serv¡dores Públicos o integrantes adscrlfos a tas Unidades de

Transparencia; xlll. Establecer programas de capacitación en materia de

transparencia, acceso a la información. accestbitidad y proteccién de dafos

personales, para todos los Seruidores Públicos o integrantes del Su7'eto Obtigado. XIV^

Reeabar y enviar al lnstituto, de canformidad con tos tineanientos que aquéttos

expidan, los dafos necesarlos para la elaboración det informe anual; XV. Soticitar y
autot-izar la ampliacién del plazo de reserva de ta información a que se refiere et

artículo 109 de la presente Ley;XVl. Salicitar ta participación en las sesjones, de los

titulares de las unidades administrativas compefenfes, en /os casos que ta información

solicitada no sea localizada, para que el comité realice la dectaración de inexistencia,

y XVll. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicabte. SE PROCEDE A
ESTUDIAR Y RESOLVER POR ESTE COMITÉ LA PRESENTE TESITURA.

ACTOS Y PROCEDENCIA:

5.- Para efectos de análisis se da lectura en voz alta por parte del presidente del comité

de transparencía. C. Alejandro Vela Suárez a todo eldocumento denominado¡.coptA

ESCA§EADA DE TODOS tOS RECIBOS DE NOÍI/TINA Y COMPENSACIONES fPRESTACIONES
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TIMBRADOS,,: ESte a la apertura de dichos archivos, dan constancia

los documentos fotocopiados e integrados por l2 recibos de los regidores y 14 reci

de los directores que atiende al requerimiento solicitado, observándose como datos

a restricción en el expediente en estudio el:

Núm. de empleado: es unico y se asigna a cada trabajador para llevar un cantra!

tnterno para identificarlo y permitirte hacer acciones en su ámbito laborai, que

pudiera servir de c!ave de acceso o identificarlo.

RFC: Regr'stro Federal de Causantes es uñ dato personai por constituir la clave

alfanumérica compuesta por 13 caracteres. /os dos primeros, generalmente

corresponden al apellida paterno, eltercero a la inicial del apeltido materno y

el cuaño aÍ primer nombre de la persona física. seguido de s* año de

nacimiento, mes y día; los tres últimos dígr'fos son la homoclave que fue

asignada por el Seruicrb de Administración Tributaria.

Ctave Única de Regisfro de Pobtación: la clave contiene 18 elementos de un código

alfanumérico. De e/los, 16 son extraídos del documento probatorio de

identidad de la persana (acta de nacimiento, carta de naturalización,

documento migratario o cerlificado de nacionalidad mexicana). y /os dos

últimos los asigna el Regr'sfro Nacionalde Poblacién.

Número de ISSEI. es información de carácter personal que otarga la lnstitución de

Segurictad Social altrabajador camo medio de identificación ante la misma

Deducciones Personalesj son aquellas erogaciones que emergen del patrimonio del

trabajador por concepta de prestamas personales, embargos o penslones

judiciales; cuota sindical, pago de servicrbs, seguros de vida, automovilística,

de gasfos médicos y cualquier atro descuento de índole personai autarizada

por el empleado.

SELLO DIGITAL DEL CFDI: Razón de !ectura de esfos

Federal
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SE¿LO DEL SAT: Razón de que de lectura digital de esfos dafos se
manera electrónica el Registro Federa! de contribuyenfes dei servidor p

CADENA AHGNAL DEL CAMPLEMENTO DE CERTIFÍCACIÓN DEL SAT: RAZÓN

de que de la lectura digitatde esfos dafos se abtiene de manera etectrónica el
Regisfro Federal de Contribuyenfes del servido r público.

código QR (quick response code. -código de respuesta rápida-) es un módulo para
almacenar información en una matriz de puntos o en Ltn código de barras
bidimensional. En caso de que una pe{sona tenga un telefono rnóvit
inteligente, tableta o computadora con cámara, acceso a internet y una
aplicaciÓn instalada que dé lectura al QB le arrojarán los srgulenfes dafos. e/
folio de la opiniÓn del cumptimiento de obtigaciones flscales, el RFC a favor de
quien se emitiÓ, la fecha de emisión de ta opinión det cumptimiento y elsentido
en el que se emitió la opinión.

6^- Este comité advierte la procedencia de su festricción, en téfmin*s del artícuta
124, 12§ v 143 4e la Lev de Transparencia v Agcesq a ta ínformación Fúbllca det
Estado ds Tabasco. 23 Lev de prot?c-ción de Datas personates en posesióe ds.
SuietQs Obliqados del Estado De Tabasca, numerat 3+ de los Lineamientos para
La Profeccfón {e D¡fos Personales en Poseslon en los Sur'efos Oblisad¡os ore,

Esfg,qo de Tabasco. v,et procedifiriento que prevé el numeral cuadrasésima
a,etava §árrafo DriÚéro v sesundo de las Line?mientos Generales en Materia de
Cla§ificación v Desctasificacián de la tnfon¡lacian" así camo nara Ía Elaboración
de Versiones Publicas.

7 - EI NUMCTAI 3 dE IA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN
POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TABASCO, EN IA fTACCiON

Vllt define elconcepto de datos personales que al pie de letra establece: Cuatquier
informaciÓn concerniente a una persona física identificada o identificable expresada

forma numenca, alfabética, atfanumérica, gráfica, fotográfica. acústica en

considera que

identidad puede

=-;.:,*1.;ii->:l
a"jr€=¡j

'-15i
.,..-.:_.á
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información, siempre y esfo no requiera p{azas, medias a

desproporcionadas; en tanto la fracción lX son datos sensibles aquellos

Personales Sensibles: Aquellos q¿,e se refieran a la esfera más íntima de su titular,

o cuya utilización indebida puada dar origen a discriminación o canlleve un riesga

grave para éste. De manera enunciativa más na limitativa, se cons¡deran senslbles /os

Datos Persona/es que puedan revelar aspecfos como origen racial o étnico, estada de

salud presente o futuro, información genética, creencias religiasas, filasóficas y

morales, apiniones polít¡cas y preferencia sexual;

MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN :

B.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha publicado en el "Semanario

Judicial" que todos los actos deben ser motivado y fundamentados por la
autoridad tal y como se expresa a continuación: De acuerdo can el arfículo 16

constitucional, todo acto de autoridad debe esfar s uficientemente fundado y motivado,

entendiéndose por fo pnmero que ha de expresarse con precisión el precepto legat

aplicable al caso y por lo segundo, que también deben seña/arse con precisién, las

circunstancias especlales, razones particulares o ca¿,sas inmediatas que se hayan

tenido en cansideración para la emisión del acta, siendo necesaflo además, que exlsfa

adecuación entre las motivos aducidos y las normas aplrcables, es declr. que en el

casa concreto se configure la hipotesis narmativa. Esfo es. que cuanclo el precepta en

comenta previene que nadie puede ser molesfado en su persona, propiedades o

derechos sino en vi¡lud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y

motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que

apeguen sus acfos a la ley, expresando de que ley se trata y los precepfos de ella que

sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente.

para poder considerar un acto autoritario camo correctamente fundado, es necesanb

que en él se citen: a).- Los cuerpos /egales y preceptos que se estén aplicando al caso

concreto, es decir, los supuesfos normativos en que se encuadra la canducta del

que esfé que se{an señalados

preceptos b)

7
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para emitir el acto en agravio del
*" 

( htt ps : //s if . scin. q

MOTIVOS: Los Lineamientos de la Ley de Protección de Datos personales en
Posesrón de Sul'efos Abtigadas det Estado de Tabasca en su artícula 34 establece /os
lrpos de dafos personales: a) tdentificables: Aquellos que identifican y que hagan
identificables a /as personas, como lo son el nombre. domicilia. fotografía. tugar y fecha
de nacimiento. edad, nacionalidad, númeras telefónicos particulares (móvit y fila),

registro federal de contribuyentes (RFC), firma autógrafa, número de identificacian
personalcon referencia en alguna óase de datos, clave única de registro pobtacionat

(CURP), matrícula del servicio militar nactonal, pasaporte, credencialpara vatar (lNE),

y demás similares que hagan identificabtes a una persana" b) Biométricos.. Dafos
relativos a propiedades biológicas, características fislológrcás o rasgos de la
personalidad, que mediante metodos automáticos conllevan a! reconocimiento de los
rasgos físicos, Únicos e intransferib/es de las personas, tales camo: reconocimiento

facial, ácido desoxirribonucleica (ADN), huel!a dactitar, geometría de !a mana,

reconocimiento de iris, reconacimiento de retina, reconocimienta vascular,

reconocimiento de voz. r'econocimiento de escritura de tectado, reconocimienta de la
forma de andar, reconocimienta de firma, reconocimiento de escritura. cadigo
genético. tipo de sangre u otros. c) Caracterísflcas fisrcas. Aquallos dafos percepfrbles

a simple vista que identifiquen a la persona. como estatura, complexión, registro de
voz, imagen, tipo de dentadura, color de piet. cotor de iris, color de cabefio, tatuajes,
lunares. cicatrices entre otros. d) Salud. Aquellos relacionados con eleslado físico o
mental de la persona, cuafquier atención medica, expediente ctínica, diagnósticos,
padecimientos. sintamatologias relacionado con la salud humana. Este tipo de datos
se considera como datas sensib/es. e) lnformátlcos: Dafos relailvos a correos

infarmación por persona, que identificación acceso en
internet, conexión red electrónica. ü Patrimoniales: Son

relacionados con

8
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pertenecientes al Titular. g) Labarales.' Los,concernientes a solicitudes de

referencias personales, recomendaciones, capacitación, documenfos de selección

reclutamiento, nombramiento, incidencias y demás qué se puedan derivar o surgir de

la relación laboral de la persona. h) Académicos: Aquellos que permitan identificar la

preparación profesional de la persona camo bolefas, consfancias, ce¡Tificados,

reconocimientos, títulos, cédulas profesionales a cualquier documento relacionado

con la trayector¡a académica. i) Procedimientos segruldos en farma de juicio:

lnfarmación relacionada con la persana, contenida en procedimientos administrativos

o juicios en materia laboral, civil, penal, fiscal, mercantil u otra rama del Derecho. j) De

tránsito o migratorios: Cualquier documentación o información necesaria para el

tránsito de las personas. k) Especialmente sensibles. Aquellos que están en estrecha

relación con la vida íntima de la persona y que pueden gen€rar discriminación, como

lo pueden ser el origen racial y étnica, opinión y afiliacian política, esfado de salud,

convicciones religlosas, fiÍoséficas o morales y orientación sexual. l) Naturaleza

pública: Son aquellos que con motivo de un cargo, de la celebración de un convenio a

por disposición expresa de algún ordenamiento jurídica, se conslderen púbiicos y

acceslb/es en general, tales como el nombre, la firma autógrafa. la imagen, salario y

prestacianes de se¡vidores públicos, profesión, esf¿rdios realizados, registro federal de

cantribuyenfes (RFC), entre otros.

EIATTÍCU|O 7 dC IA LEY DE PRCTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN

DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TABASCA menciona que por regla

general no podrán tratarse Dafos Persor¡ales Senslbles, salva que se c#enfe con el

consentimiento expreso de su Titular o, en su defecto, se trate de /os casos

estab/ecldos en el aftículo 24 de esta Ley, el cual en esfe esfudio este comite previene

que na se íene el consent¡ffiiento verbal a escrito para publicar sus dafos personales.

Se da como motivo y prueba Ia respuesta dada: En atención a dicha disposición
Unidad administrativa manifiesta: Dirección de Finanzas con el número de oficio.
DFM/ 6/2020, fecha 26 de marzo del presente aña, da atención respondiendo

' . !-.",.i . .. ,11,i::::§;?

1-l
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Num. de empleado: os únrbo y se a cada trabajador para llevar un
interno para identificarlo y permitirte hacer acciones en su ámbito taboral, que
servir de cfave de acceso a identificarÍa.

RFC; es un dato personal por constituir la clave alfanumérica compuesta por 13
caracteres, /os dos primeros, generalmente corresponden al apettido paterno, el
tercera a la inicial del apellido materno y el cuarlo al prirner nombre de la persona
física, seguido de su año de nacimiento, mes y día, tos tres últimos dígitos son la
homoclave que fue asignada por el servicio de Administración Tributarja.

Ctave Única de Regisfro de Pobtación: la clave contiene 18 elemento.s de un código
alfanumérico. De ellos, 16 son extraídos del documenta prabator¡a de identidad de la
persona (acta de nacimienta, cafta de naturatización, documenta migratorio o
cerfificado de nacionalidad mexicana), y los dos úttimos /os asgna e/ Regrsfro Nacionat
de Población.

Número de /SSEI; es infarmación de carácter persanal que otarga la tnstitución de
seguridad soclai al trabajador corna medio de identificación ante la misma

Deducciones Persona/es.'son aquettas erogaciones que emergen det patr¡monio det
trabaiador por concepto de préstamos personales, embargos o pensiones judiciates:
cuota sindical. pago de servicios, seguros de vida, automovitístico, de gasfos médicos
y cualquier otra descuento de índole persanal autorizado por et empleado.

SE¿LO DIGITAL DEL CFDI: Razón de que de la lectura digitatde estos datos se
obtiene de manera electrónica et Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes del servidor
público.

SELTO DEL SAT: Razón de que de la lectura digitatde esfos dafos se obtiene de
mar]era electrÓnica el Registro Federal de Contribuyentes del servidar púbtico.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTA DE CERTIFICACIÓN DÉL SAT:
de que de la lectura digitalde esfos dafos se obtiene de manera etectrónica el Regrsfro
Federal de Contribuyentes de! servidar púbtico.

De lo anterior se desprende que la Ley General de Trasparencia y Accesa a la
informaciÓtt pública, contempla que se debe considerar informacién confidencial ta que
contenga datos personales Concernientes a una persona tdentificada o ndentificabte.

que so/o tendrá acce§o titular; cabe señalar que clasificación de
cual reitera Ley

En e§e sentido, con cuadragésimo Actavo de los lineamientos Generales,
confidenciales so/o serios documentos

óase en el
clasificadas cama
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comunicados a Terceros siempre y cuando exrsfa dlsposición legal exprcsa
justifique a cuando se cuente con el consentimiento del titular.

Por el punto antes vertido, solicito se canvoque aÍ Comité de Transparencía para que
autorice la generación de la versión publica con la precisión de que elementos en
concreto se testaran. quien para ello en su elaboración observara a cabalidad ias
previsiones contenidas en /os Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la lnformación, así coma para la Elabaración de Versianes
Publicas."" "* S/C

Lo anterior se robustece con los fundamentos que a continuación se detallan en los

términos de:

FUNDAMENTOS: Artículos 124, 128 y 143 de la Ley de Transparencia y Accesa a

la lnformación Pública del Estado de Tabasco que al pie de la letra establecen:

Arfículo 124. Se considera información canfidencial la que cantiene datos personales

concernientes a una persona identificada o identificable. La información confidencial

no estará sujeta a temporalidad alguna y sélo podrán tener acceso a elia los titulares

de la misma. sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello" Se

crsnsidera como informacién confidencial:/os secrefos bancario, fiduciario, industria!,

comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a parficulares, sujetos

de derecha internaciona! o a su¡etos obligados cuanda no involucren el elercicio de

recursos públicos. Asimismo, será información confidencial aquella que presenfen los

particulares a los suTefos oblrgados, siempre que tengan el derecho a ella, de

conformidad con lo dispuesto por las leyes o /os frafados internacionales. Artículo

128. Para que las SuT.efos Obligados puedan permitir el acceso a lnforntación

Confidencial, requieren obtener el consentimienta de los parficulares titulares de la

información. Artículo 143. En caso gue los Su;'efos Abligados cansideren que los

Dacumentas o la información deban ser clasificados, se sujetarán a lo siguiente: l. El

Área que corresponda deberá remitir la soticitud. así como un escrito en el que funde

1.t
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esfé en poder del correspondiente, de la cual se haya solicitado su

y lll. La resolución del Comité de Transparencia será notificada at interesado en

plazo de respuesfa a la solicitud que establece ela¡lícula 138 de la presente Ley.

Ley De Prateeción De Datos Pelsonales En Posesión De §ujefos Oblígadas Det

Esúado De Tabasca: Artíeulo 23, Elresponsable debera obtener el cansentimiento

expresa y por escrito del titular para el tratamiento de Datos Personales sensróles,

satvo que se actua$ce alguna de las causa/es de exeepción previstas en el artícuto 24

de la presente Ley. Se considerará que elconsentimiento expresa se otargó porescrito

cuando el titular io externe mediante un documenta con su firma autagrafa, huelta

dactilar o cualquier otro mecanismo autorizado por la normatividad aplicable. En et

entorno digital, podrán utilizarse medios como la firma electrónica a cualquier

mecanismo a procedimiento equivalente que permita identif¡car fehacientemente at

titular, y a su vez, recabar su consentimienta de tal manera que se acredite la

obtención del mismo. Los Líneamienfos de Ía Ley de Protección de Dafos

Personales en Posesión de sujetos obtigados del Estada de raüasco en su
artículo 34 establece /os fipos de datos persanales: a) ldentificables: Aqueltos que

identifican y que hagan identificabfes a /aspersonas, co,no lo son el nambre, domicilia,

fotografía, lugar y fecha de nacimiento, edad, nacionatidad, n{¡meros telefónicas

padiculares (móvit y f¡jo), registro federal de contribuyentes (RFC), firma autógrafa,

número de identificación personalcon referencia en alguna óase de dafos, ctave (tnica

de regr.sfro poblacional {CURP), matrícula del seruieio militar nacional, pasapofte,

credencial para votar $NE), y demás similares que hagan identificables a una persona.

b) Biamétricos: Dafos relativos a propiedades bialógicas, oaracteristicas fisio/óglcas o

rasgos de la personalidad, que medianie métodos automáticos conllevan al

reconocimiento de /os rasgos físrbos, únicos e intransferib/es de las persanas, fales

coma: reconocimiento facial, ácido desoxirribonucleico (ADN), huella dactilar,
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estatura, complexión, registro de voz, imagen, tiPo de dentadura, color de Piel,

de iris, color de cabello, tatuaies, lunares, cicatrices entre otros' d) satud:

relacionado.s con el esfado físico o mental de la persona, cualquier atenciÓn médica,

expediente ctínico, diagnÓsticos, padecimienfos, slnfom atologías relacionado can f a

salud humana. Este tipo de dafos se considera como datos sens¡bles' e) lnformáticos'

Datos re!ativos a correos electrÓnicos parficulares, nombres de usuariaq confraseñas'

firma electrónica, dirección de tp (protocoto de lnternet) privada, o cualquier direcciÓn

de control o informaciÓn empteada por la persana, que implique su identificaciÓn o

acceso en internet, canexión o red de comunicación electrÓnica. f) Patrimoniales: Son

los relacionados con /os b¡enes muebles e inmuebles, ingresos y egresos, cuentas

bancarias, seguros, fianzas, historiat crediticio, infarmaciÓn fiscal y los afines

perfenecientes at Titutar. g) Laborales: Los concernientes a solicitttdes de empleo,

referencias personales, recomendaciones, capaCitaCiÓn, docUrnentls de selecciÓn y

reclutamiento, nombramiento, incidencias y demás que se puedan derivar o surgir de

ta retación laboral de la persona. h) Académicos: Aquellos que permitan identificar la

preparacion prafesional de la persana Gomo boletas, constancias, certificados,

reconocimientos, t¡tutos, cédutas profesionates o cualquier documento relacionada

con la trayectoria acac!émila. i) Procedimlenfos seguidos en forma de juicio'

!nformación relacionada con la persona, contenida en procedimienfos administrativas

o juicios en materia taborat, civil, penat, fiscat, mercantil u otra rama del Derecho' j) De

tránsito o migratorios: Cualquier documentación o informaciÓn necesaria para el

tránsito de las personas. k) Especiatmente sensibles; Aquellos que están en estrecha

relación con la vida íntima de la persona y que pueden generar discrirninacién. como

lo pueden ser el origen raciat y étnico. opinión y afiliación política, esfado de salud.

convicciones religlosas, filosóficas o moraies y orientaciÓn sexual. l) Naturaleza

púbtica: Son aquellos que con motivo de un carga, de la celebraciÓn de un convenio o

por disposición expresa de atgún ordenamiento iurídico, se consideren pÚblicos y

accesibles en general, fales como el nombre, ta firma autÓgrafa, la ímagen, salario v

13

Calle 21 S/N. Col. Centro
Tenosiq ue, Tabasee- Méxíco Cf. $69S 1

Telefono (934) 34 2 50 5O Ext: 146

tmn sparencla€)tenosi que.gob.mx
i{ww,tenosique.gob,mx



A¡runtamient§ 2018 - 2021

Ém}ÉiE,*ers:e

Unidad de Tra nspa rencia,
Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos Personales

arfículo 31 de la Ley Generalde Transparencia y Acceso a la lnformacién
deben de difundir /os sulefos obligados en los portates de internet y en ta
Nacional de Transparencia: La publicacién de la información de esta fracción se hará
siempre y cuando /os suTefos obligados cuenten con la autorización previa y específica
del servidor público de que se trate, es decir, que haya otorgado su consentimiento
informado, expreso, previo y por escrito; de conformidad con lo previsto en el articula
40, párrafo tercero de ta Ley Federal de Respons abilidades Administratiyas de /os
Seryidores Públicos.

cuadragésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasifi*aciÓn y Desctasificación de La tnfarmación, así como para ta Etaboración
de Versiones Públicas esfab/ece que, las documentos y expedientes c/aslfibados
como confidenciales sélo padrán ser camunicados a ferceros siempre y cuandoexlsfa
disposiciÓn legal expresa que la justifique o cuando se cuenfe con e! consentimienta
deltitular.

Lo antes expuestos en el numeral g es motivo, fundamento y pruebas para que este
Órgano Colegrado declare la versión pública de la información en virtud q¿e la
informaciÓn solicitada contiene datos confidenciales y sólo podrán ser comunicados
a terceros siempre y cuando exista disposición legal expresa que lo justifique o cuando
se cuente con el consentimiento del titular, en términos del numeral Cuadragésimo
octavo Lineamientos Generales en [/lateria de Clasificación y Desclasificación de la
lnformación, asícomo para la Elaboración de versiones púbricas

Lo anterior se robustece con:

9.- A) LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN IVIATERIA DE CLASIFICACIÓN Y
DESCLASIFICACIéN DE LA INFORMACIÓN, ASíCOfuIO PARA LA ELABORACION
DE VERSIONES PÚBLICAS MCNCiONA EN EI CAPíTULO VI DE LA INFORMACIÓN

t4
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dlspuesfo en /as leyes o en las Tratados lnternacionales de los que e/ Esfado

sea pade, y lll. Los secrefos bancario, fiduciaria, industial, camercial, fiscal, bursátil

postal cuya titularidad corresponda a particulares, su;'efos de derecho internacional o

a sa;'efos obligadas cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. La

informacién confidencial no estará sujeta a temporaÍidad alguna y sólo podrán tener

acceso a ella los titulares de la misma, s¿/s representantes y los servidores publicos

facultados para ello.

b) La LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL

ESTADO DE TABASCO esfablece en su numera! 3 /os srguientes términos. Xlll.

lnformación Confidencial: La información en poder de los Suietos adigados, relativa

a los dalos personales, protegidos por el derecho fundamental a la privacidad; XXtl-

Protecc¡ón de Datos Personales: La garantía de tutela de la privacidad de datas

personales en poder de los Sujefos Obligados;

10.- Por Io tanto es obligación y responsabilidad deltitular del Sujeto Obligado de este

Municipio en base al numerai 25 Fracción VI Proteger y resguardar la información

clasificada como reservada o confidencial y del numeral 73 ambos artículos de la LEY

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓT{ PÚBLICA DEL ESTADO DE

TABASCO: Los Sujefos Obligados serán responsables de los dafos personales en su

poseslón y, en retación con ésfos, deberán: l. Adoptar los procedimientos adecuados

para recibir y responder las solicitudes de accesa, rectificación, corrección y oposición

al tratamiento de datos. en /os casos que sea procedente, así coma capacitar a los

Seryldores Públicos y dar a conocer información sobre sus políticas en retación con la

protección de fales dafos, de conformidad con la normatividad aplicable: ll. Tratar

dafos personales solo cuando ésfos sean adecuados, pertinentes y no excesivos en

retación con /os propósifos para los cuates se hayan obtenida a dicho tratamiento se

haga en ejercicio de /as atribuciones conferidas por ley; lll. Poner a disposlcién de

individuos, partir del momento cual recaben dafos el

establezcan propósllos de los

.i':
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momento en que tengan conocimienta de esta situación; y Vl. Adoptar las

necesarias que garanticen la seguridad de los dafospersonales y eviten su

pérdida, transmisión y accesa no autorizada.

11.- Para dar acceso a la información solicitada que contenga datos personales son

los artículos 108,'119, 128 de ta LEy DE TRANSPAREI\C|A y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO qUiENCS fUNdAMCNIAN:

aftículo 108 La clasificación es el proceso mediante el cual et Sujeto Obligado

determina que la información en su poder actuatiza alguno de /os supuesfos cle reserva

o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en e! presente Títuta. Los

supuestos de reserva o confidencialidad preursfos en las leyes deberán ser acordes

con las bases, principios y disposiciones esfab/ecidos en ta Ley General y la presente

Ley y, en ningún caso. podrán contravemrlas. Los titutares de /as Áreas de /os Suy'efos

Obligados serán /os responsab/es de clasificar la información, de conformidad con la

dispuesfo en la Ley General y en la presente Ley; artícuto 119. Cuando un Documento

contenga partes o seccrbnes reseruadas o confidenciales, ios Sujefos Obtigados, para

efecfos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una Versión púbtica

en la que se oculten /as partes o secciones clasificadas. indicando su contenido de

manera genérica y fundando y motivando su ciasfrcaclon; y arlícuto 128. para que

/os Su7'efos Obligados puedan permitir etacceso a lnformación Confidencia!, requieren

obtener el consentimiento de los parficulares titulares de la infarmación.

12.- En dr'versos asunfos el Plena del lnstituto Tabasqueño de Transparencia y
Acceso a la lnformación Públiea áa sosfenido que, dentro de las nóminas o
expedienfes lahorales se e.?cuerrtran Datos Personales de los servidores
pitblicos los cuales deben protegetse, tales como: Clave única de registro de
pobtación, registro federal de causantes, número de seguridad social,
deducciones personales enüe otros. Asimismo, se áa pronunciado que en tos
recibos de pago pudieran encontrar /os sigurenfes dafos personales.' Clave
elector, Regisúro Federal de Contribuyenfes (RFCI, Clave ünica de
Población (cuRP), Numero

Domicilio

*:+E;;§f.::i1-".:s
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Por otro lado el Código QR (quick response code. -código de resPuesta

un módulo para almacenar informaciÓn en una matriz de puntos o en un cÓdigo

barras bidimensional. En caso de que una persona tenga un teléfono móvil inteligente,

tableta o computadora con cámara, acceso a internet y una aplieación instalada que

dé tectura al QR, le arrojarán los siguientes datos: el folio de la opinión del

cumplimiento de obligaciones fiscales, el RFG a favor de quien se emitió, la fecha de

emisión de la opinión del cumplimiento y el sentido en el que se emitió la opinión. El

número de serie del certificado de sello digital (CSD), es un número relacionado

con el C$D elcual es un documento electrónico mediante elcualel SAT garantiza la

vinculación de información entre un contribuyente (persona física o moral) y el SAT' y

sirve para firmar sus facturas electrónicas con cualquier Proveedor de CertificaciÓn

Autorizado (PAC). El C§D se genera a partir de la firma electrÓnica avanzada. EI

número de eerie det eertificado del emisor {C§D del emisor} o número de serie

del certificado de sello digital, es un número relacionado con el documento

electrónico mediante elcual la autoridad de certificación (SAT) garantiza la vinculación

entre la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública. El número de serie del

certificado sAT (csD del sAT), sello digital del emisor o sello digital del

Comprobante F'¡scal Digital por tnternet: CFDI está plasmado en el Certificado

Fiscal Digital por lnternet (CFDI) o factura electrónica, la cual es un comprobante digital

implementado por la autoridad fiscal, apegado a los estándares definidos por el SAT.

El sello digital del SAT es el resultado de firmar la cadena originalque se obtiene de

la factura electrónica, expresada en base64 (un método de codificacién aplicado a

datos binarios para representar la información obtenida en una cadena de caracteres

en código ASCII), en la cual aparece informaciÓn codificada que está asociada al

emisor de la factura electrónica (o cualquier otro comprobante fiscal digital) y a los

datos de la misma. La cadena original delcomplemento de certificaciÓn digital del

SA T cadena original del tim bre entie nde como Secuencla de datos

con información conten factura electrónica Son docu¡nentos

electrónícos mediante cual una autoridad de r)

CS
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tienen carácter público y ofros soóre /os cuales debe guardarse secrecía
esfos documentos por'su propia naturaleza pudieran contener datos de

personal que deben ser tutelados de conformidad a la fracción ll, del artículo 6 y
párrafo segundo del artículo 16 de la Constitución Politica de ios Éstados Unidos

Mexicanos, fraccién lll dei artículo 4 bis de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberado del Estado de Tabasco.

13.- Al respecto conforme a los artículo 6, Fracción ll y 16, párrafo segundo de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano,4 bis, fracción lll de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3 fracciones Xlll
y nry 6 párrafo tercero, '17 párrafo segundo, 23,124 y 1ZB, párrafo primero, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública dol Estado de

Tabasco, así como 3 fracciones ll y v, f I párrafo primero, lg,21,26 párrafo

segundo, y 50, del reglamento de dicha Iey, los Sujetos Obligados están

eon$treñidos a garantizar la protección de los datos personales que tengan en
posesión, y que se encuentren contenidos en la documentación que entreguen

a los part¡culares, con motivo de las solicitudes de acceso a la información que

les sean presentada. EIlo en virtud, de que este tipo de información no puede

ser objeto de divulgación, distribución, eomercialización o aecéso a tercero, sin
la debida autorización por escrito de sus titulares o de quien deba otorgarlos,

salvo los caso de excepción previstos en párrafo segundo del numerat 128, de

la Ley de Transparencie y Acceso a la lnformación pública del Estado de

Tabasco; de esa forma, se evita cualquier daño o perjuicio que con su difusión
pudiera producirse qn contra de ellos, protegiéndose asf el derecho fundamental '

a la intimidad y privacidad de las pereonas. Evidentemente, estos datos se

consideran susceptibles de protegerse por encuadrar dentro de las hipótesis
contenidas en el artículo 2f del reglamento de la ley en la materia, mediante el
proceso de clasificación de información.

PRUEBA DE DAÑO

ya que

14.- En términos del artículo 112 de ta LEy DE TRANSPARENCIA y ACcEso A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO se justifica ta apticación de ta

18
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EBA DE O" l. La divulgación de la información representa un

demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés ptlblico o a la

del Estado; ll. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés

público general de que se difunda; y tlt. La limitación se adecua al principio de

proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el

perjuicio. Para etlo como PRTJEBA DE DAÑO deberá ser suieto de protección:

aquella información que debe permanecer aiena del conocimiento de terceros v

que particularmente contenqa datos relativos a la información fiscal v contable.

Aunada a la anteríar v tomanda en consideración el coniunto de datos que

inteoran los recibos de pago v los expedientes laborales, se advierte que en esta

se encuentran datos de carácter confidencial como son, Clave de elector,

Reaistro Federat de Contribuventes (RFC!. Ctave ÚEica de Reqistro de Pobtación

{CURPI, Número de Emoleado. Númera de Sequridad Social. Damicilia

Panicular. Deducciones Personales, Sello Diqital del CFDI, Sella del SAT,

Cadena Oridlnal deÍ Complemento de Certificación del SAT. Códiqo QR siendo

estos. datos de la esfera privada de la persona v titular de los datos personales,

aue al dar a conocer ponen en riesqo la seauridad del titular. siendo que se

pueda hacer mal uso de dicha informaci6n para efectos de fraude o diversas

índoles v darlas a conocer produce inseguridad v más daño al titular, que el

interés de conocerla. va due el reoistro federal de causantes está compuesta por

13 caracteres, los dos primeros, generalmente corresponden al apellida paterno,

el tercera a la inicial del apellido materno v el cuarto al primer nombre de la

persona fisica, seguido de su año de nac¡miento, mes v día, los lres ultirnos

dígitos son la homoclave que fue asionada por el servicio de administración

tributaria, to misma corresponde la ctave unica de registro población quien es

un dato oue se utiliza en muchas ocasiones nara inoresar a slsfernas

es un dato confidencial. incluso el mismo lnstituto Nacional de Transparencia v

Acceso a la lnformación Públíca en el críterio 18/17. menciona que, se integra

(lNAl) Criterio 9/O9. Reqistro Federal de Contribuventes (RFC) de las personas
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Dichas datos constituven información que distingue plenamente a una persona

física del resto de los habitantes det oaís, aor to que ta CTJRP esta considerada
como información confidencial. Para mavor estudio esta la resotución del
Recurso de RevisiÓn RR/745/2017-Pl det lnstituto Tabasoueño de Transparencia

v Acceso a la lnformación Pública.

l- Del Riesgo Real: En México. el delito de robo de identidad va en aümenta día con
día, segÚn datos del Banco de México, nuestro país ocupa el octavo tugar a nivet
mundial en esfe delito; en un 67% de /os casos, el robo de identidad se da por la
pérdida de documentos, 63Yo por el robo de carferas y portafolios, y s3% par
informaciÓn tomada directamente de una tarleta bancaria. Comúnmente, el detito de

robo de identidad se ¿/sa de manera ilegal para abrir cuentas de crédito, cantratar
líneas telefonicas, seguros de vida, realizar campras e incluso, en algunos casos. para

el cobro de seguros de salud, vida y pensiones. ¿eué es el robo de identidad?
Cuando una persana abtiene, transfiere, posee o utitiza de manera no autorizada datos
personales de alguien más, con la intención de asumir de manera apócifa su identidad
y realizar compras, obtener créditos, documentos o cualquier otro beneficio financiero

en detrimenfo de sus finanzas. Tu identidad ta constituyen datos personales cama:

nombre, teléfono, damicilia, fotografías, huellas dacti!ares, númeras de ticencia y
seguridad social, númeras de tarjeta de crédita y cuentas bancarias, nombres de
usuario y contraseñas.

Alg u nas recomendaciones

{' lvo lngreses nombres de usuario y contraseñas en srtrbs descanocidos.

+ Evita compartir información financiera.

* Utiliza sólo páginas electrónicas que cuenten con certificados de seguridad.

-",.:%.#
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* Revt'sa periódicamente tus es/ados de cuenta para detectar a tiempo
operación irregular.

¿Cómo te pueden rabartu identidad?

* Si no tomas las debtdas precaucianes al realizar cornpras, pagos de
servicios, de impuestos o transacciones bancarias vía internet.

+ Robo de teléfonos celulares-

* Si proparcionas demasiada información a través de reoes sociales.

* En eslados de cuenta o dact¡mentos personales que flras sin precauciÓn a
la basura.

* Robo de correspondencia.

{. Raba de cafteras o bolsos con tarietas de créd¡to e identíficaclone§. **

(https //Www cpüduse
i n te I i q e n te/ca n se i os-d e - se q u ri d a d/56 3- ro bo-d e - i d e n t id ad )

La nómina es un docLlmento analítico de carácter contable que presenta cifras

desglosadas de los ingresos y deduccione§ en efectivo de cada uno de los

trabajadores de una organización por un periodo determinado. Son registros donde se

encuentran una lista de nombres del personal (uno de los datos requeridos por el

particular) activo contratado por la empresa, asícomc el número o código de empleado

en la que figuran para cada empleado los importes íntegros de sus percepciones, así

como ios importes de las deducciones y descuenios a aplicar, ya sea por inasistencias,

o por pago de impuesto. La nómina es uno de los documentos más irnportantes dentro

de una empresa. ya que éste lleva un control de todas las retenciones, por ley y

adicionales, del salario de los ennpleados. Y de esta operación, se obtendrá la cantidad

finalque un trabajador recibirá y la que la empresa invertirá en un periodo determinado.

LOS REGIBOS DE NÓMINA es la información que acredita la percepción económica

recibida por el trabajador, que da constancias de sus ingresos, deducciones y corno

los días pagados, este sentido lóg ico jurídico dar informacion

sea parcial completa viola garantía seguridad derecho primordial

Carta hllagna este País

2'l_
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ll. EI riesgo de que supondría la divulgación suPera el nterés

general de que se difunda: Resulta innegable que en muchas partes de México,

situación de inseguridad pública que aqueja la vida de las personas se debe

primordialmente a la expansión de la delincuencia, elevados índices de impunidad y a

la falta de protecciÓn de datos personales de sujeto obligados'

De ahíque 5e advierta que la difusiÓn de dicha informaciÓn conllevaría un riesgo real,

demostrable e identificable, en perjuicio de los bienes constitucionalmente protegidos'

mismos que en el caso, se deben privilegiar sobre el derecho de acceso a la

información.

lll. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio: La limitaciÓn del derecho de

acteso a la información, consistente en la negativa de la información relativa

*INFORMACION CONFI,DENCIAL QUE CONTIENEN LOS RECIBOS DE NOMINA'

resulta proporcional, pues representa el medio menos restrictivo disponible para evitar

un probable perjuicio en los bienes constitucionalmente protegidos, consistentes en la

vida y la seguridad. En consecuencia, lo procedente es aprobar el "Acuerdo de

Verción Pública" propuesta por la lJnidad de Transparencia, toda vez que se

actualiza la causal prevista el numeral 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de Tabasco, respecto a la informaciÓn consistente

*rí|{IFARMACION CONFIDENCIAL QUE CONTIÉNEN IOS RECTBOS DE NOMINA",

ya que la difusión de esta puede ocasÍonar un riesgo a la vida o seguridad de los

servidores públicos.

Por ls tanto ta información oue,debe. ger clasificada en LO-S RECIBO§ DE

NÓ§tilNA en la verFión púbtica es l? sísqiente:

RFC, Ctave uniea de Registro de PobtaciÓn, N¡imero de

l§§E¿ Deduccianes Personafeq SELLO DIG|TAL DEL CFD\, SELLO DEL §AT,
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En dentro de los recrbos de Pago, coexisten elementos que

carácter pitbtico y ofros sobre |os csale§ debe guardarse secrecía ya que

documentos por s{,, propia naturaleza pudieran contener datos de carácter personal 
)

que deben ser tutetados de conformidad a la fracciÓn tt, det artícula 6 y pánafa

segunda det artícuto 16 de ta Constitución Política de Ios Esfados Unidos Mexicanos,

fracción ilt det artícuto 4 bis de ta Canstitucion Potítica del Estado Libre y Soberado del

Estado de Tabasca.

15.- Por todo to anterior, conesponde a este Comité de Transparencia resolver la

naturaleza de Ia información, confirmar la clasificación e instruir Ia versión priblica. Es

importante señalar que el procedimiento de clasificaciÓn funciona como garantía para

el solicitante de que efectivamenté se hizo el análisis conespondiente de la

información a efectos de determinar si la misma encuadra en la hipótesis de

información confidencial o en su casg reservada. Cabe precisar, que la figura de

versión pública configurada en el artículo 3 fracciÓn xxxlv de la Ley de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, opera como garantía para

que, en solicitudes donde coexista información pública e informaciÓn de acceso

restringido, los Sujetos Obligados forzosamente otorguen el acceso a aquella

información que contengan datos personales, reservados o que está protegida por el

amparo delsecreto industrialo comercial. BAJO ESTE TENOR, ES EVIDENTE QUE

LA INFORMACIóN EN ESTUDIO, ES CONSIDERADA DE ACCESO RESTRINGIDO

y siguiendo los criterios adoptados por el lnstituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a Ia lnformacién PÚbtica debe proporcionarse en VER§|ÓN PÚBLrcA.

RESUELVE

pRIMERO: Por unanimidad de votos y con fundamento en tos artículos 48 fracciÓn

ll, 73, lA8, 112, 121, 128, 143, de la Ley de Transpareneia y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de Tabasco, artículo 23,89 Ley de

Datos Personales

numeral de los
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SEGUNDO; Toda vez que, el solicitante EFRAIN.DE LA CRUZ LANDERO prese ntó su solicitud de acceso a la ínformacién

por la vía electrónica denominada sistema INFOMEX, notifíquesele por ese medio conforme al artícuio r3z de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco.

TERCERO: Se le hace saber al solicitante que en términos de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién PÚblica del

Estado de Tabasco, en su artículo r48 puede interponer dentro de los r5 hábiles siguientes a la notificación del presente

acuerdo, por sí mismo o a traves de su representante legal, RECURSO DE REVISIÓN, ante el lnEtituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, cuando considere que la lnformacién entregada es incompleta o no

corresponde con la requerida en su soiicitud ó bien no esté de acuerdo con el tiempo, costo, formato o moclalidad de

entrega.-

CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique,

tal como lo señala el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacién Pública del Estado de Tabasco. . ' ' ' -

Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo noveno y Tnansitorio Numeral Octa¡aq ]

Anexo f de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
'

Desclasificación de la lnformacién, así como para la Elaboración de Versiones

Públicas, este colegiado se declara e instruye a la Unidad de Acceso a la lnformación

Priblica para que la información se entregue en VERSIÓ¡'¡ pUAlrcA; ello en virtud de

haberse localizado en la evidencia documental datos personales.

I SeeUmOO: Este Comité ordena a la titular de la Unidad de Transparencia que dlcha
L

I información se teste en versién púbtica siguiendo el Quincuagésimo sexto,

I Quincuagésimo noveno y Transitorio Numeral Oetavo Anexo I de los

I Lineamientos Generales en Materia de Clasificac¡ón y Desclasificación de la
lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el

Consejo Naciona| del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación

Pública y Protección de Datos Personales.

TERCERO: NOTIFIQUE§E, talcomo Io señala elsolicitante en su escrito inicialy en

su oportunidad archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

NOTIFIOUESE, tal como lo señala el solicitante en su escr¡to inicial y en su oportunidad archívese el presente asunto como

:::l 1 l::i' ::,,i: :::.''''o "
LOACO RDÓ Y FIRMA LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

DEL AYTJNTAMIENTO DE TENOSIQUE EN LANDERO GOTUEZ.
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Expediente Número: HTE/CGTI PDP/SAI Plo¿g/zozo
No, Folio INFOMEX: oo¡+z2oza

Asunto: ACUERDO VERSIÓN PÚeulCe.

coMtTE DE TRANSPARENCTA y ACCESO A LA TNFORMACTÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIOUE TABASCO, A z6

VISTOS: Para atender mediante Acuerdo VERSIÓN PÚBLlCA,j la Solicitud de Acceso a ia lnformación Pública, realizada vía

electrónica el día r8 de marzo del zozo a lai rz:¿o hrs, y se tuvo por recibida con fecha r.8 de marzo del zozo, y registrada

bajo el número de expediente HTE/CGTIPDP/SAlPlo¿q/zozo, en la que solicita lo siguiente:

l'coPIA EscANEADA
ESPECI E,APOYOS ECONÓMICOS,ESTÍMULOS,

connprrusac¡óul or ms prRcrpclorr¡rs rcoruóulcas y cutlquten orno ervlolurvlen¡ro nolclorual, or rooos los
REGIDORES Y DIRECTORES DE ESE AYUNTAMIENTO DEBIDAMENTE FIRMADOS Y TIMBRADOS" (5IC)..

OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA FACILITAR LA LOCALIZACIÓN OT LA INFORMACiÓN:*NINGUNO"

ACUERDO

PRIMERO: Con fundamento en los artículos rz4r L+3, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PÚblica def

Estado de Tabasco; hago de su conocimiento que Ia informacién solicitada se encuentra dispsnible en VE.RSIÓN

PúBLICA, así como lo ordena el Comit§ de Transparencia Número de Acta; HTEIUTAIPDPlACTtgLzlzaza

CONSIDERANDOACUERDO

1.- La Unidad de transparencia debió garantizar que la soiicitud se turne a las áreas

competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sL¡s

facultades, cornpetenc¡as y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda

exhaustiva y razonable de la información solicitada.

HECHOS:

establece iosde [üufacu Itad seg Orgánica

I

1
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En atención a dicha disposicrón la Unidad administrativa manifiesta:
Finanzas con el número de oficio: DFM1116]I2A20, de fecha: 26 de marza
preserrfe año, da atención respond iendo q ue En respuesfa a SU petición de
motivada v fundamentada manifiesto que Esfa Dirección cuenta can /os 1/ reclbos
nÓmina de los regidores y 14 recibos de nómina de los directores de esfe
ayuntamiento, pero al cantener infarmación confidencia! como san;

Núm. de empleado: es único y se asigna a cada trabajador para llevar un contro!
interno para identificarlo y permitirle hacer acciones en su ámbita labora!, que pudiera
servir de clave de acceso o identificarlo

RFC; es un dato persanai por canstituir la clave alfanumérica cornpuesta por 13
caracteres, los dos primeros, generalmente corresponden a! apettido paterno, et
tercero a la inicial del apellido materna y el cuarto at pñmer nombre de la persona
fístca, seguido de st¡ año de nacimienfo. mes y día; las tres úttimos diglfos son la
homoclave que fue asignada porel servlcio de Administración Tributaria.

Ctave Única de Registra de Pabtacién: la clave contlene 18 etementos de un cócliEo
alfanumérico. De ellos, 16 son extraídos del documento probatorio de identidad de ta
persona (acta de nacimiento, cafta de naturalización. documento migratorio a
certificado de nacionalidad mexicana), y tos dos úttimoslos asigna el Registra Nacionat
de Población"

Número de /SSEI; es información de carácter personal que otorga la lnstitución de
seguridad socra/ al trabajador como medio de identificación ante la misma.

Deducciones Personales.'son aqueltas erogaciones que emergen det patrimonia de!
trabajador por concepto de préstamos personales, embargo.s o pensiones judiciales:
cuota sindical, pago de servlcrbs, seg{;ros de vida, automovitístico, de gasfos médicos
y cualquier ofro descue nta de índole personal autorizado por et empleado.

SEttO DIGITAL DEL CFDI: Razón de que de ta lectura digitalde esfos dafos se
obtiene de manera electrónica el Regrsfro Federat de Contribuyenfes de/ servidor
publico.

SE¿LO DEL SAT: Razón de que de ta tectura digitalde eslos dafos se obtiene de
manera electrÓnica el Registro Federal de Contribuyentes del servidor público.

CADENA ORIGINA DEL COMPLÉMENTO DE CERTIFICACIÓN sAr Razón
lectura digital esfos dafos obtiene electrónica

Federal de Contribuyentes del

desprendeDe anteriar General de

manera

se debe considerar información confidencial tainformación pública,

2
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dafos personales Concernientes 2 una percona o
contenga

cabe señalar que t^td clasificación
a la qLte so/o tendrá acceso SU titular: asimismo,

estará sujeta a temporalidad alguna, lo cual teitera la Ley Federal
confidencialidad na

de Transparencia y Acceso a la lnformaciÓn PÚblica'

En ese sentido, con base en el cuadragéslmo octavo de /os lineamientos Generales'

los documentas y expedientes ctasificados camo confidenciales solo podrán ser

comunicados a Tercero.s sr'ernpre y cuando exisfa disposicién tegal expresa que lo

justifique a cttando se cuente con el consentimiento del titular'

por e! punto antes veftido, solicito se convogLte at Comité de Transparencia para que

autorice ta generaciÓn de ta version publica con la precisiÓn de que elementos en

concreto se fesfaran, quien para ello en su elaboraciÓn observara a cabalidad las

previsiones contenidas en los Lineamiento.s Generales en lfiateria de clasificacién y

Desclasificación de la lnformación, así comÚ para la ElaboraciÓn de VerSiOnoS

Pubticas.". "* SIC

3.- Se da apertura a los archivos que envía la DirecciÓn de Finanzas de Tenosique

para efectos de realizar el análisis correspondiente de la inr'ormaciÓn.

COMPETENCIA

4.- por lo antepuestos en numeral 3 y en las facuitades esiablecidas por el artículo 48

de LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL

ESTADO DE TABASCO que son: /. lnsflfuir, coorclinar y supervisar, en términos de las

disposiciones aplicables, las acciones y /os procedimientas para asegurar la mayor

eficacia en la gestión de las soúbÍudes en materia de acceso a la informaciÓn; tl.

Confirmar, madificar a revocar las determínaclones que en materia de ampliaciÓn del

ptazo de respuesfa, ctasificación de la inforrnación y declaración de inexistencia o de

lncompetencia realicen tos titutares de las Áreas de /os Suiefos Obligados: lll. ardenar,

en su casa, a las Áreas competentes que generen la información que derivado de sus

facuttades, contpetencias y funciones deban tener en posesiÓn o que previa

:i;tt¡i

+"15
ta,)::

de

acreditación de ta irnposibitidad de su generaciÓn, expongan, de forma fundada y

mativada, las razones por las cuales, en el caso pafticular, no eiercieron dichas

facultades, competencias o funciones; lV. Establecer potíticas para facititar la

obtención de infarmación y el ejercicio del derecho de acceso a la informaciÓn; V.
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Realizar /as acciones necesarias para garantizar el ejercicio delderecha de

la información: Vl. Tener acceso a la informaciÓn resguardada por la

administrativa, a efectos de analizar si ia misma se ubica en la causal de reserva:

realizado et análisis devolver la informacién a la unidad administrativa; Vil. Fornentar

la cultura de transparencia; Vlll. Suscnb¡r las declaraciones de inexistencia de la

información o de acceso restringido; lX. Proponer los procedimientos para asegurar la

mayor eficiencia en ta gestién de /as sollciludes de acceso a la infarmaciÓn; X.

Supervisar ta apticación de los criterios específlcos del sujeto obligado, en materia de

cataloEación y conservación de las documentos admin¡sfrativos, asi como la

organización de archivos;Xt. Supervisar el cumplimiento de criterios y lineamientos en

materia de informacién de acceso restringido: Xll. Promover la capacitaciÓn y

actuatización de los Seryrdores Públicos o integrantes adscrifos a las Unidades de

Transparencia: Xttt. Estabtecer programas de capacitaciÓn en materia de

transparencia, acceso a ta informaciÓn, accesibilidad y pratección de datos

personales, para todos /os Seruidore s Públicos o integrantes del Sr"ryefo Obligado: XlV.

Recabar y enviar al lnstituto. de conformidad con las lineamlentos quc aquéllas

expidan,los dafos necesarlos para la elaboración del informe anual; XV. Solicitar y

autorizar la amptiación del ptazo de reserua de la infarmación a gue se refiere el

aftícuto 109 de la presente Ley; XVl. Solrcitar la participación en /as sesiones, de /os

titulares de /as unidades administrativas competentes, en /os casos que la informaciÓn

soticitada no sea tocalizada, para que elcomité real¡ce la declaraciÓn de inexistencia;

y XVtl. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable" §E PROCEDE A

eSfUOIRR y neSOtVfR pOR ESTe COnn¡lÉ lR pReSerrlrc reSlrURR.

ACTOS Y PROCEDENCIA:

S.- Para efectos de análisis se da lectura en voz alta por parte del presidente delcomité

de transparencia. C" Alejandro Vela Suárez a todo el documento denominado "COPIA

'-'.:- :
:.:i-.¡t+i

acceso a
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T|MBRAD9S,,¡ Este Órgano a la apertura de dichOs archivos, dan constancia que

los documentos fotocopiados e integrados por 12 recibos de los regidores y 14 recibos

de los directores que atiende al requerimiento solicitado, observándose como datos

a restricción en el expediente en estudio el:

Núm. de empleado: es único y se asigna a cada trabajador para llevar un control

interno para identificarlo y permitirfe hacer acciones en su ámbito laboral, que

pudiera servir de ctave de acceso o identificarlo'

RFC: Registro Federat de Causante§ es un dato persanal por canstituir la clave

atfanumérica compuesta por 13 caracteres. /os dos primeros, Eeneraimente

corresponden al apeltido paterno, eltercero a la inicial del apeltída rnaterno y

e! cuarta a! primer nambre de la persona física, seguida de su año de

nacimlenta, mes y día; tos tres [tttimos digitas son la homoclave que fue

asignada por el Seruicio de Adrninistracién Tributaria'

Clave única de RegÉfro de Pobtación: la clave cantiene 1B elementos de un cédiga

alfanumérica. De ellos, 16 son extraídos del dacttrnenta prabataria de

identidad tle la persona (acta de nacimiento, carfa de natural¡zac¡Ón,

documento migratorio o cerfificado de nacionalidad mextcana), y los dos

últimos tos asigna el Registro Nacional de PoblaciÓn

Número de ISSEI; es información de carácter personal que otorga la lnstituciÓn de

Seguridad Social at trabajador como media de identificación ante la misrna

Deducciones Persanales.'son aquettas erogaciones que emergen del patrimonia def

trabajador por concepto de préstarxos personales, embargos o penslones

judiciates, cuata sindical, pago de se,.yic¡os, seg¿lros de vida" automovilístico,

5
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SEttO DIGITAL DEL CFDI: Razón de que de la lectura digital de esfos

obtiene de manera electrónica el Regr'stro Federal de Contribuyentes

servidor pública.

SETLO DEL SAT: Razón de que de la lectura digkalde esfos dafos se abtiene de

manera electrónica e/ Registro Federal de Contribuyenfes del seruidor pubtica.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLETÁENTO DE CERTI/F/C,AC¡ION DEL SAT: Razén

de que de la lectura digitalde esfos dafos se obtiene de manera etectrónica el

Regrsfro Federat de Contibuyentes deJ seruidor público.

Código QR (quick response code. -código de respuesta rápida-) es un módulo para

almacenar infarmación en una matñz de puntos a en un códiga de barras

bidimensional. En caso de que una persona tenga un teléfono móvil

inteligente, tableta o computadora can cámara. accáso a internet y una

aplicación instalada que dé lectura al QR, le arrajarán los siguientes datos: e/

folio de la opinión del cumplimienta de obligaciones fiscales, et RFC a favor de

quien se emitió, la fecha de emisión de ta opinión del cumplimianto y el sentido

en elque se emitió la opinión.

6.- Este comité adviefte la procedencia de su restricción, en términos del aftículo

124.128 v 143 de la Ley de Transparencia v Acceso a la lnformación Pública def

Estado de Tabasco, 23 Lev de Protección de Datos Personates en Posesión de

Suietos Obliqados del Estado De Tabasco. numeraÍ 34 de los Lineamientas Para

La Protección de Datos Personales en Posesión en los Suietos Obliqados del

Estado de Tabasco, v el procedimiento que prevé el numeral cuadragésimo

octavo párrafo primero v segundo de los Lineamientos Generales en Materia de

Ctasificacíon v Desclasificación de Ia lnformación. así coma para la Elaboración

de Versiones Públicas.

7.- EI NUMCTAI 3 dE IA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN

POSESI DE SUJ DEL TABASCO, en

define letra

información persona física
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en forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica

cualquier otro formato. Se conslde ra que una persana es identificable cgando

identidad puede determinarse directa o tndirectamente a través de cualquier
información, siempre y cuando esfo no requiera plazos, medios o actividades

desproporcionadas; en tanto la fracción lX son datos sensibles aquellos Datos
Personales Sensibles: Aquellas gue se refieran a la esfera más íntima de su iitular,

a cuya tttilización indebida pueda dar origen a discriminación a conlleve un riesga

grave para ésfe. De manera enunciativa más no limitativa. se conslderan senslb/es /os

Datos Personales que puedan revelar aspectos como origen racial a étnico, estado de

salud presente o futuro. información genét¡ca. creenc¡as relErosas. filosóficas y
morales, opiniones políticas y preferencia sexual;

MOTIVAGIÓN Y FUNDAMENTACIÓN :

8.- La suprema corte de Justicia de la Nacién ha publicado en el ,,semanario

Judicial" gue todos los actos deben ser motivado y fundamentados por la

autoridad tal y como se expresa a continuación: De acuerdo can et arfícuto j6
constitucional. todo acto de autaridad debe estar s uficientemente fundado y mativada,

entendiéndose por la primera que ha de expresarse con precsión el precepta tega!

aplicable al caso y por lo segundo, que tamb¡en rteben señatarse con precistón, tas

circunstancias especla/es, razones partlculares o causas inmediatas que se hayan

tenido en consideración para la emisión del acto, sr'endo necesario aclemás, que exista

adecuación entre los mativos aducidos y las normas aplicables. es decr que en el

caso concreta se configure la hipótesis normativa. Esfo es, que cuanclo et precepto en

comento previene que nadie puede ser malestado en su persona, propiedades o

derechos s¡no en virtud de mandamienta escrito de autoridad competente que funde y
motive la cattsa legal del pracedimiento, está exigienda a fodas las autoridades que

apeguen sus acfos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de eila que

sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicarnente,

para poder considerar un acta autoritario como correctamente fundado. es necesarlo

7
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precisándase los inc¡bos, sub¡ncr'sos, fracciones y preceptas aplicables, y

cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia a facultades a las

para emitir el acto en agravia del

"* (htt¡ts: l/sif . sc i n. q

gabernado.

MOTIVOS: Los Lineamienfos de la Ley de Protección de Datos Persona/es en

Poseslón de Sul'etos Obligados del Estado de Tabasco en su a¡fícula 34 establece los

tipos de datos personales: a) ldentificables: Aquellos que identifican y que hagan

identificablesalaspersonas, corno /oson elnombre, domicilio, fotografía,lugaryfecha

de naeimiento, edad, nacionalidad, números telefónicos particulares (nóvil y fijo),

registro federal de contribuyentes (RFC), firma autógrafa, número de identificación

personal con referencia en alguna base de da¡os, clave única de registro poblacional

(CURP), matricula del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar (lNE),

y demás similares que ltagan identificables a una persona. b) Biométricos. Dafos

relativos a propiedades brblógrcas, características fisrblógrcas o rasgos de /a

personalidad, que mediante métodos automáticos conllevan al reconocim¡ento de lCIs

rasgos fisibos. únicos e intransferibles de las personas, fales como: reconocimiento

facial. ácido desoxirribonucleico {ADN), huella dactilar, geometría de la mano,

reconocimiento de iris, reconocimiento de retina, reconocimiento vascular,

reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado, reconocimiento de la

forma de andar, reconocimiento de firma, reconocimienta de escritura, códiga

genética, tipa de sangre u atros. c) Caracterísfrbas fis¡'cas Aquellos datos perceptibles

a simple vísta que identifiquen a la persona. como estatura, complexión, registro de

voz. imagen, tipo de dentadura, color de piel, color de iris. color de cabello, fafua;'es,

lunares, cicatrices entre otros" d) Salud: Aquetlas re{acionados 6on el esfado {is¡co o

mental de la persona, cualquier atención médica, expediente clínico, diagnósticos,

padecimientos, sintomatolagías relacionado con la salud humana. Este tipo de datos

se considera como datos sensrbles. e) lnformáticos. Dafos relativos a correos

electrónicos parliculares, nombres de usuarios, contraseñas, firma electrónica.

(Protocolo de lnternet) cualquier

informacién SU
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relacianados can los bienes muebles e inmuebleg ingresos y egresos,

bancarias, seguros, fianzas, historial crediticio, información fiscal y tos

peftenecientes al Titular. g) Laborales: Los concernientes a solrbifudes de empleo,

referencias personales, recamendaciones, capacitación, documentos de selección y
reclt¡tamiento" nombramiento, incidencias y demás que sé puedan derivar o surgir de

la relación laboral de la persona. h) Académicos: Aquellos que permitan identi¡car ta

preparaciÓn profesional de la persona como bolefas. conslancras, ce¡fificados,

reconocimientos, fitulos, cédulas prafesionales a cualquier documento relacionado

con la trayectoria académica. i) Pracedimrenfos segurdos en forma de juicio:

lnformación relacionada con la persona, contenida en procedimientos administrativos

o juicios en materia laboral, civil, penal, fiscal, mercantil u otra rama det Derecha. j) De

tránsito o migratorios: Cualquier documentación o inforntación necesaria para el

tránsito de 1as personas. k) Especialmente sensibles: Aquellas que esfán en estrecha

relación con la vida intima de la persona y que pueden generar cliscriminación. como

lo pueden ser el origen racial y étnico. opinión y afiliación potítica. esfado de salud.

convicciones reilgrbsas, filosóficas o morales y orientación sexual. l) Naturateza

pÚblica: Son aquellas que con motiva de un cargo, de la celebración de un convenio a

por disposic!Ón expresa de algún ordenamiento jurídico. se consldere n públicos y
acceslb/es en general, tales como el nombre, la firma autógrafa, la imagen, salario y
prestaciones de servldores publicos, profesión, esludrbs realizados, registro federa! de

contribuyentes (RFC), entre otros.

EIATTíCU|O 7 dC IA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESION

DE suJETos oBLlGADos DEL ESTADO DE TABASCO menciona que por regta

general no podrán tratarse Dafos Personafes Sensib/es, salvo que se cuente con e!

consentimiento expreso de su Titular o, en su defecto, se trate de tos casos

esfab/ecldos en el artículo 24 de esta Ley, el cuaf en esfe esfudro este comité previene

Se como otivo prue respuesta dada: atenció dicha disposición la

Esta Dirección cuenta con las 12 recibos de nómina de los y 14 recibos de
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nómina de ios directores de esfe ayuntamiento, pero al contener

confid en cial colno son,

Núm. de empleado: es único y se asigna a cada trabaiador para llevar un control

interna para identificarlo y permitirte hacer accianes en su ámbito labaral, que pudiera

servir de clave de acceso o identificarlo.

RFC.. es un dato personal por constituir la ctave alfanumérica compuesta por 13

caracteres, /os dos primeros, generalmente corresponden al apellido paterno, el

tercero a ta iniciat det apetlido materno y el cuaño al primer nombre de la persona

física, seguido de su año de nacimienfo, mes y día: las fres Ú/flmos dígitos son Ia

homoclave que fue asignada par el Servicio de Administracién Tributaria.

Clave única de Registro de Pobtación: !a clave contiene 18 elementos de un cÓdigo

atfanumérico. De ettos,l6 son extraídos del documento probatoria de identidad de la

persona (acta de nacimienta, carfa de naturalización, docume¡tto rnigratario o

certíficada de nacianalidad mexicana), y tos dos últimas los asEna el Registro Nacional

de Pablación.

Numero de ISSEI; es información de carácter personal que otorga la lnstituciÓn de

Seguridad Social altrabaiador coma medio de ldentificaciÓn ante la misma

Deducciones Personales; son aquellas erogaciones que emergen del patrimonio del

trabajadar por concepto de préstamos personales, embargos o penslones iudiciales;

cuata s¡nd¡cal, pago de serv¡c¡os, seguros de vida, autamovilístico, dB gasfos médicas

y cuatquier otro descuento de índole personat autorizada por el empleado.

SELLO D¡G|TAL DEL CFD\: Razón de que de la lectura digital de esfos dafos se

obtiene de manera etectrónica e/ Regisfro Federal de Contribuyenfes del seruidor

público.

SELLO DEL SAT: Razón de que de la lectura digitatde esfos dafos se obtiene de

manera electrónica el Registro Federatde Contribuyentes del servidor pÚbl¡co.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERT¡FICACIÓN DEL SAT: RAZÓN

de que de ta lectura digital deesfos dafos se obt¡ene de manera etectrÓnica et Registra

FederaÍ de Cantribuyentes del seruidor pubÍica.

De to anterior se despre nde que la Ley General de Trasparencia y Acceso a la
infarmación púbtica, contempla que se debe considerar información confidencial la que

contenga datos personales Concernientes a una persona ldentificada a ldentificable,

ala solo tendrá acceso su titular; asimismo, cabe señalar la clasificación de

10
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y ProtecciÓn de Datos Personales
L* Vía

confidencialidad no estará sujeta a temporalidad alguna, lo cual reitera la LeY

de Transparencia v Acceso d la lnformación Pi¡blica.

En ese sentido, con base en e! cttadragésimo octavo de los lineamientos Generales'

los documentas y expedientes c/aslflcados como confidenciales solo podrán ser

comunicados a Tercero.s srempre y cuando exista disposiciÓn lega! expresa qtte la

justifique a cuando se cuente con el consentimiento del titular'

Por el punto antes vertido, soticito Se convoque al ComitÓ de Transparencia para que

autorice la generaciÓn de la versiÓn pubtica con la precisiÓn de que elementos en

concfeto se testaran, quien para etla en su elaboraciÓn observara a cabalidad /as

previsiones contenidas en /os Lineamientos Generales en Materia de ClasificaciÓn y

DesctasificaciÓn de la tnformac¡Ón, así como para la ElaboraciÓn de Versiones

Publicas.'1 
*" S/C

Lo anterior se robustece con los fundamentos que a continuaciÓn se detallan en los

términos de.

FUNDAMENTOS: Artículos 124, 128 y 143 de la ley de Transparencia y Acceso a

ta tnformación púbtica det Estado de Tabasco que al pie de la letra establecen:

Añíeuto 124. Se cansidera información canfidenciai la que cant¡ene dafos persona/es

concernientes a una persona identificada o identificabte. La infarmaciÓn confidencial

no estará sujeta a temporatidad atguna y sóto podrán tener acceso a ella los titulares

de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. Se

considera como información confidencial:/os secrefos bancaria, fiduciaria, industria!,

camercia!, fiscal. bursátil y postal" cuya titularidad corresponda a pariiculares, suielos

de derecho internacionat o a sujetos obllgados cuando no involucren el oiercicio de

recursos púbticos. Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los

parficutares a los sujefos obllgados, siempre que tengan el derecho a ella, de

conformidad con la dispuesfo par las leyes a los tratados internacionales. Artículo

128. Para que /os Suyetos Obligados puedan permitir acceso a lnformación

titulares de laCanfidencial, requieren abtenet con§efitimiento de ios particulares

información. Artículo caso Ailigados que

Documentos la información deban se sujetarán

remitir ia

Pr*qte**
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y motive la clasificaciÓn, al Comité de TransParencia, misma que deberá

a) Confrrmar la ctasifiCaciÓn; b)Modificar ta ctasificaciÓn y otargar total o p

el acceso a la información, y c) Revocar la ctasificaciÓn y conceder el acceso a la

información; il. Et Comité de Transparencia podrá tener acceso a la informaciÓn que

esté en poder del Área correspondiente, de la cua! se haya solicitado stt clasificaciÓn;

y ¡t. La resolución det Comité de Transparencia será notificada al interesado en el

ptazo de respuesta a ta solicitud que establece elaftículo 138 de la presente Ley.

Ley De Protección De Datos Personales En Posesión De suietos obligados Del

Estado De Tabasco: Attícuto 23. Et responsable deberá obtener el consentimiento

expreso y por escrito det titular para el tratamiento de Datos Personales sensrb/es.

salvo que se actuatice alguna de /as causa/es de excepción previstas en el añículo 24

de la presente Ley. Se Consldera rá que el consentimiento expreso se otorgÓ por escrito

cuando eÍ titutar la externe mediante un documenta con su firma autÓgrafa, huella

daetitar o cualquier otro mecanismo autarizado por la normatividad aplicable. En el

entorno digitat, podrán utilizarse medios coma la firma electrÓnica o cualquier

mecanismo o procedimiento equivatente que permita identificar fehacientemente al

titutar, y a su vez, recabar su consenfimiento de tal manera qus se acredite la

obtención del mismo. Las Lineamientos de ta Ley de Protección de Datos

Personales en Posesió n de Suietos Obligados del Estada de Tabasco en su

artículo 34 establece /os trpos de datos personales: a) ldentifícables: Aquellos que

identifican y que hagan identificables a las personas. coma lo son el nombre, damicilio'

fotografía, tugar y fecha de nacin¡iento, edad, nacianalidad, números telefónicos

particulares (móvit y fiio), regrsfro federat de contribuyentes (RFC), firma autÓgrafa'

número de identificaciÓn persOnal con referencia en alguna base de datos, clave i¡nica

de registro pobtacionat TCURP), matrícuta det servicio militar nacional, pasapafte,

credencial para votar (rNE), v demás similares que hagan identificables una

Biométricos: Dafos relativas propiedades biológicas, características fisialógicas

rasgos de la personatidad, que mediante métodas automáticas conilevan

los rasgos físicos, únicos intransfeibles

(ADN),

:: !::i:.ji:tnt:l

para:

geometría de la mano,
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reconocimiento vascular, de wz, reconocimienta de

tectado, reconocimiento de ta farma de andar' reconocimiento de

recanocimiento de escritura, cÓdigo genético, tipo de sangre u otros" c) características

fisrbas; Aquellos datos perceptibles a simpte vista que identifiquen a la persana' coma

estatura, comptexiÓn, registro de vaz, imagen, tipo de dentadura, color de piel, color

de iris, color de cabelto, tatuajes, lunares, cicatrices entre otros. d) Salud: Aquellos

relacionados con etesfado físico o mental de la persona, cualquier atenciÓn médica,

expediente clínico, diagnÓsticos, padecimientos, sintomatotogías relacionada con la

salud humana. Este tipo de dalos se considera como dalas sensib/es' e) tnformáticos'

Datos relativos a correas electrónicos parficulares, nombres de usuarios, contraseñas,

firma electrónica, dirección de lP (Protocoto de tnternet) privada, o cualquier direcciÓn

de control o informaciÓn empleada por la persana, que imptique su identificaciÓn o

acceso en internet, conexión a recl de comunicación electrónica. f) Patrimon¡ales: Son

los relacionados con los bienes muebles e inmuebles, rngresos y egresos, cuentas

bancarias, seguros, fianzas, historiat crediticio, informaciÓn fiscal y /os afines

pertenecientes at Titular. g) Laborales. Los concernientes a solicitudes de empleo,

referencias personales, recomendaciones, capacitación, documentos de selecciÓn y

reclutamiento, nombramienta, incidencias y demás g¿le se puedan derivar a surgir de

la relación taborat de la persona. h) Académicos: Aquellos que permitan identificar la

preparación profesionat de la persana coma bolefas, consfanclas, certificados,

recanocimientos, títulos, cédulas profesionales o cualquier documenta relacionado

con la trayectoria académica. i) Procedim¡er¡tos seguldos en forma de iuicio:

lnformación relacionada con la persona, cantenida en procedimlenlos administrativos

o juicios en materia labaral, civil, penal, fiscal, mercantil u otra rama del Derecho. i) De

tránsito o migratorios; Cualquier documentación o información necesaria para el

tránsito de /as personas. k) Especialmenfe sensrbles: Aquellos que esfán en estrecha

relación con la vida íntima de la persana que pueden generar discriminación,

pueden ser origen racial étnico, opinión afiliación política, esfado salud,

convicciones reiiglosas, filosóficas morales orientación sexual.

de celebración de

juridico, §e

tales co¡no

Ayu¡tami€nto 2Ol8 - 2S21
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prestaciones de servidores públicos, profesión, esfudios realizados, registro

contribuYentes {RFC), entre ofros. Fracción xll párrafo segun do de /os Linea

técnicosgeneratesparatapubticaciÓn,homotogaciónyestandarizaciÓndela

infarmaciónde las obligacianesesfab/ecidas en elTítttlo Quinto y en la FracciÓn lv del

arlículo 31 de la Ley Generat de Transparencia y Acceso a la lnformación PÚblica' que

deben de difundirios suietos obtigados en los porfates de internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia: La pubticaciÓn de ta informaciÓn de esta fracciÓn se hará

siempre y cuandolos sufetos obllgados cuenten con la autorizacién previa y específica

de! servidor púbtico de que se frafe, es decir, que haya otorgado s¿¡ consenflmiento

informado, expreso, previo y por escrito; de conformidad con lo previsto en el atfículo

40, párrafo tercero de la Ley Federalde Responsabilidades Administrativas de /os

Servrdores PÚblicos.

cuadragésimo octava de ,os Lineamientos Generales en Materia de

ctasificaciÓn y DesclasificaciÓn de La lnformación, así como para la Elaboración

de Versiones Púbticas estabtece que, tos documentos y expedientes c/asificados

CO1A COnfidenciales sÓto podrán ser comunicados a terceros siempre y cuando exlsfa

disposíción lega! expresa que lo iustifique o euando Se cuente can el cansentimiento

deltitular.

Lo antes expuestos en el numerai B es motivo, fundamento y pruebas para que este

Órgano Colegiado declare la versión pública de la informaciÓn en vlrtud que la

información solicitada contiene datos confidenciales y sólo podrán ser comunicados

a terceros siempre y cuando exista disposición legal expresa que lo justifique o cuando

se cuente con el consentimiento del titular, en términos del numeral Cuadragésimo

octavo Lineamientos Generales en Materia de ClasificaciÓn y DesclasificaciÓn de Ia

lnformación, asícomo para la ElaboraciÓn de versiones Públicas.

Lo anterior se robustece con:

NEAM GENE I\IIATER CACIÓN

DESCLASIFICACI ótrl

'l¡,:t;§f,'. ifi
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FIDENCIAL Trigésimo octavo. Se considera

personales en los términos de la norma aplicable: lt. La que se entregue con

carácterporlosparlicularesalossujefosobllgados,siempreycuandotengan

derechadeentregarcondíchocarácterlainformaciÓn'deconformidadcon

drspuesto en las teyes o en los Tratados lnternacionales de los que el Estado mexicano

sea parle, y ttl. Lossecrefos bancario, fiduciario, industria!, comercial' fiscal' bursátily

posfa/ cuya titutaridad corresponda a particulares' suiefos de derecho internacional o

a sujefos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos' La

informaciÓn confidencta! na estará suieta a temparalidad alguna y sÓlo podrán tener

acceso a ella los titutares de la misma, sLts representantes y los servidores pÚblicos

facuttados Para ello.

b) La LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL

ESTADC DE TABASCO esfab/ece en su numeral 3 /os sigur'e ntes términos: Xll/"

tnfarmación Confidencia!: La información en poder de los SuTetos Ob/igados, relativa

a los datos persanales, protegidos por e! derecho fundamenta! a ta privacidad; xxv'

Proteccion de Datos Personales: La garantía de tutela de ta privacidad de datas

personales en poder de los Su7'efos abilgados:

10.- Por lo tanto es obligaciÓn y responsabilidad del titular del suieto obligado de este

Municipio en base al numeral 25 Fracción Vl Proteger y resguardar la inforrnaciÓn

clasificada como reservada o confidencial y del numeral 73 ambos artículos de ia LEY

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A I-A INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE

TABASCO: Los sujelos obligados serán responsables de los dafos personales en st¡

poseslón y, en relaciÓn con éstos, deberán: t. Adoptar tos procedimienfos adecuados

para recibir y responder las so/icltudes de acceso, rectificaciÓn, correcciÓtt y opasiciÓn

al tratarniento de datos, en los casos que sea pracedente, así como capacitar a los

Se¡vidores Públicos y dar a conocer información sohre sus políticas en relaciÓn con la

el

lo

l. Los
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en el que se establezcan los para su tratamiento de las dafos se
ejercicio de /as atribuciones conferidas por ley; lv. procurar que /os dafos

sean exactos y actualizadas; V. Sustituir, rectificar o completar. de oficio, /os dafos
personales que fueren inexactos. ya sea total o parcialmente. o incomptetos, en el
momento en que tengan conocimiento de esta situación, y Vl. Adoptar las medidas
necesanas que garanticen la seguridad de los dafos perso nales y eviten su alteración,
perdida, transmisión y acceso no autorizado.

11.- Para dar acceso a la información solicitada que contenga datos personales son
los artículos 108, 119, 128 de ta LEy DE TRANSPARENCTA y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO qUiENCS fUNdAMCNIAN:

añícula f08 La clasificación es el proceso mediante e! cual et Sujeto Obtigado
determina que la información en su pader actualiza atguno de ios supuesfos de reserva
a confidencialidad, de confarmidad con lo dr'spuesfo en el prese nte Título. l_os

supuesfos de reserva o confidencialidad previsfos en /as leyes deberán ser acordes
con las bases, principios y disposiciones esfab/ecidos en ta Ley Genera!y la presente

Ley y, en ningÚn caso, podrán contravenfias. Los titulares de las Áreas de los Suiefos
Obtigados serán /os responsables de c/aslfibar ta información, de conformidad can la
dispueslo en la Ley Generat y en ta presente Ley; artícuto 1,tg. cuando un Documento
contenga paftes o secc¡bnes reservadas o confidenciales, los Suy'efos Obtigados, para

efeclos de atender una solicitud de información, deberan elabarar una Versión púbtica

en la que se oculten /as partes o secclones clasificadas, indicando su contenido de
manera Eenérica y fundanda y mativando s¿¡ clasff¡bación, y artícuto 128. para que
los Su7'efos Obligados puedan permitir el acceso a lnformación Confidencial, requieren
abtener el cansentimiento de los particulares titutares de la información.

12.- En diversos asunfos et Pteno det Instituto Tabasqueño de Transparencia y
Acceso a Ía tnformacion púbtica ha sostenido que, dentro de las nominas o
expedientes laborales se encuentran Datos Personales de los seryidores

:I¡i§!la=':

en
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elector, Registro Federal de Contribuyentes {RFC), Clave de

Pobtación {CltRP}, Númera de Empleada, Numero de Seguridad

D o m ic i I i o P a ñi c u I a r, Ded u ce i o nes Personales.

Por ota lado el Código QR (quick response code. -cÓdigo de respuesta rápida-) es

un módulo para almacenar información en una matriz de puntos o en un código de

barras bidimensional. En caso de que una persona tenga un teléfono móvil inteligente,

tableta o cornputadora con cámara, acceso a internet y una aplicación instalada que

dé lectura al QR, le ar§arán los siguientes datos: el folio de la opiniÓn del

cumplimiento de obligaciones fiscales, el RFC a favor de quien se emitiÓ, la fecha de

emisión de la opinión del cumplimiento y el sentido en el que se emitiÓ la opinión. EI

número de serie del certificado de sello digital (CSD), es un número relacionado

con el CSD elcual es un documento eleetrónico mediante el cualel §AT garant¡za la

vinculación de información entre un contribuyente (persona física o moral) y el SAT, y

sirve,,para firmar sus facturas electrónicas con cualquier Proveedor de CertificaciÓn

Autórizado {PAC). El CSD se genera a partir de la firma electrónica avanzada. El

número de serie del ceñificado del emisor (CSD del emisor) o número de serie

del certificado de sello digital, es un número relacionado con el documento

electrónícc mediante elcual la autoridad de certificación (SAT) garantiza la vinculaciÓn

entre la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública. El número de serie del

certificado SAT {C§D del §AT}, sello digital del emisor o sello dtgital del

Comprobante Fiseal Digital por lnternet: CFDI está plasmado en el Certificado

Físcal Digital por lnternet (CFDI) o factura electrónica, la cual es un comprobante digital

implementado por la autoridad fiscal, apegado a los estándares definidos por et SAT.

El sello digital del SAT es el resultado de firmar Ia cadena original que se obtiene de

la factura electrónica, expresada en base64 (un método de codificación aplicado a

datos binarios para representiar la información obtenida en una cadena de caracteres

en código ASCII), en la cual aparece información codificada que está asociada al

emisor factura electrónrica cualquier otro mprobante fiscal digitat) los

datos de rsma. cadena original del compleme nto de

SA 'cadena original, timbre

facturacon la información

de
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electrónicos mediante el cual una autoridad de certificación (SA T)

vincutación entre la identidad de un suieto o entidad y su clave publica,

infarmacíón que contiene dafos personales que hacen identificable al titular de

Ios mismos. En efecto, dentro de Ios recÍÉos de pago, coexrsfen elementos que

tienen carácter púbtico y otros sobre los cuafes debe guardarse secrecía ya que

esfos documentos por su propía naturaleza pudieran contener datos de carácter

personal que deben ser tutelados de conformidad a la fracción ll, del artículo 6 y

párrafo segundo del artículo 16 de ta Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, fraecién lll del artículo 4 bis de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberado del Estado de Tabasco.

13.- Al respecto conforme a los artículo 6, Fracción ll y 16, párrafo segundo de

la Constitución Potitica de los Estados Unidos Mexicano,4 his, fracciÓn lll de la

Constitución PolÍtica del Estado Libre y Soberano de Tabasca; 3 fracciones Xlll

y XXV 6 párrafo tercero, {7 Bárrafo segundo, 73,124 y 128, párrafo primero, de

Ia Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación PÚbliCa del Estado de

Tabasco, así como 3 fracciones ll y V, 18 párrafo primero, 19,21,26 párrafo

segundo, y 50, del reglamento de dicha ley, los Sujetos Obligados están

constreñidos a garantizar la protección de los datos perconales que tengan en

posesión, y que se encuentren Contenidos en la documentación que entreguen

a los particulares, con motivo de las solicitudes de acceso a la información que

les sean presentada, EIlo en virtud, de que este tipo de información no puede

ser objeto de divulgación, d*stribueión, comercialización o acceso a tercero, sin

Ia debida autorización por escrito de sus titulares o de quien deba otorgarlos,

salvo los caso de excepción previstos en párrafo segundo del numeral 128, de

la Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnformación Pública del Estado de

Tabasco; de esa forma, se evita eualquier daño o periuicio que con su difusión

pud iera productrse contra de ellos, proteg iéndose así

:: +.i+.".i.. -r.. §.*.iril|¿:!
: Fir-,-ii I'...:,rref.:.]..
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PRUEBA DE

14.- Én términos del artículo 112 de Ia LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIéI{ pÚeLlCA DEL ESTADO DE TABASCO se justifica la aplicación de la

PRUEBA DE DAÑO. l. La divulgacién de la información representa un riesgo real,

demostrabfe e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad

del Estado; ll. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés

priblico general de c¡ue se difunda; y lll. La limitación se adecua al principio de

proporcionalidad y representa el media menas restrictiva disponible para evitar el

perjuicio. Para etlo cofna ÍRUEBA DE DAÑO deberá ser suíeto de prateccian:

aquella información gue debe permanecer aiena del conocimiento de terceros v

aue pafticularmente contenoa datos relativos a la información fiscal v contable.

Aunado a lo anterior v tomanslo eq consideración.el qoniunta de datos que

inteqran los recibos de paga v los expgdieqtes laborales. se advierte que en eqla

se encuentran d-atos de carácter confidencial eoma son, Clave de elector,

Registro Federat de Contribuventes {RFCI., Clavg Única de Reqistro de Pobtación

{CURP), Número de Empleada. Numero de $eguridad Social, Domicilia

Particular, Deduccianes Personalgs, Sello,DisitaÍ def CFDL Sirella del SAT,

Cadena Ariainal del Camplementa de Ceftificacian del SAT. Codiqa QR signdo

estos, datos de la esfera privada de la persona v titular de los datos personales,

que al dar a canacer oonen en riesqg la seauridad del titular" siendo que se

pueda haeer mal uso de dicha informacion para efectos de fra$de o diversas

índoles v darlas a canocer pradgee ínsecurtd?d v máF daño al titular, aue el

ínterés de canocerla,. va oue el reqistro federal de causantes está compuesta por

l3 caracteres. las das arimeros. generalmente carfegponden al anellido paterno.

el tercero a la inicíal del.apellido materna v el cuaÉa al primer nombre de Ia

dígitos son la homoclave que fue asiqnada par el servicio de administración

tributaria, lo mismo corresponde la clave única de reqistro población quien es

(lNAl) Criterio 9/09. Reqistro Federal de Contribuventes {RFC) de las personas
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ifai

x un.dato cgnfid,encial, inclusa ei mismo lnstituto Nacional de Transparencia v
Accesa a la lnformación Públíca en el criterio 78/77, menciona que, se integra
par dptos personales que sól? coqciefnen al a?rticufartitular de la.misma. coma

lo sofi su nombre, apellidqs, fecha de nacimiento, luqar de lacimiento v sexo.

Díchos dalos constituven infor¡,nación que distingue plenamente a una aersona
física del resto de Íoi§ habitantes del país, por lo que la CURP es;tá eonsiderada

coma infarmacÍan canfideneial. Para mavar estudio esta la rgsalución del

Reeurso de Revisión RRf745/2017-Pl deÍ lnstitu(o T?basqueño de Transparencia

v Acceso a la lnformación Púhlica.

l. Del Riesgo Real: En México, el delito de rabo de identidad va en aumento día can

día, segitn datos del Banca de México, nuestro país ocupa el octavo lugar a nivel

mundial en esre delito; en un 67Yo de /os casos, el roba de identidad se da por /a

pérdida de documentos, 63%o por el robo de carferas y porfafolias, y 53% por

información tomada directamente de una tarjeta bancaria. Comúnmente. el delita de

robo de identidad se usa de manera ilegal para abrir cuentas de crédifa, contratar

líneas telefónicas, seguros de vida, realizar compras e incluso, en algunos casos. para

el cobro de seguros de salud, vida y penslones. ¿Qué es e/ robo de identidad?

Cuando una persona obtiene, transfiere, posee o utiliza de manera na autorizada Catos

personales de alguien más, con la intención de asumir de manera apócrifa su identidad

y realizar compras, obtener créditos, documentos o cualquier otra beneficio financiero

en detrimento de sus finanzas. Tu identidad la constituyen dafos personales cama:

nombre, teléfono, domicilia, fotagrafías, huellas dactilares, números de licencia y
seguridad social, números de tarjeta de crédito y cuentas bancarias. nombres de

usuario y contraseñas.

i-aE:

Alg u n as reco m endaciones

* lüo rngreses nombres de usuario y contraseñas e¡l sifios desconocldos.

* Evita compaftir infarmacién financiera"

t' LLtiliza sólo páginas electrónicas que cuenten con cer-tificados de seguridad.
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* En casa de extravío de documentos personales presenta una denuncia
autarid a d eorrespo n die nte.

A Evita proporcionar datos personales a encuestadores vía telefÓnica.

.:. Reylsa periódicamente tus esiados de cuenta para detectar a tiempo cualquier
operación irregular.

¿Cómo te pueden robar tu identidad?

.:. Si no tomas las debidas precauciones al realizar compras, pagos de

servlcrbs, de impuestos o fransacciones bancarias vía internet.

t Robo de teléfonos celulares.

{. Si proporcionas demasiada informaciÓn a través de redes socla/es.

* En esfados de cuenta o documentos personales que tiras sin precauciÓn a

la basura.

.l Robo de correspondencia.

+ Robo de carteras o bolsos can tarietas de crédito e identificaciones. **

fnttps:tuww.condu
i n te t i q e n te/co n se ias-d e - se q u ri d a d/5 6 3 - ra ba- d e- i d e n t i d a d )

La nómina es un documento analítico de carácter contable qlle presenta cifras

desglosadas de los ingresos y deducciones en efectivo de cada uno de los

trabajadores de una organización por un periodo determinado Son registros donde se

encuentran una lista de nombres del personal (uno de los datos requeridos por el

particular) activo contratado por la empresa, asícomo el número o código de empleado

en la que figuran para cada empleado los importes íntegros de sus percepciones, así

como los importes de las deducciones y descuentos a aplicar, ya sea por inasistencias,

o por paEo de impuesto. La nómina es uno de los documentos más lmportantes dentro

de una empresa, ya que éste lleva un control de todas las retenciones, por ley y

adicionales, del salario de ios empleados. Y de esta operación, se obtendrá la cantidad

rc

ante la

LOS RECIBOS DE NÓMINA es la informac¡ón que acredita la percepciÓn econÓmica

recib.ida por el trabajador, que da constancias de sus ingresos, deducciones y como

tal los días pagados, en este sentido lógico - juridico dar a conocer la información ya

7L
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taVía d;Iproa*".

sea parcial o completa, viola la garantía de seguridad derecho

en la Carta Magna de este País en sus numerales 14 y 16.

ll. El riesgo de periuicio que supondría la divulgación supera el interés públieo
general de que se difunda; Resulta innegable que en muchas partes de México, la
situación de inseguridad pública que aqueja la vida de tas personas se debe
primordialmente a la expansión de la delincuencia, elevados índices de impunidad y a
la falta de protección de datos personales de sujeto obligados.

De ahique se advierta que la difusión de dicha información conllevaría un riesgo real,
demostrable e identificable, en perjuicio de los bienes constitucionalmente protegidos,

mismos gue en el caso, se deben privilegiar sobre el derecho de acceso a la

información.

Ill- La limÍtación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio: La limitación del derecho de
acceso a la información, consistente en la negativa de la información relativa
*¡NFORMACION CONFIDENCIAL QUE CONTIENEN LOS RECIBOS DE NOMINA"
resulta proporcional, pues representa el medio menos restrictivo disponible para evitar
un probable perjuicio en los bienes constitucionalmente protegidos, consistentes en la
vida y la seguridad. En consecuencia, lo procedente es aprobar el r.Aeuerdo de
versión Púhlica" propuesta por Ia unidad de Transparencia, toda vez que se
actualiza Ia causal prevista el numeral 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Tabasco, respecto a la información consistente
" t N Fo RM Acto N co N Ft D EN ctA L I u E co NTt EVEA, Los REcrBos D E N o M t N A,,
ya que la difusiÓn de esta puede ocasionar un riesgo a la vida o seguridad de los
servídores públicos.

Por lo tanto la informacíón sue debe ser clasificada en Los RECIB}s DE
NÓMINA en ta versión pubtica es ta sisuiente:

Num. de empleado, RFC, clave única de Registro de pobtación, Número de
,ssEli Deducciones Personales, sELLo DtGtrAL DEL cFDt, sELLo DEL sAT,

22

Calle 21 5/N. Coi. Centro
Tenosique, Tabasco. México CP. 86901
Telefono (934) 34 2 50 50 Ext: 146
transparencia@tenosique.gob.mx
www.tenosiq ue.gob.mx



ú\{lBq§

Avuntamiento ?A18 - 7A21
:.,r

La Vía del Progreso

Comité de TransParencia,

Acceso a la lnformacién Pública

y ProtecciÓn de Datos Persanales

ORIGINAL DEL CERTIFICA DEL
CADENA

CODTGO Q*:(quickrespoilse code' -cÓdigo de respuesta rápida)'

En efecto, dentra de los recibos de pago, coexisten elementas que tienen

carácter púbtico y atrosso§re fos euales debe guardarse §ecrecía ya que esÚos

dacumento§ por §u propia naturaleza pudieran contener datos de carácter personal

que deben ser tutetados de conformidad a la fracciÓn tt, det añíeulo 6 y párrafo

segunda delartícuto 16 de ta constituciÓn Política de los Esfados unidos Mexicanos'

fracción ltt del artículo 4 bis de la constituciÓn Política del Estado Libre y soberado del

Esfado deTabasco.

15., Por todo lo anterior, corresponde a este comité de Transparencia resolver la

naturaleza de la informaciÓn, confirmar la clasificación e instruir la versión pÚblica' Es

importante señalar que el procedimiento de clasificaciÓn funciona como garantía para

el solicitante de que efectivamente se hizo el análisis correspondiente de la

información a efeetos de determinar si la misma encuadra en la hipÓtesis de

infsrmación confidencial o en su caso reservada. Cabe precisar, que la figura de

versión pública configurada en el artículo 3 fraccién xxxlv de la Ley de Transparencia

y Acceso a la lnformaciÓn PÚblica del Estado de Tabasco, opera comc garantía para

que, en . solicitudes donde coexista informaciÓn pública e información de acceso

restringido, los Sujetos Obligados for¿osamente otorguen el acceso a aquella

información que contengan datos personales, reservados o que está protegida por el

amparo delsecreto industrialo comercial. BAJO ESTE TEHOR, ES EVIDENTE QUE

LA TNFORMAC§N EN ESTUDIO, ES CONS¡DERADA DE ACCESO RESTRINGIDO

y siguiendo los eriterios adoptados por el lnstituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la Información PÚblica debe proporcionarse en VERSIÓN PÚBLrcA,

RESUELVE

73, 08, Ley

lnformación Estado de Tabasco,

Datos de Obligen

\
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Comité de Transparencia,
Acceso a la lnformación PÚhlica

y Protección de Datos Personales

Posesión en los Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, y el p

que prevé el nurneral cuadragésimo octavo párrafo primero y segundo,

Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo noveno y Transitorio Numeral Octavo

Anexo I de los Lineamientos Generales en Idateria de Clasifieacién y

Desclasificación de la tnformación, así como para la Elaboración de Versiones

públicas, este colegiado se declara e instruye a la Unidad de Acceso a la lnformacién

púbtica para que ta información se entregue en VERSIÓ}¡ pÚgLtCA; ello en virtud de

haberse localizado en la evidencia documentaldatos personales.

SEGUNDO: Este Comité ordena a la titular de la Unidad de Transparencia que dicha

información se teste en versiÓn pÚblica siguiendo el Quincuagésimo $exto,

Quincuagésimo noveno y Transitorio Numeral Octavo Anexo I de los

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Deselasificación cle la

lnfsrmación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidoe por el

Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformaciÓn

Pública y Protección de Datos Personales.

TERCERO: i*OTIFISUESE, talcomo lo señala elsolicitante en su escrito inicialy en

su oportunidad archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

rotección de Datosnumeral 34 de los Lineamientos Para La

SEGUNDO: Toda vez que, el solicitante EFRAIN DE LA CRUZ LANDERO presentó su solicitud de acceso a la información

por la vía electrónica denominada sistema INFOMEX, notifíquesele por ese medio conforme al artículo r3z de la Ley de

l:::T::::::I.i::::. :l:':l:::n 
PÚbrica der Estado de rabasco

'-rita:;.¡i.tj;lf,S#4?,*j
-:r::;t;i¡r!.§§

TERCERO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación PÚblica del

Estado de Tabasco, en su artículo r48 puede interponer dentro de los 15 hábiles siguientes a la notificación del presente

acuerdo, por sí mismo o a través de su representante legal, RECURSO DE REVISIÓN, ante el lnstituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a Ia lnformación Pública, cuando considere que la lnformación entregada es incompleta o no

corresponde con la requerida en su solicitud ó bien no esté de acuerdo con el tiempo, costo, formato o modaiidad cje

entrega.-

/
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Comité de TransParencia,

Acceso a la lnformaciÓn PÚblica

y Protección de Datos Personales

cuARTO: publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia cjel Ayuntamiento de Tenosique,

tal como lo señala el artículo 7G de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco' - - - - -

NOTIFIOUESE, tal como lo señala el solicitante en su esc

total y legalmente concluido'

rito inicial y en su oportunídad archívese el presente asunto como

ASiLO ACORDO Y FIRMA EL COMITE DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE DATOS

PERSONALES EL AYUNTAMIENTO DE TENOSIOUE, TABASCO., - - -

P
INTEG

C. VICTOR MANUEL BLANCAS
C. ALEJANDRO

co
RVELA SUAREZ
ICIPAL DIRECTOR NTOS JURíDICOS

C. E LUIS CERÓN VILLASIS

Dt R DE FINANZAS MUNICIPAL

ACUERDo DE S¡MPL¡TICACIÓN REGULATORIA PABA EL TRÁMITE DI tAS S0LICITUDES DE AcCESo A tA INFoRMACIÓN PÚBLiCA, GEST|ONADAS A TTEVÉS DEL 5I5TEMA INFOMEX

fABASco. Es procecente que los acuerdos y la ¡nformalión Beoerada por ios Suietos obligados que se envíen por medio dei sistema electrónico denominado PLATAFoRMA

NACIoNAL, obseruen como requisitos minimos de validez solamente el nombre y cargo del emisor, sin necesidad de la firma atrtÓgrafa o digital, membrete o sello' Estos acuerdos

v documentos creados en procesadores de textos, deberán contener las medidas de seguridad que el Suieto obligado determine para garant¡zar la integridad de 5u texto' Los

observando siempre la entrega cie infornración oportuna, amplia, veraz, actualizada Y completa.- - - - - -
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Número de Acta: HTEiUTAIPDP I ACT 1017 l2A2A

DECIMA SEPTIMA SESIÓN DEL COMITÉ OT ¡NNNSPARENC¡A
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2O2O

En la ciudad Tenoslque de Pino Suárez, Tabasco, siendo las diez horas del26 de marzo de dos

!Ei§gi§!g, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 47 y 48 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformaeión Pública del Estado de Tabasco, se encuentran reunidos en la oficina de la
planta alta de la Contraloría Municipal, ubicada en el Palacio Municipal, sito en la calle 21, sin

número, colonia Centro, el Contralqr ¡lunicipal v Presj{ente del Comité de Transparencia C.

Aleiandro Salvador Vela Suarez. C. Víctor Manuel Mendoza Blancas. Director de Asuntos
Juridicos e lntgFrante del Comité de Transparenqia. C. José !-uis Cerón Villasia Director lle
Finanzas e lntegrante del Gomité de Transparencia como a efectos de llevar a cabo la Décima
Séptima $esión Ordinaria del ejercicio 2A20 del Comíté de Transparencia-del Ayuntamiento de
Tenosique, para lo cual se propone elsiguiente:

ORDEN DEL DíA

Registro de Asistencia

Lectura y Aprobación del Orden del Dia.

Análisis, discusión y en su caso, confirmación de los Acuerdos propuestos por !g

unidad de transparencia, en relación a las solicitudes de acceso a la informacrón

pública identificada con número de folio siguiente:

lV- Asuntos Generales.

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS

PRIMERO. En virtud de estar presentes los integrantes dei Comité de Transparencia, se procedió a
al pase de lista de asistencia correspondiente.

§EGUNDO. En el desahogo del segundo punto del Orden del Día, se dio lectura al mismo a los
lntegrantes delComité de lnformación emitiendo elsiguiente: Acuerdo: Se aprueba por unanimidad
el Orden del Dia para la presente sesión, HTHUTAIPú?IACÍIIIJ2O2*.

TERCERO. Concerniente al tercer punto de orden del dÍa, relacionado con el análisis, discusión, y
en su caso, aprobación de los acuerdos propuestos por la unidad de transparencia.

Calle 21 §/N Col. Centro C.P. 8ó?01
Tenosique de Pino §uárez, Tabasco, México
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1. Solicitud 00422020,049 {FOLIOINFOMEX/INTERNO}.

La Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco con fecha {8 de ma¡zo de
2020 recibié a través de la plataforma nacional de transparencia, la solicitud de acceso a la

información identificada con el folio 00422020 mediante la cual solicita: "coPlA ESCANEADA DE

TODOS LOS RECIBOS DE NOMINA Y COMPENSACIONES ECONóMICAS, EN

rsprcls,apoyos ¡coxóMtcos.rsrí¡nulos, soruos. orrrAs, corvttstonrs, pilñrAs. eRAnrlc*cloNrs,
srsr¡ml oe coupErr¡seoÓnl pr tAs peRcrpso¡¡es rcomÓnntcas v cu*t-Qulee o¡no rn*otunneruro
ADICIONAL. pE TODOS LOS REGIDORES Y qIRECTOR-ES pE ESE AYUNTAMIENTO DEBIDAÍI¡IENTE FIRMADOS

YTIMBRADOS,, {S¡C}.

La solicitud fue turnada, para su atención a ta Direqción de Finanzas quien tiene la facultad
según lo establece la Vigente Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco en su

numeralT9.

En atención a dicha disposición la Unidad administrativa manifiesta:

Dirección de Finpnzas con e[ número de oficio: DFMI116/2020, de fecha: 26 de mano del
práiánfe afio,da atención respondiendo que: "En respuesta a su petición de manera motivada y
fundamentada manifiesto que É.sta Dirección cuenta con los 12 recibos de nómina de /os regidores
y 14 recibos de nómina de los directares de esfe ayuntamienta, pero al contener infarmacién

conf¡dencialcomo son:

Núm. de empleado: es única y se asigna a cada trabajador para llevar un contral interno para
identificarto y permitirte hacer acclones en su ámbito laboral, que pudiera seruir de clave de acceso
o identificarlo.

RFC: es un data personal por constituir la clave alfanumérica compuesta por 13 caracteres, los
dos primeros, generalmente corresponden al apellido paterno, el tercero a la inicial del apellida
materno y el cuarfo at primer nombre de la persona física, segu¡do de su año de nacimienta, mes y
día; los tres últimos dígitos son /a homoclave que fue asignada por el Servlcio de AdministraciÓn
Tributaria.

Clave Única de Registro de Población. la clave contiene 18 elementos de un cÓdigo

alfanumérico. De ellos, 16 son extraídos del documento probatorio de identidad de la persona (acta

de nacimiento, caña de naturalización, documento migratorio o certificado de nacionalidad
mexicana), y tos dos últimos los asigna el Registro Nacional de Población.

Número de /SSEI es información de carácter personaf que otorga la lnstitución de Seguridad
Socla/ altrabajador camo medio de identificaciÓn ante la misma.

Deducciones Personales.' son aquellas erogaciones que emergen del patrimonio del trabaiador
por concepto de préstamos personales" embargos o penslones judiciales: cuota sindical, pago de
serwblos, seguros de victa, automovilístico, de gastos médicos y cualquier otro descuento de índale
personal autorizado por el empleado.

SELLO D\G\TAL DEL CFDI: Razón de que de la lectura digital de esfos datos se obtiene de

manera electrónica el Registro Federalde Contr¡buyentes del seruidar público.

SELI-O DEL SAT: Razón de que de la lectura digital de esfos dafos se obtiene de manera
etectrónica el Regisfro Federal de Contribuyente§ del servidor pub{¡co.

Calle 21 §/N Col' Centrc¡ C.p' 86901
Tenosique de Pino §uárez, Tabasco, México
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Ay{ntam¡ento ?018 - 2021 CADENA ONGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT:
!t v-il-t'9l rT$lu:t Razón de que de la lectura digitalde esfos dafos se obtiene de manera electrónica

e/ Regrstro Federal de Contribuyentes del seruidor público
De lo anterior se desprende que Ia Ley General de Trasparencia y Acceso a la información
pública, contempla gue se debe considerar información confidencial la que contenga datos
personales Concernientes a una persona ldentificada o ldentificable, a la que solo tenclrá acceso
su titular; aslmismo, cabe señalar que la clasificación de confidencialidad no esfará sujefa a
temporalidad alguna, lo cual reitera la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública.

En ese sentida, con base en el cuadragésimo Octavo de los lineamientos Generales, ios
documentos y expedientes clasificados como confidenciales solo podrán ser comunicadets a
Terceros siempre y cuando exista disposición legal expresa gue lo justifique a cuanda se cuente
con el cansentimiento del tituiar.

Por el punto antes vertido, solicito se convoque al Comité de Transparencia para que autorice la
generación de la versión publica con la precisión de que elementos en concreto se testaran. quien
para ello en su elaboración observara a cabalidad las previsiones contenidas en /os Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la lnformación, así como para la
Elaboración de Versiones Publicas.". ** SIC

Por el punto antes vertido la solicitud fue turnada al Comité de Transparencia del t\Iunicipio de
Tenosique, Tabasco para que analizara el caso y si lo tenía a bien procediera a tomar las medidas
pertinentes para analizar la información en el ámbito de su responsabilidad y resuelva en
consecuencia:

ACUERDO CONSIDERANDO

1.- La Unidad de transparencia debió garantizar que ia soiicitud se turne a las áreas

competentes que cuenten con la inforrnación o deban tenerla de acuerdo a sus

facultades, competencias y funcíones. con el objeto de que realicen una búsqueda

exhaustiva y razonable de la información solicitada.

2.- La solicitud fue turnada, para su atención a la Dirección de Finanzas quien

tiene ta facultad según lo establece la VÍgente Ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Tabasco en su nurr¡eral T9.

En atención a dicha disposición la Unidad administrativa manifiesta. Dirección. de
Finanzas con el número de oficio: DFMI116/202A, de fecha: 26 de mano del
presente año, da atención respondiendo que: "En respuesfa a su petición de
rnanera mativada y fundamentada manifiesta que Esta Direccion cuenta con las 12
recibos de nómina de los regrdores y 14 recibos de nómina de /os directares de esfe
ayuntamiento, pero al contener información canfidencialcomo san:

Núm. de empleado: es único y se asigna a cada trabajador para llevar un control
interno para identlficarlo y permitirle hacer acciones en su ámbita laboral, que
pudiera servir de clave de aóceso o identificarlo.

RFC: es un data personal por constituir la clave alfanumérica compuesta por 13
caracteres, los dos primeros, generalmente corresponden al apellido paterno. el

materno el

HEC

tercero a la inicial del nombre de laal
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física. seguido de su año de nacimienfo, rnes y día; los tres últimos dígítos son la
hamocla.ve que fue asignada por el Servicio de Administración Tributaria
Clave Unica de Registro de Población: la clave contiene 18 elementos de un
código alfanumérico. De ellos. 16 son extraídos del documento probatorlo de
identidad de la persona (acta de nacimiento, caña de naturalización, documento
migratoria o certificada de nacionalidad mexicana), y los dos últimos los asigna el
Regrsfro Nacional de Población.

Nitmera de ISSEI; es infarmación de carácter personal que otorga la lnstitución de
Seguridad Socra/ al trabajador coffio medio de identificación ante la misma.

Deducciones Personales.' son aquellas erogaciones que emergen del patrimonia
del trabajador par cancepto de préstamos personales, embargos o pensiones
judiciales; cuota sindical, pago de servicios, seguros de vida, automoviiísttco, de
gasfos médicos y cualquier otro descuento de índole personal autarizada por el
empleado.
SELLO DIG|TAL DEL CFDI: Razón de que de la lectura digital de esfos dafos se
obtiene de manera electrónica el Registro Federal de Contribuyentes del servidor
público

SELLO DEL SAT; Razón de que de la lectura digitalde esfos datos se obtiene de
manera electrónica el Regisfro Federat de Contribuyenfes del seruidor público.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CÉRTIFICACION DEL SAT: RAZÓN

de que de la lectura digital de esfos dafos se obtiene de manera electrónica el
Regisfro Federalde Contribuyenfes del seruidor públíco.

De lo anterior se desprende que la Ley General de Trasparencia y Acceso a la
información pública, conternpla gue se debe aonsiderar información confidencial la
que contenga datos personales Concernientes a una persona ldentificada o
ldentificable, a la que solo tendrá acceso su titular; asimismo, cabe señaiar que la
clasiticación de confidencialidad na estara sujeta a temporalidad alguna, la cual
reitera ta Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Publica.

En ese senfido, con ñase en el cuadragésimo Actavo de los lineamientos Generales,
los documentos y expedientes clasfficados como confidenciales sola padrán ser
comunicadas a Terceras siempre y cuando exlsfa disposición legal expresa que lo
justifique a cuanda se cuenfe con el consentimiento del titular.

Por el punto antes vertido, sol,b,fo se cor¡vogue al Comité de Transparencia para que
autarice la generación de la versión publica con la precisión de que elementos en
concreto se úesfaran, quien para ello en su elaboración abseruara a cabalidad las
preursrbnes contenidas en /os Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la lnformacién, así como para la Habaración de Versrones
Publicas.". ** SrC

3.- Se da apertura a ios archivos que envía la Dirección de Administración de

Tenosique para efectos de realizar el análisis correspondiente de la información"

GOMPETENCIA:

4.- Por lo antepuestos en numeral 3 y en las facultades establecidas por el artÍculo

48 dC LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORIVIACIÓN PÚBLICA DEL

4
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Le Via

ESTADO DE TABASCO que son: /. lnstituir, coordinar y supervisar. en térm¡nos de

las drsposlciones aplicables, /as acciones y los procedimientos para asegurar la

mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la inforrnacién;

It. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación

del ptazo de respuesfa, clasificación de la informacién y declaración de inexistencia o

de incompetencia realicen tos titulares de las Áreas de los Suiefos Obligados: ltl.

Ordenar, etl su caso, a las Áreas competentes g¿le generen la infarmaciÓn que

derivado de sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o

que previa acreditación de la imposibilidad de su generaciÓn, expongan, de forma

fundada y motivada, las razones por las cuales, en el caso parficttlar, no eiercieran

dichas facultades, competencias o funciones; lV. Establecer políticas para facilitar la

obtencién de información y el ejercicio del derecho de acceso a Ja información; V.

Realizar las acc¡bnes necesaras para garantizar ei ejercicio del derecho de acceso a

la información; Vl. Tener acceso a la información resguardada por la unidad

administrativa, a efectos de analizar si la misma se ubica en la causal de reserva;

realizado el análisis devolver la información a la unidad administrativa; Vl!. Fomentar

la cultura de transparencia; Vlll. Suscró¡7 |as declaraciones de inexistencia de la

infarmación o de acceso restringido; lX. Praponer los procedimientas para asegurar

la rnayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la in{ormación; X.

Supervisar la aplicacion de los criterios especificos del sujeto obligado, en rnater¡a de

catalogación y conservación de los documentos administrativos, así como la

organización de archivos; X/. Supervr'sar el cumplimiento de criterios y lineamientos

en materia de informacién de acceso restringido; Xll. Promover la capacitación y

actualización de los Servidores Públicos o integrantes adscrlos a las Unidades de

Transparencia; Xlll. Establecer programas de capacitación en materia de

transparencia, acceso a la información, accesibilidad y protección de datos

persona/es, para todos /os Seruidores Públicos o integranfes de/ Sulefo Obligado:

XlV. Recabar y enviar al lnstituto, de conformidad con los lineamientos que aquéllos

exp¡dan, /os dafos necesarios para la elaboración del informe anual; XV. Solicitar y

autorizar la ampliación del plazo de reserua de la información a que se refiere el

artícula l09 de ia presenfe Ley; XVl. Sol¡b¡far la participación en /as sesrbnes, de los

titulares de /as unidades administrativas compefenfes, en los casos que la

información solicitada no sea localizada, para que el comité realice la declaración de,.

inexistencia; y XVll. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable. SÉ.

9Pñ.1trNtr A tr§TIINIAP Y FtF§ñI DñE trsrtr nnr¡lrÉ r 
^ 

Dr¡trc,trNTtr

TESITURA.
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ACTOS Y PROGEDENCIA:

5.- Para efectos de análisis se da lectura en voz alta por parte del presidente del

comité de transparencia. C. Alejandro Vela Suárez a todo el documento denominado

'fcoPtA ESCANEADA DE TODOS LOS RECtgO§ DE NOMIIIA y COMPENSACTONES

(PRESTACTONES ECONÓM|CA5. EN ESPECTE.APOYOS ECONóMrcOS,ESTíMULOS, BONOS.

DIETAS, COMISIONES, PRIMAS, GRATIFICACIONES. SISTEMA OE COMPENSACIÓNI DE LAS

PERCEPCIONES.ECONÓMICAS Y CUALQUTER OTRO EMOLUMENTO ADIC|ONAL, DE TODOS

LOS REGIDORES Y DIRECTORES DE ESE AYUNTAMIENTO DEBIDAMENTE FIRMADOS Y

TIMBRADOS": Este Órgano a la apertura de dichos archivos, dan constancia que son

los documentos fotocopiados e integrados por {2 recibos de los regidores y 14

recibos de los directores que atiende al requerimiento solicitado, observándose

como datos a restricc¡én en elexpediente en estudio el.

Nitm. de empleado: es única y se asigna a cada trabajador para llevar un cantral

interno para identificarlo y permitirle hacer acciones en su ámbito laboral, que

pudiera servir de clave de acceso o identificarlo.

RFC; Regístro Federal de Causantes es un dato persanal par constituir la clave

alfanumérica compuesta por 13 caraeteres, /os dos primeros, generalmente

conesponden al apellido paterno, eÍtercero a la inicial det apeltido matemo y

el cuarto al primer nombre de la persona física, seguido de su afro de

nacimienta, rnes y día; los tres i¡ltimas dígitos son /a homoclave que fue

asignada por elServrblo de Administración Tributaria.

Clave llnica de Registro de Pobtación: la clave cpntiene 18 elementos de un

código alfanumérico. De ellos, 16 son extraídos del documento probatorio de

identidad de la persana (acta de nacimiento, caña de naturalización,

documento migratoria o certificado de nacionalidad mexicana), y /os dos

iiltimos /os asrgna el Registro Nacianalde Poblacian.

Número de I§§EI; es infarmación de caráoter personal que otorga ia lnstitución de

Seguridad Social al trabajador como medio de identificación ante la misma

Deducciones Personales: son aquellas erogaciones gue emergen del patrimonia

del trabajador por cancepto de présta,?tos personales, embargos o pensiones

.¡ildicial$; cuata sindical, pago de seryicrbs, seg¿/ros de vida, automovilístico,

de gaslos médicas y cualquier otra descuento de índole personal autorizado

por el empteado.

SELLO DIGITAL DEL CFDI: Razón de que de la lectura digitalde esfos dafos se

abtiene de manera electrónica eI Regrsfro Fedenl de Contribuyentes del

Caiie 2i 5/N C,:f . Centro C.F. 8ó9ü1
fenrisique de Pino Suárez, Tabasco, México
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L¿ Vía del

sewidar publico.

SE¿IO DEL SAT: Razón de que de la lectura digitat de esfos dafos se obtiene de

fianera electrónica el Registra Federal de Contribuyentes del seuidor
pitbtica.

CADENA OR¡GINAL DEL COMPLEfrTENTO DE CERTIFICACIÓN DEL SAT: RAZÓN

de que de la lectura digüalde esfos dafos se obtiene de manera electronica

el Registro Federal de Contribuyentes del sewidor pública.

Codigo QR (quick response code. -código de respuesfa rápida-) es un módulo para

almacenar infarmacién en una matriz de puntas o en un código de banas

bidimensional. En caso de que una persona tenga un teléfono móvil

inteligente, tabteta o computadora con cámara, acceso a internet y una

aplicación instalada que dé lectura al QR, le ar§arán los siguientes datos: el

faÍia de la opinión del cumplimiento de obligaciones ñ-scaleg el RFC a favor

de quien se emitió, la fecha de emisión de ta opinión del cumplimiento y el

sentido en elque se emitió la opinión.

6.- Este comité advierte la pracedencí? de su restricción, en términos del

artíeufo 124" 128 v 143 de la l-ev de Transoqrencia v Acceso a Ia lnformación

Púbiíea del Estada de Tabasea. 23 Lev de ?rategción de Datos Personales en

Pos*ión de Suietas Oblisados del Estado De Tabasco. numeral 34 de los

Lineamientos Para La Protección de Datos Personales en Posesión en los

Suietus Abfiaados dql Estado de Tabasco. v el pr$edimienta que prevé el

numer?l euadraaésima gctava oárrafo primero v sedunda de los Liqeamientos

Generales en Materia de Clasificación v Desclasificación de la lnfarmación. así

como pafa Ia Elaboración de Versiones Públicas.

7.- EI NUMETAI 3 dE IA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN

POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TABASCO, EN IA fTACCiÓN

Vlll define elconcepto de datos personales que al pie de letra establece. Cualquier

información cancerniente a una persona física identificada o identificable expresada

en forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fatográfica, acústica o en

cualquier otro formato. Se considera que una persana es identificable cuando su

identidad puede determinarse directa o indirectamente a través de cualquier

información, siempre y cuando eslo no requiera plazos, medios o actividades

desproporcionadas; en tanto la fracción lX son datos sensibles aquellos Datos

Personales Sensibles: Aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular,

o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo

grave para éste. De manera erlunc¡at¡va más na limitativa, se conslderan senslbles

7
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/os Dafos Personales que puedan revelar aspecfos como origen raciaÍ o étnica,

esfado de salud presente o futuro, información genética, creencias religiosas,

filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexua!;

MOTIVACION Y FUNDAMENTACION :

8.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha publicado en el "Semanario

Judicial" que todos los actos deben ser motivado y fundamentados por la

autoridad tal y como se expresa a continuación: De acuerda con el arfículo 16

constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y

motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisiÓn el

precepto tegal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse can

precisión, las circunstancias especiales, razones parficularGs o causas inmediatas

que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario

además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas apllcables,

es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esfo es, que

cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molesfado en su

persona, propiedades o derechos sino en viñuC de mandamienio escrita de

autoridad competente que funde y motive Ía causa legat del procedimienfo, eslá

exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus acfos a la ley, expresando de

que ley se trata y los precepfos de ella que sirvan de apoyo al mandamienta relativo.

En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario

coma correctamente fundado, es necesarlo que en él se citen: a).- Los cuerpos

tegates y preceptos que se estén aplicando al casa cancreto, es decir, los supuesfos

normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado ai

pago, que serán seña¡ados con toda exactitud, precisándose 1os lncr'sos, s¿¡brncisos.

fracciones y preceptos aplicables, y b) - Los cuerpos /egaies, y preceptos que

otorgan competencia o facultades a /as autoridades para emitir el acto en agravio del

g obern ad o. . * (http s://sif . sci n.

MOTIVOS: Los Lineamientos de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesron de SuTefos abligados del Estado de Tabasco en su arfículo 34 establece

ios frpos de datos personales: a) ldentificables: Aquelios que identifican y que hagan

identificables a las personas, como lo son el nombre, domicilio, fotografía, lugar y

fecha de nacimiento, edad, nacionalidad, n{tmeros tefefénicos parliculares (mévil y

fijo), registro federal de contribuyentes (RFC), firma autógrafa, númera de

identificación persana! con referencia en alguna base de datos, clave única de

registro poblacional (CURP), matrícula del servicto militar nacional, pasaporfe,

credenciat para vatar (lNE), y demás similares que hagan identificables a una

/
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Dafos relativos a propiedades biológicas, característ¡cas
persona Biométricos:

la personalidad, que mediante métodos autamátlcas
fisiológicas U ,z¡sgos de

/os físicos, itnicos e intransferibles de /as
conllevan al reconocimiento de rasgos

reconocimierlto facial, ácida desoxirribon uoleica (ADN), huella
personas, fales coma:

td reconacimiento de iris, reconocimiento de retina,
dactilar, geometría de mano.

reconocimiento de VOZ, reconocimiento de escritura de
reconocimiento vascular,

reconacimiento de la forrna de andar, reconocimiento ¡'l a firrna.
teclada,

de escritura, código genético, tipo de sangre u ofros. c)
reconocimiento

caracteristicas físicas. Aquetlos datos percepflbles a simple vista que identifiquen a

lapersona,comoestatura,complexiÓn'registrodevoz'imagen'tipodedentadura'

colar de piel, cotor de iris, color de cabello, tatuaies, lunares, cicatrices entre otras

d) satud: Aqueltos relacionados con el estado físico o mental de la persana,

cualquier atenciÓn médica, expediente clinico, diagnÓsticos, padecimienfos'

sintonatotogías retacionado con la salud humana. Este tipo de datas se considera

como datos sensibles. e) tnformátlcos. Dafos retativos a correas electrÓnicos

particulares. nombres de usuarios, contraseñas, firma electrÓnica, direcciÓn de iF

(protocolo de tnternet) privada, o cuatquier direcciÓn de control a informaciÓn

empleada por la persana, que impfique su identificación o acceso en ¡nternet,

conexión o red de comunicación etectrónica. f) Patrimaniales: Son los relacionados

con los bienes muebles e inmuebles, rngresos y egres1i, cuentas bancarias'

seguros, fianzas, historiat crediticio, informacién fiscal y los afines petfenecientes al

Titular. g) Laborales: Los concernientes a solicitudes de empleo, referencias

personales, recomendaciones, capacitaciÓn, documentos de selecciÓn y

reclutamiento, nombramiento, incidencias y demás que se puedan derivar o surgir de

ta relación tabaral de la persona" h) Académlcos: Aquellos que permitan identificar la

preparación profesional de la persona como boletas, consfancias, cerfificados,

reconocimientos, títulas, cédulas profesionales o cualquier documento relacionado

con la trayectoria académica. i) Procedimientos se5luidos en farma de juicio:

lnformación relacionada con la persona, contenida en procedimientos administrativos

a juicios en materia laboral, civil, penal, fiscal, mercantil u otra rama del Derecho i)
De tránsito o migratorias: Cualquier documentación o infarmación necesaria para el

tránsito de /as personas. k) Especialmente sensibles: Aquellos que están en estrecha

relación con la vida íntima de la persona y que pueden generar discriminación, como

lo pueden ser el origen racial y étnico, opinión y afiliación política, esfado de salud,

convicciones rellglosas, filosóficas o morales y orientación sexual. l) Naturaleza

pública: San aquellos que can motivo de un cargo, de la celebración de un convenio
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o por d¡spos¡c¡ón expresa de algún ordenam¡ento jurídica, se consrderen públicos y

accesóles en general, tales como el nombre, la firma autógrafa, la imagen, salario y

prestaciones de servidores públicos, profesión, esfudios realizados. registro federai

de contribuyentes (RFC), entre atros.

Ei ATIíCUIO 7 dC IA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN

POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TABASCO menciona que

por regla general no podrán tratarse Datos Personales Sensrb/es, sa/vo que se

cuente con el consentimiento expreso de su Titular o, en su defecto, se frale de /os

casos esfab/ecrdos en el artículo 24 de esta Ley, el cualen esfe estudio este comité

previene que no se fiene el consentimiento verbal o escrito para publicar s¿/s dalos

personales.

Se da como motivo y prueba la respuesta dada: Én atención a dicha disposición ia
Unidad administrativa manrfiesta: Dirección de Finanzas con el número de oficio:
DFM|í16/2A20, de fecha: 26 de ma¡zo del presente año, da atención respondiendo
que: "En respuesla a su petición de manera motivada y fundamentada manlfiesta
que Esta Dirección cuenta con los 12 recibos de nómina de los regidores y 14
recibos de nómina de /os directores de esle ayuntamiento, pero al contener
información confidencial como son :

Núm- de empleado: es único y se asigna a cada trabajador para llevar un control
interno para identificarlo y permiilrte hacer acciones en su ámbÍto laboral, que
pudiera servir de clave de acceso o identificarlo.

RFC.'es un dato persanal por constituir la clave alfanumérica compuesta por 13
caracteres, los dos primeras, generalmerrte corresponden al apellido paterna, el
tercero a la inicial det apellido materno y el cuafto al pimer nombre de la persona
física, seguida de su año de nacimiento, mes y día; los tres últimos dígitos sofi /a
hamaclave que fue asignada por elSery¡bio de Administración Tributaria.

Clave {tnica de Registro de Pabtación: la clave contiene 18 etemento,s de un
código alfanumérico. De ellos, 16 son extraídos del dacumento probatoia de
identidad de la parsona (acta de nacimiento, carta de naturalización, documento
migratoio o certifieado de nacionalidad mexicana), y ,os dos úlfrrnos /os asigna el
Registro Nacianal de Poblacion.

Númera de ISSEI: es información de carácter personal que otorga la lnstitución de
Seguridad §ocia/ al trabajador coffio media de identificación ante la misma.

Deducciones Personales: son aquellas erogaciones gue emergen del patimonio
del trabajador par caficepfo de préstarnos personales, embargos o penslones
judiciales: cuota sindical, pago de seruicias, seguros de vida, autamovitístico, de
gasfos médicas y cualquier otro descuento de índole personal autorizada por el
empleada.

SEL¿O D|GITAL DEL CFDI: Razón de que de la lectura digitalde esfos dafos se
obtiene de manen electronica el Regrsfro Federal de Cantribuyentes del servidar
pitblico.

SE¿IO DEL SAT: Razón de que de la lectura digitalde esfos dafos se obtiene de

\
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manera electrón¡ca ei Regr'stro Federal de 'yentes del servídor Pública.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTA DE CERTIFICACION DEL SAT' RAZÓN

de que de ta tectura-ltgital de esfos datos se obtiene de manera electrÓnica el

Registro Federat de Contribuyentes del servidor público'

De lo anterior se despre nde que ta Ley Genera! de Trasparencia y Acceso a la

información pública, íinrcmpú que se debe considerar informaciÓn confidencial la

qtre contenga datos personales concernientes a una persona ldentificada o

tdentificable, a ta que sato tendrá acceso su titular; asimismo, cabe señalar que la

ilás¡f¡cac¡On de cónfidenciatidad na estará sujeta a temporalidad alguna' lo cual

reitera ta Ley Federat de Transparencia y Acceso a la lnformaciÓn PÚblica.

En ese sentido, con base en e!cuadragésimo achvo de los lineamientos Generales'

los docurnenfoS y expedientes c/aslfibados camo confidenciales solo podrán ser

comunicados a Tercero.s srernpre y cuando exrsfa djspoSiciÓn legal expresa que lo
justifique a cuando se cuente con ei consentimiento del titular.

por e! punta antes verfido, soticito se convoque al Comité de Transparencia para qtte

autorice la generación de la versión publica con la precisiÓn de que elementos en

concreto se testaran, quien para e!!o en su elaboración abservara a cabalidad las

prevlslones contenidas en los Lineamientos Generales en Materia de ClasificaciÓn y
'Desclasificac¡ón 

de la tnformación, así como para la ElaboraciÓn de Versiones

Publicas.". ** SIC

Lo anterior se robustece con los fundamentos que a continuaciÓn se detailan en los

términos de:

FUNDAMENTOS: Articulos 124, 128 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la tnformación Pública del Estado de Tabasco que al pie de la letra establecen.

Artícuto 124. Se considera información canfidencial la que contiene datos

personales concernientes a una persana identificada o identificable La información

confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán fener acceso a ella

los titulares de la misma. sus representanfes y /os Servrdores Públicas facultados

para ello. Se consldera como información confidencial: /os secretos bancaria.

fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corrosponda a

pafticulares, su7'eÍos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no

involucren et ejercicio de recursos públicos. Asimismo, será información confidencial

aquetla que presenten los parttculares a los su7'efos obligados, siempre que tengan el

derecha a ello, de conformidad con lo dispuesto por /as leyes o /os fralados

internacionales. Artículo 128. Para que /os Su7'efos Obligadas puedan permitir el

acceso a lnformación Con{idencial, requieren obtener el consentimiento

caso que /os

de

pafticulares titulares de la información. Artículo 143. En Su7'efos

Obligados consideren que /os Documentos o la información deban ser c/asiñbados,

se sujetarán a lo siguiente' I El Area que corresponda deberá remitir la solicitud, así

/
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como un escr,'fo en el que funde y rnotive la clasificación, al Comité de

Transparencia, mismo que deberá resolver para: a) Confirmar ia clasificación:

b)Modificar la clasificación y otorgar total o parcialnzente el acceso a la infor¡nación; y

c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la lnformación. ll. El Comité de

Transparencia podrá tener accesa a la información que esfé en poder det Área

correspondiente, de la cual se haya so/rcifado su c/asifhación: y ill. La resalución del

Comité de Transparencia será notificada at interesado en el plazo de respuesta a la

solicitud que establece el arfículo 138 de la presente Ley.

Ley De Proteccian De Datos Fersonales En Posesión De Sujetos Obligados Del

Esfado De Tabasco: Artículo 23. El responsable deberá obtener el consentimiento

expreso y por escrito del titular para el tratamiento de Datos Personales senslb/es,

salvo que se actualice atguna de /as causales de excepción previstas en el a¡7ículo

24 de ta presente Ley. Se considerará que el consentimiento expreso se otorgó por

escrifo cuando el titular lo externe mediante un documettto con su firma autógrafa,

¡ huetla dactitar o cualquier otro mecanismo autorizado por la normatividad aplicabb.

i En el entorno digital, podrán utitizarse medios como la firma electrónica o cualquier

mecanismo o procedimiento equivalente que permita identificar fehacientemente al

titular, y a su vez, recabar su consenflmiento de tal manera que se acredite la

obtención del misma. Los Lineamientos de la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de, Estado de Iabasco en su

artículo 34 establece los frpos de datos personales: a) tdentificables: Aquellos que

identifican y que hagan identificables a /as personas, camo lo son el nombre,

domicilia, fatografía, lugar y fecha de nacimiento, edad, nacionalidad, números

telefónicos particulares (móvil y f¡jo), registro federal de contribuyentes (RFC), firma

autógrafa, número de identificación personal con referencia en alguna base de datos,

clave única de registro poblacional (CURP), matrícula del servicio militar nacional,

pasaporfe, credencial para votar {NE), y demás similares que hagan identificables a

una persana. b) Biométricos: Datos relativos a propiedades biológicas,

características fisiológicas o rasgos de la personalidad, que mediante métodos

automáticos conllevan al reconocimiento de los rasgos /ísicos, unicos e
intransferibles de /as personas, tales como. reconocimiento facial, ácido

desoxirribonucleico (ADN), huella dactilar, geometría de la mano, reconociniento de

iris, reconocimiento de retina, reconocimiento vascular, reconocimiento de voz.

reconocimiento de escritura de teclado, reconacimiento de la forma de andar,

reconocimiento de firma, reconocimiento de escritura, código genético, tipo de

sangre ü ofrcs. c) Caracterísfrbas físrbas. Aquellos datos perceptibles a simple vista

Calle 21 Si N Col. Cetrtrc C.F. 8ó9C1
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estatura'
de voz. imagen,

identifiquen a Ia persona, cama
que

tns, color de cabella, tatuaies, lunares,
dentadura, color de piel, color de

tipo de
el esfado física o mentai

d) Salud: Aquellos relacion adas con
cicatrices entre otros.

clínico, diagnÓsticos'
persona, cualquier atenciÓn médica, expediente

de tct
Este tipo de dafos

sintomatologías relacianada can la salud humana
padecimientos,

lnformáticos: Dafos relativos a Gorreo§

se considera como dafos sensíb/es. e)

usuarios, contraseñas, firma electrÓnica,

electrÓnicas pañiculares' nombres de

privada, cualquier direccion de contral U

de IP {Protocolo de tnternet) o
direcciÓn

identificaciÓn o acce§o en
empleada pa{ la persona, que implique SU

informaciÓn
Patrimoniales: Son los

conexiÓn o red de comunicaciÓn electrÓnica f)
internet,

egresos, cuentas
relacionados /os blenes muebles e inmuebles, ingresos v

con
los afines

historial crediticio, informaciÓn fiscal v
bancarias, seguros, fianzas,

s) Laborales: Los cancernientes a so/rblfudes de empleo.
pertenecientes al Titular.

recomendacioneü capacitaciÓn, documentos de selección v
referencias personales,

surgir tla

nombramiento, incidencias v demás que SE puedan derivar a
reclutamiento,

laboral de la persona. h) Académicos: Aquellos que permitan identificar la
la relación

preparaciónprofesionaldetapersonaComobo/etas,consfancias'certificados,

reconocimientos, títulos, cédutas profesionales o cualquier docunento relacionado

con la trayectoria académica. i) Procedimlenfos seEuidos en forma de iuicio:

tnformación relacionada con la persona, contenirta en procedimientos administrativos

o juicios en materia taborat, civit, penat, fiscal, mercantil u otra rama del Derecho j)

De tránsita o migratorios: cuatquier documentaciÓn o informaciÓn necesaria para el

tránsito de tas personas. k) Especiatmenfe senslbles: Aquellos que están en estrecha

relación con la vida íntima de la persona y que pueclen generar discriminaciÓn, coma

lo pueden ser el origen racial y étnico. opinión y afitiación política, esfado de salud,

convicciones reisiosas, filosóficas o morales y orientaciÓn sexual. l) Naturaleza

pública. Son aquettos que con motivo de un carga, de la celebraciÓn de un convenio

o por disposición expresa de algún ardenamiento iurídico, se conslderen pÚblicos y

acceslb/es en general, tales coma el nombre, la firma autógrafa, la inagen, salario y

prestaciones de seryrdores públicos, profesión. estudlos realizados, registro federal

de contribuyentes (RFC), entre otros. FracciÓn Xll párrafo segundo de los

Lineamiento.s fécn¡bos generales para la publicaciÓn. homologacién y

estandarización de la infarmación de las obligaciones esiablecidas en el Título

Quinto y en la Fracción lV del arfícula 31 de la Ley Genera! de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública, que deben de difundir los suTefos obligados en /os

poñales de internet y en ta Plataforma Nacionat de Transparencia: l-a publicaciÓn de

Calle 21 S/N Col. Centrc¡ C'P. 8ó901
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México \
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La
esfa se hará §¡empre v cüando Ios su/éfos obligadas

td de

previa específ¡ca del seNidor público de que se trate
cuenten can la autorizaciÓn v

haya otorgado SU consentimiento informado, expreso, previa v por
ES decir, que

la la
lo previsto en el artícula 40, párrafo tercero de v

escrito; de conformidad con

FederaldeResponsabitidadesAdministratiyasde/osSeryidoresPitblicas.

CuadragésimooctavodelosLineamientosGeneralesenMateriade
CtasifícaciónyDesctasificacióndeLa!nformacién,asícomoparala
Etaboración de versiones Públicas establece que' los documentos y exped¡entes

clasificados como confidenciales sÓlo podrán ser comunicados a terceros stempre y

cuandoexistadlsposiciÓnlegalexpresaquetojustifiqueocuandosecuenteconel

co n se nti mie nto d e I titu lar'

Lo antes expuestos en ei numeral 8 es motivo, fundamento y pruebas para que este

órgano Colegiado deciare la versiÓn pÚblica de la informaciÓn en virtud que la

información solicitada contiene datos confidenciales y sÓlo podr"án ser comunicados

a terceros siempre y cuando exista disposición legal expresa que lo lustifique o

cuando se cuente con el consentimiento del titular, en términcs del numeral

cuadragésimo octavo Lineamientos Generales en Materia de clasificaciÓn y

DesclasificaciÓn de la lnformaciÓn, así como para la ElaboraciÓn de Versiones

Públicas.

Lo anterior se robustece con

9.-a)LoSLINEAI/IIENToSGENERALESENMATERIADECLASIFICACIONY

DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACION, ASiCOIVIO PARA LA ELABORACIÓN

DE VERSTONES PÚBLICAS menciona en el CAPíTULO Vl DE LA INFORMACIÓN

CONFIDENCIAL IrEésimo octavo. Se considera informaciÓn confidencial: l. Los

datos personales en tos términos de la norma aplicabfe; ll. La que se entregue con

ta! carácter por los patficulares a /os stry'etos obligados, siempre y cuando tengan el

derecho de entregar can dicho carácter la información, de confarmidad can la

dr'spuesto en las leyes o en los Tratados lnternacionales de los que el Estado

mexicano sea parte, y ltl. Las secrefos bancario, fiduciario, industrial, comercial,

fiscat, bursátit y postat cuya titularidad corresponda a particulares, suielos de

derecho internaciona! o a sujetos obligados cuanda no involttcren el ejercicio de

recursos públicos. La información confidencial no estará suieta a temporalidad

alguna y sóto podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus

representanfes y /os servidores pÚblicos facultados para ella.

b) La LEy DE TRANSeARENCTA Y ACCESO A LA INFORN/IACIÓN PÚBLICA DEL

ESTADO DE TABASCO esfablece en su numeral 3 Ios srgur'entes términos: Xlll.

Calle 21 5/N Col. Centro C.P. 86901
Tenosique de Pino §uárez, Tabasco, México
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La en poder

a tos datos persanales, protegidos par e! derecho fundamental

Protección de Datos Personales: La garantía de tutela de la

de los Sulefos Abfigadas, relativa

a la privacidad;XXV.

privacidad de datos

persona/es en poder de 1os Suiefos Obligados;

10.- Por lo tanto es obligación y responsabilidad del titular del sujeto obligado de

esteMunicipioenbasealnumeral25FracciÓnVlProtegeryresguardarla
información clasificada como reservada o confidencial y del numeral 73 ambos

aTticu|osdeIaLEYDETRANSPARENCIAYACCES0ALAINFoRMACIÓN
puBLlCA DEL ESTADO DE TABASCO. Los suiefos abilgados serán responsables

delos datospersonalesensuposesiÓn y,enrelaciÓnconésios,deberán. l'Adoptar

los procedim,renlos adecuados para recibir y responder tas solicitudes de acceso'

rectificaciÓn, correcciÓn y oposiciÓn at tratamiento de datos' en los casos que sea

procedente, asi camo capacitar a los servidores P¡iblicos y dar a conacer

informaciÓn Sobre sus potít¡Cai en retaciÓn Con la protecc¡Ón de tales datos' de

conformidad con la normatividad apticable; tl. Tratar datos personales sólo cuanda

ésfos sean adecuados, pertinentes y no exceslvos en relaciÓn con las propÓsifos

para los cuales se hayan obtenido o dicha tratamiento se haga en ejercicia de /as

atribuciones conferidas por tey: llt. Paner a disposiciÓn de los individuos, a partir del

momento en e! cual se recaben datos personales, el documenta en el que Se

establezcan tos propósitas para su tratamiento de tos dafos se haga en ejercicio de

tas atribuciones conferidas por tey; tv. Procurar que ios dalos personales sean

exacúos y actualizada.s; V. Susfltuir, rectificar a completar, de oficio, los datos

personales que fueren inexactos, ya sea total o parcialmente, o incompletos, en el

momento en que tengan conocimiento de esla situación; y Vt. Adoptar las medidas

necesarias que garanticen la seguridad de ios datos personales y eviten su

alteración, pérdida, transmisiÓn y acceso no autortzado-

11.- Para dar acceso a la información solicitada que contenga datos personales son

los artÍculos 108, 119, 128 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORI\íACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO quienes fundamentan:

artículo 1A8 La clasificación es el procesa mediante el cual e! Suieto Obligado

determina que la infarmación en su poder actualiza alguno de los sl;puesfos de

reserva o confidenciatidad, de canformidad can lo drsptesto en el presente Título.

Los supueslos de reserva o confidencialidad previsfos en las leyes deberán ser

acordes con las bases, principios y disposiciones estab/ecidos en la Ley General y la

Calle 21 S/N Col. Centro C.F' 8ó?01
Tenosique de Pina Suárez, Tabasco, México
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presente Ley y, en ningún caso, podrán contravemrias. Los titulares de las de

/os SuTefos Abfigados serán los responsables de clasificar la información. de

conformidad con lo dlspaesfo en la Ley Genera! y en la presente Ley: artículo 119.

Cuanda un Documento contenga parfes o secciones reservadas o confidenciales, los

Suiefos Abfigados, para efectas de atender una soiicitud de información, deberán

elabarar una Versión Pública en la que se oculten ias parfes o secciones

clasificadas, indicando su cantenido de manera genérica y fundando y mativando su

clasificación; y a¡1ículo 128. Para que los Suiefos Obligados puedan permitir ei

acceso a lnformación Confidencial, requieren obtener el consentimiento de /os

particulares titulares de la información.

12.- En diyersos asunúos el Pleno del lnstituto Tabasqueño de Transparencia y

Aceeso a la lnformación Pública ba sastenido gue, dentro de las nÓminas a

expedientes taborales se encuentran Datas Persanales de los servidores

púbtícos los cuales deben prategerse, tales como: Clave única de registro de

población, registro federat de causantes, númera de seguridad social,

deduecíOn* personales enfre ofros. AsimiSmo, se fia pronunciado que en los

rec¡áos de pago pudieran encontrar las síguienfes dafos personares: Clave de

e§ector, Reglstro Federal de Contibuyentes (RFC), Clave Única de Registro de

Pobtacion (CIJRP), Número de Empleado, Número de Seguridad Social,

Do m ic í I i a Pa rti c u I a r, D ed u c c io nes Personales.

Por otro tado el Código QR (quick re§ponse code. -codigo de respuesta rápida-) es

un módulo para almacenar información en una matriz de puntos o en un código de

barras bidimensional. En caso de que una persona tenga un teléfono mÓvil

inteligente, tableta o computadora con eámara, acceso a internet y una aplicación

instalada que dé lectura al 8R, le arrojarán los siguientes datos: elfolio de ta opinión

delcumplimiento de obligaciones fiscales, el RFG a favor de guien se emitió, la fecha

de emisión de la opiníón deleumplimiento y el sentido en elque se emitió la opinión,

El número de serie del certificado de sello digital {CSD}, es un nÚmero

relacionado con el CSD el cuales un documento electrónico mediante elcualel SAT

garantiza la vínculación de información entre un contribuyente (persona física o

moral) y el SAT, y sirve para firmar sus facturas electrénicas con cualquier Proveedor

de Certificac¡ón Autorizado (PAC). El CSD se genera a partir de la firma electrónica

avanzada. El número de serie del certiftcado del emisor {CSD del emisor) o

número de serie del certificado de selto tligital, es un número relacionado con el

documento electrónico mediante el cual la autoridad de certiftcación (SAT) garantiza

/
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la vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad y su ctave pÚblica. El número

de serie del certificado §AT (C$D del SAT), sello digital del emisor o sello

digital del Comprobante Fiscal Digital por lnternet: CFDI está plasmado en el

Certificado Fiscal Digital por lntemet (CFDI) o factura electrÓnica, Ia eual es un

comprobante digital implementado por la autoridad fiscal, apegado a los estándares

definidos por el SAT. EI sello digital del SAT es el resultado de firmar la cadena

originalque se obtiene de la factura electrónica, expresada en base64 {un método de

codificación aplicado a datos binarios para representar la informaciÓn obtenida en

una cadena de caracteres en código ASCII), en la cual aparece información

codificada que está asociada al emisor de tra factura electrónica (o cualquier otro

comprobante fiscal digital) y a los datos de la misma. La cadena or¡g¡nal del

complemento de certificación digital del SA T o cadena or¡g¡nal del timbre, se

entiende como la secuencia de datos formada con la información contenida dentro

de la factura electrónica. Son doeunenfos electrónieos mediante el cual una

autoridad de ce¡tificación (SA T) garantiza la vinculación entre Ia identidad de

un suleto o entidad y su clave pública, re{leian infarmación que contiene dafos

personales que hacen identificable al titular de las m¡1smos. En efecto, dentra

de tas recibas de pago, coexísfen elemenúos que tienen carácter pitblico y

otros Sobre Ios cuales debe guardarse secreeía ya que esÚos documentos por

su propia naturaleza pudieran contener datos de carácter personal que deben ser

tutelados de conformidad a la fracción ll, del artículo 6 y párrafo segundo del artículo

16 de Ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fracciÓn tll del

artículo 4 bis de la Constitucién Política del Estado Libre y Soberado del Estado de

Tabasco.

13.- Al respecto eonforme a los artículo 6, Fracción ll y {6, párrafo segundo de

Ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano,4 bis, fracción lll de Ia

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3 fracciones Xlll

y XXV 6 párrafo tercero, 17 párrato segundo, 73, 124 y 128, párrafo primero, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de

Tabasco, así como 3 fracciones II y V, {8 párrafo primero, 19, 2{, 26 párrhfo

segundo, y 50, del reglamento de dicha ley, Ios Suietos Obligados están

constreñidos a garantizar la protección de los datos perconales que tengan en

posesión, y que se encuentren contenidos en la documentación que entreguen

a los particulare$, eon motivo de las solicitudes de acceso a la información que

Ies sean presentada. Ello en virtud, de que este tipo de información no puede

Caile 2'i §/N Co{. Centro C.f. 8é?Ü1
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ser objeto de divulgación, ! comercialización o acceso a tercero,
sin la debida autor¡zac¡ón por escrito de sus titulares o de quien deba
otorgarlos, salvo los caso de excepción previstos en párrafo segundo det
numeral 128, de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del
Estado de Tabasco; de esa forma, se evita cualquier daño o periuicio que con
su difusión pudiera producirse en contra de ellos, protegiéndose así et derecho
fundamental a la intimidad y privacidad de las personas. Evidentemente, estos
datos se consideran susceptibles de protegerse por encuadrar dentro de las
hipótesis eontenidas en el artículo 2l del reglamento de ta ley en la materia,
mediante el proceso de clasificación de informacién.

PRUEBA DE DAÑO

14.- En tÉrminos delartícuto 112 de la LEy DE TRANSPARENCTA y ACcESo A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASC0 se justifica Ia aplicación de
la PRUEBA DE DAÑO- l. La divulgación de la información representa un riesgo real,

demostrable e identificable de perjuicio significatiw at interés pttbtieo o a ia

seguridad del Estado; ll. El riesgo de perjuicio que supondría ta divutgación supera

el interés púbtico general de que se difunda; y ttt. La limitación se adecua at principio
de proparcionatidad y reprasenta el medio menos restrictivo disponibte para evitar el
periuicio. Para ello como PRIIEBA DE D4ÑO deberá ser suieto de proteccíólt:

aqu?lla inform?ción que debe permafecer aie4a del conocimiento de terceros v
aue Darticularmente contenga datos relatívos a la informacióq fiscal v contable,
Aunada a la anterior v tom?ndo en qonsideració,n el coniunto de datos gue
integraf ,las recibos de p,aso v los expedientes laborates, se advierte oue en
esta se encuentran datos de carácter cenfldencial como sorl, Clave de electar.
Resistro Federal de cantribuventes (RFCI, ctave única de, Fesistro de
Población {clJRPt, Numero de Empteádo" Número de sesuridad sociat,
Domicilig Particular- Dedugciones Perso¡tates. Sello Diaitat det CFD\,.Sefia del
sAT, cadena arioinal del complementa dq ce¡tificación det sAT. eódiso eR
siendo estol. datas de la esfera orivada de la persona v titular de los datos
Dérsonalds. Que al dar a conocer pon,en en riesqo la sequridad det titutar,
síendo age se pued? haeer !,nal u+o 4e dicha infarma9ió¡?,p?ra efec,tos de
fraude a diversas indoles v darlas a coqocer produe? inseauridad v más daño
al titutar, §u? el interés.de conocerta" va que eÍ reqistro federal de causantes
está cgmpuesta nor 13 caracteres, las dgs prit?eros. qengratmente

carces§anlefi al aDgllido paterno, et tercera a ta iniciat det apeilida materno v el
cuar,ta il pimer nombre de la ¡,er,sona física, see¡uido de su añg de nacimiento,

Caile 2i 5/N Cof . Ce¡rtro C.f. 8é9ü"1
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mes v dia. los tres irttimas dígitas son la hamoclave qua fue así§nada por el

servicío de administración t!íbqtaria, lo mismo carrasponde la clave unica de

registro población suíen es un dato quq se utilíza en muchas acasiones para

ingresar a sistemas eubernamentales. Comat evidencia de la pro0uesta se

describe et cliteria del lFAl ,(lMAlt Criteria 9/09. , Resistro Federal de

Conúrióuyenfes íRFCI de las personas físicas es gn dafo p,ersonal conf¡dencíal.

"{ http://inicio.ifai.orq.mxlsitePaqes/Criterios.emitidos-por-e!-lFAl.aspxl, la

CIJRP es un data confidencial. incluso el mismo lns,tituto Nacional dq

Tr?nsqarencia v Acceso a la Infarmación fública en el criterio 78/17, menciana

sue. se intesra por datos persanales que solp conciernen al particulartitular de

la misma. como lo son su nombre. apellidos. fecha de nagimiento. luaar de

nacimiento v sexa. Dichos datos constituven información aue dis.tingue

plenamente a uqa persana ffsica del resta de los habitantes iel país, par lo au,q

ta CURP está eonsiderada como ínformaci6n confidencial. Para mavor ?studio

esta la. re,solución del Recurso de Revisión RR/745/2017-P| del lnstltuto

Tabasqueño de Transparencia,v Acceso a la lnfarmación Pública.

L Del Riesgo Real: En México, ef delito de robo de identidad va en aumento día con

día, segun datas del Banca de México, nuestra país ocupa el octava lugar a nivel

mundialen esfe delito; en un 67% de los casos, el raba de identidad ae da por la

pérdida de dacumentos, 63% por al robo de carteras y poftafolias, y 53% por

infarmación tomada directamente de una tarjeta bancaria. Camúnmente, el delita de

roba de identidad se usa de manera ilegal para abrir cuentas de crédito, contratar

líneas telefónicas, seguros de vida, realizar compras e incluso, en algunas casos,

para el cobro de seguros de salud, vida y penstbnes. ¿8ué es ef robo de

identidad? Cuando una persona obtiene, transfiere, posee o utiliza de manera no

autorizada dafos persona/es de alguien más, can la intención de asumir de manera

apócifa su identidad y realizar cofipras, abtefier créditos, dacumentos o cualquier

otro beneficio financiero en detrimenfo de sus finanzas. Tu identidad la constituyen

dafos personales como: nambre, teléfona, domicilio, fotografías, Ízuellas dactilares,

números de licencia y seguridad. social, números de tarjeta de crédito y cuentas

bancarias, nombres de usuario y contrasefias.

Alg u nas recom e n daciones

* No ingreses nombres de usuario y contraseñas en slflos desconocldos.
* Evita comparfir información financiera.
.! Utiliza sólo páginas electrónicas que cuenten can ceñificados de seguridad.
{. En caso de extravío de documentos personales presenfa una denuncia ante la

autaridad

Calle 2'i §lN Col. Centro C.P. 8ó?ü1

Tonosique de Pino Suárez, Tabasco, México
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t Evita proparcionar datos personales a encuestadores vía telefónica
'l Revrsa per¡ód¡camente tus esfados de cuenta para detectar a tiempo cualquier

operación irregular
¿Cómo te pueden robar tu identidad?

* Si no fomas las debidas precauciones al realizar campras, pagos de
servrbl'os, de tmpuestos o fransacciones bancarias vía internet-

* Roba de teléfonos celulares-
+ Si proporcionas demasiada información a través de redes socia/es.
* En esfados de cuenta o documentos personales que tiras sin precaución a

la basura.
* Robo de correspondencia.
* Robo de carteras o bolsos con tarjetas de crédita e identificaclones. *o

fittps:llwww.conAuse
i nt e I i q e rl te/co n se i o s: d e - se g u rid a d / 5 63- rpb o- d e- i d e nti d a d)

I La nómina es un documento anaiítico de carácter contable que presenta cifras

I desglosadas de los ingresos y deducciones en efectivo de cada uno de los

trabajadores de una organización por un periodo determinado" Son registros donde

se encuentran una lista de nombres del personal (uno de los datos requeridos por el

particular) activo contratado por la empresa, así como ei número o código de

empleado en la que figuran para cada empleado los importes íntegros de sus

percepciones, así como los importes de ias deducciones y descuentos a aplicar, ya

sea por inasistencias, o por pago de impuesto. l-a nómina es uno de los documentos

más importantes dentro de una empresa, ya que éste lleva un control de todas las

retenciones, por ley y adicionales, del salario de ios empleados. Y de esta operación,

se obtendrá la cantidad finalque un trabajador recibirá y la que la empresa invertirá

en un periodo determinado.

LOS RECIBOS DE NÓMINA es la información que acredita la percepción económica

recibida por el trabajador, que da constancias de sus ingresos, deducciones y como

tal los días pagados, en este sentido lógico - juridico dar a conocer la rnformación ya 
]

sea parcialo completa, viola la garantía de seguridad derecho primordial garantizado

en la Carta Magna de este País en sus numerales 14 y 16.

ll. El riesgo de perjuicio que supondría ta divulgación supera et interés público

general de que se difunda: Resulta innegable que en muchas partes de México, la

situación de inseguridad pública que aqueja la vida de las personas se debe

primordialmente a la expansión de la delincuencia, elevados índices de impunidad y

a la falta de protección de datos personales de sujeto obtigados.

De ahí que se advierta que la difusión de dicha información conllevaría un riesgo

real, demostrable e identificable, en perjuicio de ios bienes constitucionalmente

\
Calie 21 5/N Cci. Centra C.P. 8ó9CIi

Tenosique de Píno Suár-ez, Tabasco, México
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protegidos, mismos que en el caso, se deben privilegiar sobre el derecho de acceso

a la información.

lll. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el

medio menos restrietivo disponible para evitar el perjuicio: La llmitación del

derecho de acceso a la información, consistente en la negativa de la informaciÓn

TCIAIiVA ,llfilFARMAC/lOIV CO'\TF'DEIVCIAL QUE CONTIENEN IO'S RECÍBOS DE

NOMTNA' resulta proporcional, pues representa el medio menos restrictivo

disponible para evitar un probable perjuicio en los bienes constitucionalmente

protegidos, consistentes en la vida y la seguridad. En consecuencia, lo procedente

es aprobar el "Acuerdo de Versión Pública" propuesta por la Unidad de

fransparencia, toda vez que se actualiza la causal prevista el numeral 124 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de Tabasco,

respecto a la información consistente 'INFORIfiACION CONFIDENCIAL QUE

CONT|IENEN LOS RECTBOS gE NAMIf|{A", ya que la difusiÓn de esta puede

ocasionar un riesgo a la vida o seguridad de los servidores públieos,

Por to tanto ta información que debe ser clasificada en LOS RECIBOS DE

NÓMINA en ta versión aúblíca,es la sisuiente:

Núrn. de empÍeado, RFC, Clave lJnica de Regisfro de Población, Nitmera de

/SSEI, Deducciones Personales, SELLO DIGITAL DEL CFDI, SE¿LO DEL SAT,

CADENA ORIGINAL DE,L COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL S.4T Y

CÓD|GO Q*(quiek response code. -cÓdigo de respuesta rápida).

En efecta, dentro de los recíbos de pago, coexísfen elementas que tienen

carácter pubfico y oÍros sobre los cuales debe guardarse secrecía ya que esÚos

documentos por su propia naturateza pudieran cantener dafos de carácter personal

que deben ser tutetadas de conformidad a la fracción ll, del artículo 6 y párrafa

segundo del artlculo 16 de la Constitución Política de /os Esfados Unidos

Mexicanas, fracción tf I del artículo 4 bis de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberado deJ Esfado de Tabasca.

15.- Por todo lo anterior, corresponde a este Comité de Transparencia resolver la

naturaleza de la información, confirmar la clasificación e instruir la versión publica. Es

importante señalar que el procedirniento de clasificación funciona como garantía

para el solicitante de que efectivamente se hizo el análisis correspondiente de la

información a efectos de determinar si la misma encuadra en la hipótesis de

información confidencial o en Su caso reservada. Cabe precisar, que la figura de

versión pública configurada en el artículo 3 fracción XXXIV de la Ley de

Caile 21 5/N Csl. Centro C"F.8ó941
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México
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cUARTo. En eldesahogo delcuartg puntg orden deldía, no hubo asuntos generales que tratar

Caile 21 5/l{ Co!. Centno C.ti. 8é?CIj
Tenosique de Fino §uárez, Tahaseo, fu4áxicr:

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, opera
como garantía para que, en solicitudes donde coexista información pública e
informacíón de acceso restringido, los Sujetos Obligados forzosamente otorguen el
acceso a aquella información que contengan datos personales, reservados o que
está protegida por el amparo del secreto industrial o comercial. BAJo ESTE TENoR,
ES EVIDENTE QUE LA INFORMAC!ÓN EN ESTUDIO, E§ CONSIDERADA DE
ACCESO RESTRINGIDO y siguiendo los criterios adoptados por et tnstituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información priblica debe
proporcionarse en VERS|ÓN púBLtCA.

RESUELVE

PRIMERO: Por unanimidad de votos y con fundamento en los artículos 4g fracción
ll, 73, 1a8, 112, 124, 128, 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Ptiblica del Estado de Tabasco, artícuto 23, gg Ley de protección
de Datos Perconales en posesién de sujetos ohligatloe del Estado De
Tabasco, numeral 34 de los Lineamientos para La protección de Datos
Fersonales en Posesión en los sujetos obligados del Estado de Tahaseo, y el
procedimiento que prevé el numeral cuadragésimo octavo párrafo primero y
segundo, Quincuagésirno sexto, Quincuagésimo noveno y Transitorio Numeral
Octavo Anexo I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificacfón de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, este colegiado se declara e instruye a la unidad de Acceso a la
lnformación Prlblica pare que la información se entregue en vERSIóN púBLlcA;
ello en virtud de haberse localizado en la evidencia documental datos personales.

SEGUNDO: Este Comité ordena a la titular de Ia Unidad de Transparencia que dicha
información se teste en versión pública siguiendo el euincuagésimo sexto,
Quincuagésimo noveno y Transitorio Numeral octavo Anexo I de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
lntormación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por
elConsejo Nacionaldel§istema Nacionalde Transparencia, Acceso a la lnformación
Pública y Protección de Datos Personales.

TERCERO: NOTIFIQUESE, talcomo lo señala elsoficitante en su escrito inicialy en
su oportunidad archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 50 fracciÓn Vl de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformacién Publica del Estado de Tabasco, se instruye a la Unidad de Transparencia,

para notificar la presente resoluclón a los requirentes de informaciÓn relacionados con las

solicitudes de acceso.

ASí Lo RESoLVIERoN Y FIRMAN PARA CONSTANCIA LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE

TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE.

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las once horas del dla que se actÚa, los integrantes

del comité de transparencia dan por terminada la Décima Séptima $esién Ordinaria del ejercicio

2020 del Comité de TransParencia.

C. ALEJANDRO
CONTRALOR

§UAREZ C. VICTOR MANUEL BLANCAS
DIRECTOR DE AS JURíDICOS

s CERON VILLASIS

DE FINANZAS MUNICIPAL

Calle 21 S/l'i Cot. Centro C.P. 8é901

Tenosique de Fino Suárez, Tábasco, MéxiEo
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El presente documento se entrega en versión pública dado qr-le se encuentra parcialmente
clasificado por contener datos personales de conformidad con Io emitido y ordenado en el acta
HTE/UTAIPDPíACTI01Tl2020 del Comité de Transparencia del $funicipio de Tenosique, Tabasco
de fecha 26 de marzo del año 2020.

La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación
en su caso; ?S de marzo del año 2020.

ll. El nombre delárea; Dirección de Finanzas.

IV

La palabra reservada o confidencial; Confidengial baio el texto Eliqinado 1, 2. 3. 4.
5. 6. 7.8. 9.

Las partes o secciones reservadas o confidenciates, en su Éso;-_§g!0g!g__&
Empleado Elimi4ado {. Resistro Federal de Contribuventes RFC Eliminado
!,Clave Única de Reqistro de Poblaeión CURP Elimi[ado 3. Numero TSSET
Elim¡nado 4. Deducc¡ones Personales Elim¡nado 5. Sello D¡qital CFDI Elim¡nado
6. Sello del SAT Eliminado 7. Cadena Oriqinal del Compleme[to de Gertificación
$AT Eliminado L v Códiqo QR Elimin?do I,

EI fundamento legal: Al respecto conforme a los artículo 6, Fracción ll y 16, párrafo
segundo de la Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicano, 4 bis, fracción lll
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3 fracciones Xtll y
XXV 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, V3, 124 y 128, pánafo primero, de la Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, así como
3 fracciones ll y V, 18 párrafo primero, 19,21,26 párrafo segundo, y 50, del
reglamento de dicha ley, los §ujetos Obligados están constreñidos a garantizar la
protección de los datos personales que tengan en posesión, y que se encuentren
contenidos en la documentaeión que entreguen a los particulares, con motivo de
las solicitudes de acceso a la información que les sean presentada, Ello en
virtud, de que este tipo de información no puede ser objeto de divulgación,
distribucién, comercialización o acceso a tercero, sin la debida autorización por
escrito de sus titulares o de quien deba otorgarlos, salvo los caso de excepción
previstos en párrafo segundo del numeral 128, de Ia Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco; de esa forma, se evita
cualquier daño o perjuicio que con su difusión pudiera producirse en contra de
ellos, protegiéndose así el derecho fundamental a la intimidad y privacidad de las
pelsona§. Evidentemente, estos datos se consideran susceptibles de protegerse
por encuadrar dentro de las hipótesis contenidas en el artículo 2{ del reglamento
de la ley en Ia materia, mediante el proceso de clasificación de información.

EI periodo de reservalclasificación; Solo que el titular de los datos personales
disponEa hacqrlos.públicos.

La rúbrica del titular del área.

Calle 21 SlN foi. Centro C"P. 8ó?01
Tenosique de Pino Suárez, Tabasca, li4áNicc
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Oficio No. DFMltl5l2020
Asunto: el que se indica

Tenosique, Tabasco, a 26 de Mazo de 2020

LIA. Carmen Landero Gómez
Titular de la unidad de transparencia
acceso a la información pÚblica y
protección de datos personales.

PRESENTE:

En referencia a su notificación HTE/PRE/UTAIPDP/OFICIOS/04912020, con respecto
a la solicitud presentada por la C. EFRAIN DE LA CRUZ LANDERO con número
INFOMEX 0A422020, en la cual se solicita Io siguiente:

"COPIA ESCANEADA DE TODOS LOS RECIBOS DE NOMINA Y
coMPENSACIONES (PRESTACIONES ECONóMICAS, EN ESPECIE, ApOyOS
ECONóMrCOS, ESTÍMULOS, BONOS, DIETAS, COMISIONES, PRIMAS,
GRATIFTCACIONES, STSTEMA DE COMPENSACION) DE LAS
PERCEPCIONES ECONOMICAS Y CUALQUIER OTRO EMOLUMENTO
ADICIONAL, DE TODOS LOS REGIDORES y DTRECTORES DE ESE
AYUNTAMIENTO DEBIDAMENTE FIRMADOS Y TIMBRADOS."

En respuesta a su petición de manera motivada y fundamentada manifiesto que esta
dirección cuenta con los 12 recibos de nómina de los regidores y 14 recibos de
nómina de los directores de este ayuntamiento, pero al contener información
confidencial como son:

Núm. de empleado: es único y se asigna a cada trabajador para llevar un control
interno para identificarlo y permitirle hacer acciones en su ámbito laboral, que
pudiera seruir de clave de acceso o identificarlo.

RFC: es un dato personal por constituir Ia clave alfanumérica compuesta por 13

caracteres, los dos primeros, generalmente corresponden al apellido paterno, el
tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primer nombre de la persona
física, seguido de su año de nacimiento, mes y día; los tres últimos dígitos son la

homoclave que fue asignada por el Servicio de Administración Tributaria.

Calle 21 S/hl Col. Centro C.P. 8ó901
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México
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Ctave Única de Registro de Población: la clave cont¡ene 18 elementos de un
código alfanumérico. De ellos, 16 son extraídos del documento probatorio de
identidad de la persona (acta de nacimiento, carta de naturalización, documento
migratorio o ceftificado de nacionalidad mexicana), y los dos últimos los asigna el
Registro Nacional de Población.

Número de ISSET: es información de carácter personal que otorga la Institución
de Seguridad Social al trabajador como medio de identificac¡ón ante la misma.
Deducciones Personales: son aquellas erogaciones que emergen del patrimonio del
trabajador por concepto de préstamos personales, embargos o pensiones judiciales;
cuota sindical, pago de servicios, seguros de vida, automovilístico, de gastos médicos
y cualquier otro descuento de índole personal autorizado por el empleado.

SELLO DIGITAL DEL CFDI: Razón de que de la lectura digital de estos datos se
obtiene de manera electrónica el Registro Federal de Contribuyentes del seruidor
público.

SELLO DEL SAT: Razón de que de la lectura digital de estos datos se obtiene de
manera electrónica el Registro Federal de Contribuyentes del seruidor público.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DEL SAT:
Razón de que de la lectura digital de estos datos se obtiene de manera electrónica
el Registro Federal de Contribuyentes del seruidor público.

De lo anterior se desprende que la Ley General de Trasparencia y Acceso a la
información pública, contempla que se debe considerar información confidencial la
que contenga datos personales Concernientes a una persona Identiflcada o
Identificable, a la que solo tendrá acceso su titular; asimismo, cabe señalar que la
clasificación de confidencialidad no estará sujeta a temporalidad alguna, lo cual
reitera la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En ese sentido, con base en el cuadragésimo Octavo de los lineamientos Generales,
los documentos y expedientes clasiflcados como confidenciales solo podrán ser
comunicados a Terceros siempre y cuando exista disposición legal expresa que lo
justifique a cuando se cuente con el consentimiento del titular.

Calle 21 S/N Col. Centro C.P. 86901
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México
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Por el punto antes vertido, solicito se convoque al Comité de Transparencia para que
autorice la generación de la versión publica con la precisión de que elementos en
concreto se testaran/ quien para ello en su elaboración observara a cabalidad las
previsiones contenidas en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasiflcación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones
Publicas.

Sin más por el momento, me es grato enviarle un cordial y afectuoso saludo

ATENTAMENT

fY";t,
I

T-

s ,^.

$*" f1,
§trffiesffi
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C.c.p.Archivo
C.r.p. Lic. Jorge Suarez Moreno.- Secretario del Ayuntamiento



TvfUNICIF§ü nE -fHtr'.í*"§itliH ilüi"ir'IAhTZA ?,
F.egünen Fiscal : 603 Fersonas h4oraies con Fines no Lncralivos
llireccion: CALLE 21 S/N El.tTRE 26 y ZB
I-usar de Expedicion: hiIU-MCIFIO DE TENosIguE
F..F.C: j\ii-rEu5ü1ülASJ Res. Fa-":^cnai : COOCOCOOCCüCOOOCCAiT

11725.99

Suma $ 13,OO7.27

61/1. x'qañ\"j i *

b/20

14.00

32,500.00

32,500.00

00/100 t\,t.N.

.C: 
C.U.R..P: 
(JLl€ltLa 1.)i)I1 _t .

Puesto: PRESIDENTEMIINICIPAI

Depto: 01 GC001 11301 PRESDENCTA

01? 1341

Periodo: 4 76/Feb/20-
Faltas 0.00000
Dias de Pago: 14"00 Dias Trabaj
Fecha de Pago : Z9lFeblZ020
Salario Diario : $ g21.BS

Fccha ,^Jia : 2013 '10=C5

P038
P001

013 13415 Compensación
002 '1 1301 Sueldo

I I.Yü
33187.32
8007.97

002 045 ISR mes

Suma $ 45,507.27

se puso a midisposrción el archivo XML corresponcriente y recibí de la empresa
arriba mencionacia ia oarrti¿Jarj ileia a que este docr:niel-rto se r'elrere estai^rdo
¡^^f^.-^ ^^- l^^ -^--^--uu¡r ¡dr |",ErlEpu¡u,¡cs y qyuucrjtoiles que Bn et apargcen eSpeclltcaoos

Totat $

Neto del rec¡bo $

tréinta y

oo

Método de pago:

Emitido desde:
Pago en una sola

caÑrpeA¡ NóMINAS

Serie del Certifieado del emisor:

Fotio Fiscal UUID:
No, de serie del Certif¡cado del SAT:

00001 00000041 3270051

0DE5735E-7D1 F4t 50-s38A-300E4

0000't 000000404486074

202&03-03T1 gr14:26Fe.cha v.hora de certificación:

Hoja I de '1

Cod Sa| No, Cod No.
Set

Qoacepto Total

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 1

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 4

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 8

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 7

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 6

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 9

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 5

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 3

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 2



No. de seríe del Certificado del SAT: 00001 000000404486074

2020-03-03T1g:14:ZT

Se¡ie det Certificado del em§or: 000010000004t3270051

de

Folio Fiscal UUID: BAol 4D6A3

r,gUr.{:{-lX}-}íil} ii i* l' i'l

77

Regírnen Fisc¿l : rjüJ ,'-,.:t:r :,;las ,',lr .-tiL -, cOri i'¡r.es ri.:)Direccir¡n ct"i_LE ?1 c- /ir r E¡]TRE 26 Y 28J-ugar C.e Expe dician: MU¡.íiClPiO DE 'fEhr(-)SIQI-fE
R.F.C: l"fTrlgSr,)l o1Ag3 Elery J +ly¡.n +1

.C: Periodo: 4 t6/FeblZü-
Faltas 0.00000C.U.R.Pr 

Cr:er:ta, ISSET:
Puesto: SINDICO DE I{ACIENDA

Dias de Pago: 14.00 Dias

Depto: 01 GC001 11301 PRESDENCIA

Fecha,
Salario
Fecha

de Pago : Z9lFeb/ZAZA
Diario : $ 425.69
Alta: 2018-10-05

P038
P001

013 13415 Compensación
002 I 1301 Sueldo

2497
0a2 04523768,08

4637.98
ISR mes

§uma g 3ü;9ü3.41i
§uma g

Totat g

Neto del recibo g

Se puso a fi¡i disposición er archivo xrvrL cofrespc,rdienle y recibí de ra en.lpresa
arriba mencrúr¡ada ra cani¡clad neia a que esté ciocumento se reflere estando
conforme con ras percenc¡ones y dsdrcoion:: que ea éi apaiecer-¡ es¡-rccificacios.

Firma del

oó

Método de pago: pago en una sola
EmÍtido desde: CóñrpaO¡ A,ó,rrr¡ras

Hoja 1

eb/20

14.00

7153.97

7,836.05

23,007.38

23,007.38

Cod l.io.

lmporle con ldtra

empleado

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 7

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 8

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 6

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 9

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 5

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 4

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 3

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 2

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 1



Folio Fiscal UUID:
No. de serie del Certificado del SAT:

00001 00000041 32700s1

52DFD589-A4.1 F,4 1 82-9D42_C987F96
00001 000000404486074

2020-03-04T1 5.59.30

Serie del Certificado dei emisor:

de

- t,\\
t'- ». \1¡-.

---i-ñ.-: t7I t lLv- \"1
Is¡{*gE{trJÉ

cie Fi¡¡ S:ár=i

}\,fTJ]iITCXFIC DE TEhIÜSIaU5 l¡1j1 ¡-hlL503 Personas I\,lLor ales con F,iies no l-ucra.¡ii¡csDirecc,on: C \_-E- 2t S/I.I ENTRE 25 Y 2BA!!r;r.rrti.rt. ¿aia 2-jai
i-- Lugar de Expedicion: Tenosique, Tabasco

R F C: ¡4Ttr950i01¡ ca

.C: 
C.U.R.P: 
/-,,--+^ TOrñó.e úg11La aJJ_4, 1 .

Puesto: REGIDOR

Periodo: 4 T1lFeblZA-
Falias 0.00OOO
Dias de Pago: '1¿ 00 Dias TraL,aj
Fecha de Pago : ZglFeblZaZO
SalarioDiario: $0
Fecha A]ra : 2018-'10-05Depto: 01 M999 cC00t 11101 PRESDENCIA X4PAL

Cod Sat No. Total Uod No.
Sat

Concepto

1s¡7, i OA2 045 l§R mes

Suma g 15,172.10 Suma g

Totatg

Neto del recibo g

se puso a mi disposición er archivo Xr"4L corespondienie y recibi de ia empresa
erriba nrencronada re centidad neta a que este clocunlanio se refrere 3stando
ccnforme con las percepcrones y deducciones que en el aparecen especificados.

.. ', '. :1,
tmpórte óontlétra

,*-? doce
/"

/?,xg;; u'

mil q u in iento s

Firma del

99

fu4étodo de pago:
r-:rt-r- I ¡f IilUUU ugsue:

Pago en una sola
^::'.:i_i- _-
UtJN I PAQI IVOII4/'VAS

Sello

Hoja 1

s: 1d 0O

2ü

D/ ¿U

Total

¿aI ¿. \)

2,672.10

12,500.00

12,500.00

00t100 t\4.N.

(- " -df ¿"{4

Po38 oói tiloi o l E iA S

empleadi
es una un

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 8

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 7

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 6

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 9

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 4

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 3

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 2

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 1



99

Método de pago:

Emitido desde
Pago en una sola

coÑriíao¡ Árófi#rruAs

Serie del Certificado del emisor:
Folio Fiscal UUID:

No. de serie del Certificado del SAT:

00001000000413270051

8879D52A-0C88-4/C0_82F5-Ci 1 B

00001 000000404486074

2020-03-04T1 5:59:31hora

=_- ¡.rt.
--,-'-.2'^ ¡/ - . \:i'l:*
ffIH----qW
égHESIQUE

+e ii¡+ §uárt:¡
¡\,r.!:in)i.:11. 7:l: tl itilTi
¡., !/ia rr--t B-^.:.,..r

MUI{ICIPIÜ Dtr TtrNÜSXQUtr t N I E T A } 2
Regimen Fiscal : 603 Personas \riorales con Fines no Lucratir¡os
Direccion: CALLE 2i S/N ETJTRE 26 y 28
Lugar de Expedicion: Tenosique, Tabásco
R.F.C: N4Ttr850101A93 lteg. patronat : 00000000000

Periodo: 4 76/Feb/20- 2.C: 
C.lJ.R.P: 
Cuenta ISSET:
Puesto: REGIDOR

Depto: 01 N,{999 GC001 r1101 PRESTDENCLA MPAL

Faitas 0.00000
Dias de Paeo: 14.00 Dras Trabaj
Fecha de Pago : 2)ltrebl\O\O
SalarioDiario: $0
Fecha Nta: 2018-10-05

D

002 1101 D IE TA 72.1 002 SR mes

Suma $ 15,172.10 Suma $

Totat$

Neto de! recibo g

Se cuso a mi o'isposici*n er ai'chivo XfuiL coi"iesponiiente y recibÍ ce ia sm¡resa
ari-iba ñ.iencionaca ra canticracr neia a que est; cjocunrento s= l-¿iiel-: ¿sizrrrio
conforoe con las percepciones y deduccion=s qr-re en ét aparicen esp:ciírcados.

doce

Hola 1

2ü

eb/20

s: 14.00

10

2,672.10

12,500.00

12,500.00

00/t 00 f\l4 N.

o

de1

No. Cod
Sat

Concepto Total

Sello

lmporte con letra

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 8

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 7

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 6

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 9

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 4

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 3

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 2

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 1



i!!i.,

-.'='t' ".--l-l-i; I \E
"* I 1".."-* ':4
LHhif¡fl&#EI

I\4UI"'j{üIPIü *E l.-ltj'",,: l¿",,r,) i ¡l I lf ,I ¿\ j _
Regirrren Fiscal : ooi i' l.r sr,,. ,-. i,,4or-,1;c:i con i,'in,:s i¡o l-ucraLii,os
Direccion: CALLE 21 S1'N ENtii¿ )6 y Za
Lugar de Expedicion: Tenosique, Tabasco
R F.C: l\4TE850101A83 Reg Patr-ona1

Periodo: 4 l6/Febl2A- 2 eb/2a

il;"

i..,,.E.r -:ic 2ail ¿-::,Zi
i. \/i; É..1 F,^^r-..\

.C: 
C.U.R.P: 
/1..--r^ TCtc.nT.vugtrLa 1JJL I .

Puesto: REGIDOR

Depto; 01 M999 GCOO1 11101 PRESDENCLA I\4PAI-

Perce cl0nes
Cod Sat No. Concepto

P038 002 11101 D I E TA S

Suma $

se puso a mi disposiclón el archri,o )ír,41 coi'respondianie y recibí cre ra empr=sa
arriba n¡encionada la cantidacl neta a que est: docur.r.lento se refie¡e estandc
co¡forme con las percepciones y cjeducciones que en ér aparecen especifica,Jos.

Sello

Faltas 0,00000
Dias de Pago: 14 OO Dias Trabaj
¡-.-1 - . ñrecla oe rago LSlteD/Lo¿u
SalarioDiario: $O
Fecha A-lta : 2018-10-05

TotalCod
C^+

oa2

14.00

2672.10

Totalg

Neto del recibo g

doce

Suma $ 2,672.10

12,500.00

12,500.00

00/1 00 [¡. N.

99

Ir.tlétodo de pago:

Emitido desde:
Pago en una sola
nÁiriin n.' ¡¡á¡¡t¡t ¡ ovv¡l r, 

^Y, 
,§v¡,¡,¡rño

Serie del Certificado del emisor:

Folio Fiscal UUID:
No. de serie del Certificado del SAT:

00001 0000004 1 327D05 1

6F 6F 21 22-DA924F 1 F-A7 Eo-CAE36 D1

00001 000000404486074

2n?ñ-n?-náT1 ( (o ?,de eertificación:Fecha v

756C8

Hoja 1 de '1

Total

lstiz.t

15,172.10

"l

del SAT

Ca comptemento odl certlfrác¡én'á¡g¡tál 

FQ

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 9

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 4

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 3

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 2

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 1

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 7

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 8

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 6



-. ,i''r
-. l. ¡ --l

it' =l

t*-r¿*,§,rül";'.€
*e rin.; !i'á¡e¡:
ii",rbmlr -ri. Z!: ¿,;:ir¡i
L.r r¡.¡- 4f-j r ¡1 

:r-*

l-ñ:lLi_itilrlil¿ 2{}
t,- :

o1"] fi[eS r](i I-;ij:i.'ii-i vfS

R.F.C: I\4Ttr850101A83 Reg. Parronat : 00000000000

 - Vela Suarez N4artha Patricia
.C: 

C.iJ.R.P:
-.-^--r,^ Taonr.u uErl La rJJ[, _t ,

Puesto: REGID0R

Depto: 0r 14999 GC001 1i101 PRESIDENCIA A4PAL

Faltas 0.00000
Dias de Pago: 14.00 Dias Trab
Fecha cie Fago . 23lFeblzjz)
SalarioDiario: $0
Fecha éJta: 2018-10-05

ones
Concepto

045 ISR mes

L6iFebl20- eb/2a

s: 14 00

Totai

2atz.rc

Suma $ 2,672.10

/renooo. +

Cod Sat No. Concepro

PO38 OO2 11lO1DtETAS 15172.1

Suma $ 15,172.10

Se puso a mi disposició¡ ei ai'chivo Xi\41 coriespcnCienie y recibi d= la empresa
aíriba nrencionacla la cantidad neta a que este dccunrento se refiere estando
conforme con las percepciones y deducciones que en él aparecen especiiicadcs.

lmoorte con ietra

doce m¡l quinientos 00/1 00 N¡.N

Totat$

Neto del rec¡bo $

'12,500.00

12,500 00

Sello

'Sello del SAT

üEoéhTíñé¡i¡ii'uiii coñfi'ifr éniiiiiei'c3rtiriüüéá iisitáiáá sÁt ^ 

Hoja 1

99

lv1étodo de pago:

trmi+i¿ln rlacáa

Pago en una sola
nÁi¡iJa n; nrrin¿r¡r¡ cgvrL ¡ ñq¡

Serie del Certificado del emisor:

Folio Fiscal UUID:
No. de serie del Certificado del SAT:

00001 0000004'1 327005 1

5 FDC ECAD- 1 29E 4E 57 - A1 A2-440 AB2

0000 1 000000404486074

2020-03-04T15:5s 34Fecha al¡qra de certificación:

370553

Total
Sat

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 6

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 7

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 8

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 9

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 4

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 3

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 2

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 1



- ..-:. I '";'

===+1.r,?ü#'
Ée#61¡,*#r

I\,fLrNiclpiü L),[] 'L irii',iiitilQl.,jr"l I ti [ -t1. ,r A .l tj
Reginen Fiscal : 6C3 Pei :ra,¡,ai lv{crales con f, iires rr¡' }-¡,--1'¡1tir:.-':

Direccion: CALLE 2i Szli EL',lTIi-rj 2G'Y 2g
Lugar de Experiicron: Tenosique, Tabasco
RF.C: MTE850,l0lA83 Res. Pai'.o¡ai :

A. r';rr.,::.ii. 7ii¿ ::rai

P038

 - Gutierrez Cruz Lenin
.C: 

C.U.R.P: 
f'..^-+^ TCC'r:)T.v uErr ua aJJD I .

Puesto: REGID0R

Depto; O1 X4999 GCOOl 11101 PRESDENCLA MPAL

Per
Cod Sat No. Concepto Total

Periodo: 4 l6lFeb/2A-
FalLas 0,00000
Dias de Pago: 14.00 Dias Trabaj
Feclra cie Fats,o : 29lFeblZAZA
SaiarioDiario: $0
Fecha Alta: 2A18-10-05

Cod No
Sat

llol otETAS 15172.1 002 045 ISR mes

Suma $ 15,172.10

Se puso a mi disposición el archi,,¡o Xf',41 correspon ieni= y recibi de la empresa

arriba n,=ncionaoa la cantidad neta a que este docuniento se reile¡e estanclo

confci-nre con Ias percepciones y deduccicnes que en él aparecen especificados.

Suma $

TotatS

Neto del recibo $

ooce

Sello digital del CFDI

del SAT

Cadena original del complemento del certiflcación digital del SAT

Hoja 1

99

lr,4étodo de pago:

Ernitido desde:
Pago en una sola
t-t1^tTD^ f1i Hnne¡ñr¿ q

Serie del Certificado del emisor:

Folio Fiscal UUID:

No. de serie del Certificado del SAT:

0000 1 0000004 1 32700 5'1

A1 DE 1 060-658E-46A9-93FE-78C8

0000'1 000000404486074

2020-03-04T1 5:59 35Fecha hora de certificación

':| \
¿'-: \--

b/20

00 tv].N.

s; 14 00

oel

2,672.10

Tota]

2672.14

12,500.00

12,500.00

lmporte

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 9

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 4

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 3

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 2

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 1

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 8

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 7

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 6



Serie del Certificado del emisor:

Folio Fiscal UUtD:
No. de serie del Certificado del SAT:

0000'l 0000004 1 3270051

8E4067SF-FAÁB-4E08-97SF_1 1 1

00001 000000404486074

2C20-03-04T1 5:59 36ceftif¡ca

IlOAE

.=-;.:.L¿- ._:..''
'r.ii"/ r á,¿;b '. Vi'*- '+ñE;i+úC§r+#L
ce ,rli,-,) >U¿¡8;

tvTLiiriIüIFrü lli l. - 
_:. t

.T

l
IRegimen ii'iscai r 6U:-l

f-;

Drreccion: CA-1-I_E 2l
j:'r-r it,)i-1. :. i\,'jo¡.¡les r-cn itr¡:es irr¡ i i;,_¡; iiv _,

S/iri ;¡,:-l-l-L 1C '.; ..o
L21 \ / r!.L tU ! Lair-itIt ::i1c 2:ri a, ilrr

:.,: Jii ::i,-
1-ugar oe b..'_pedrcron: l 'r:nOsrqLie, 

TabaSCO
R.F C: \ÍTEB50101AB3 R.eg. Paironal : 0ooo000o0oo

.
C.U.R.
-, - - L-uuErrLa l.>¡_D i .

Puesto: REGIDOR

Periodo;4 t6/Feb/ZA-
Faitas 0.00000
Dias de Pago: 14.00 Dias Trabaj
Fecha cie Pago . 2v, Feo /2úZú
SalarioDiario: $O
Fecha Alta : 2018-10-05Depto 01 X4999 GCOO1 11101 PRESIDENCL{ N4PAL

P
Cod Sat No. Concepto Total Cod No.

Sat

002 045 tSd mes
P038 002 11101 DtETÁ 15172.1

Suma g 15,172.10 Suma $

Totalg
Neto del recibo g

Se puso a mi disposición er archivo XIIíL correspcndisñte y recibí de ra empr=sa
ar-riba nrencionada ra cantirrad nsta a que este docun-r3nto se reflere estando
conforme con las percepciones y cjeducciones que en él aparecen especificados.

Imporle con létra

doce mil quinientos

trma del

oo

Método de pago:
Eñ.;+;^^ 

^^^i^Lt i ¡rL,uu uuouE

Pago en una sola

colüip¡C; Aróllff¡,rAS

Sello

Hoja 1

L- t.-l

1 otal

9/Feb/2A

s: 14.A0

2672.10

2,672.10

12,500.00

12 500.00

00i100 tvt.N.

cie 1

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 8

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 7

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 6

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 9

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 4

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 3

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 2

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 1



.:-,»--¡- BÉ,! -
;*n,iC,..tülm'
#i i\2.r>"- w
EEM@ÉÉ&UH

eie Fin* §r¡ára¡
A)'r¡r-¿ni --.11< ?Ol l-?32 i

r,3Ili{iCIFiü jjii l'Li"l.iüSiQlilr, L i: I ..: -r 4 j
P-egiirle:r Fiscal : 603 lre¡ soiras lVIorales con liines n: f .r,il:rariv r;
Direccion: CALLE 2.1 SiN Ei\tTRE ¿6y ZB
Lugar de Expedicion: Tenosique, Tabasco
R.F.C: \4TE850101A83 Reg. Patronal ; 00000000000

Periodo: 4 l6/Feb/ZO-
Faltas 0.00000
Dias de Pago: '14.00 Dias Trabaj
Fecha de Pago : 29/Febl2020
SalarioDiario: $0
Fecha Alta : 2018-10-05

lo,-t

eb/20

14.00

Suma $ 2,672.10

{

- Gutierrez Brito Gabriel
.C: 

C.U.R.P: 
Cuenta ISSET:
Puesto: REGID0R

Depto: 0l N4999 GC00l 11101 PRESIDENCIA \4PAL

PO3B 01 DIETAS 1 5172. 002 O45 ISR mes

Suma $ 15,172.10

-§e ¡uso a miclisposiciór el ai-chivo )(l;iL coi'i-espondi=nie y recibi de ia empr.sa
ar¡'iba niencicnaCa la centidad neta a que este clocul-rientc se reflere estando
confoinre ccn las percepciones y deducciones que en él aparec?n especificacios.

Total$

Neto del recibo $

12,500.00

12,500.00

00/100 I\4.N

oo

Método de pago:

Emitido ciesde:

Pago en una sola

CONTPAQi trOA4/,}\JAS

Serie del Certificado del emisor:

Folio Fiscal UUID:

No. de serie del Certificado del SAT:

0000 1 0000004 1 327005 1

AssCFs6F-1 5E7-471 E-A6EC 8986

00001 000000404486074

2020-03-04T1 5 59 38de certificación:

nola l de1

TotaI Cod No.
5at

Total

2672.10

Sello

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 8

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 7

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 6

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 9

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 4

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 3

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 2

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 1



it ,..--n:\,it -1

¿: ..:J - ,"§44rlffit iv qib
k I t'.;;-'- ¿
§[h.¡$s!e 1rf;

ie Fi:ra §:áre¡

rl,fTildICIPiü Dli'].B)üüSIQIJE I n t E T A : 2-;;* í
Rcgin:; Fiscar : tiü3 ;':-:,,i1.. ltlor:les e on F_n..s lr¡ Lrr.r-ar,, oi
Direcciou: CALLtr 21 Si1§ ENTIiE 26 y 2g
Lugar de Expedicion: Tencsique, T'abasco
R.F.C: N41E850101A8J Reg. Patronat : 00000000000

\.rrir:i! :.i. ?a1a.:t¡zi
Ls Via d.l F16arlto

.C: 
C.U.R.P: 
Cuenta ISSET:
Puesto: REGIDOR

Depto: 01 X4999 cc00t 11101 PRESiDENCIA MPAL

Periodo: 4 76lFebl20- 29lFebl2O
Faltas 0.00000
Dias de Pago: '14.00 Dias Trabajados: 14.00
Fecha de Pago : 29lFeb/202A
SalarioDiario: $0
Fecha Alla: 2018-10-05

Percepciones Deducciones

IETAS 15172.1 mes 2672.10

15,172.10

Se puso a mi disposición el archri,o,'{lvlL coi-i-es¡ond:enia }/;-=ci¡í d: la emlr=sa
ariiba i¡r;ncio|raca la centiclad reta a que esie clocuillentc se reíiere estanclc
confoi-me ccn las per-cepciones y o'eciucciones que err ál aparecen especificados.

Suma $ Suma $ z,aruso

Totat$

Neto del recibo $

12,500.00

12,500.00

doce pesos 00/1 00 [/.N.

99

Método de pago:

Emitido desde:
Pago en una sola

coÑipho¡ ¡dóIrrrtrAs

Serie del Certificado del emisor:

Folio Fiscal UUID:
No. de serie del Certificado del SAT:

Fecha hora de

0000 1 0000004 1 327005 1

2FFAgD5D-3AA7-4CDE 9C6F 98C733883768

00001 000000¿044660;4

2020 03-04T1 5:59:39

Hoja 1 de 1

Cod Sat No. Concepto

lmporte

Sello del SAT

órisinai'ciéí tomptemelio ijéícért¡r¡#cióii ?:íi§iiái 

Sello

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 7

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 6

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 8

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 9

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 4

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 3

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 2

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 1



 - Castellanos Pacheco Olea Patricia
.C

C.U.R.P
Cuenta ISSET:
Puesto: R-EGID0R

Depto: 0r \4999 GC001 lil0i PRESDENCLA \4PAL

Perce
Concepto

l'-i.¡lirf;l-iE L;-i I F -l- A. ] l:
i'el st¡;¿i iilic'rares cc;i Firres rio l- ..*;,. ;.!jit,il

Periodo: 4 L6lFebl20-
Faltas 0,00000
Dias de Pago: 14.00 Dias Trabaj
Fecha de Pago : 29lFebl2020
SalarioDiario: $0
Fecha A_1ta : 2018-10-05

Total Cod No. Concepto
Sat

lattz I oa, o45

Suma $

Total$

Neto del recibo $

Coce

i\,i iJi.t.iL, r i'lLl ü i',
I.
Fegi=,e;t -i--is¿al ; 6{llt

ari.rtrnii.r.i 2, ¡i::il?i

L¡ \1i¿ ¡!¡-l P::.er¡:re

iireccion. aALj-tr 2l ::i,.1 i:.,\'l --i,i 2,, y -a
Lrigai d e E-,',pe,Cicion: T; rio :i q ",r r_.. Ta'o ascct
R.F.ú: LttT¡.SSúrtiiA83 l.j'eg. Farronal ; 30000CC0000

Cod Sát No.

P038 002 11101 Dt ETAS

Suma $ 15,172.10

Se puso a mi disposición el archivo XirlL corresponoiente y recibi de la empresa

ari'iba nrencionada la cantidad neia a que este docunrento se refjere estandc

conforme con las percepciones y oeducciones que en él aparecen especificados

Sello digital del CFDI

Sello del SAT

á iÁáioe'í ;á,iir'# ii 5. ¡6¡riar 

[,] N

Pago en una sola

COi;trpAAi ñré¿r/rüAS

U

Serie del Certificado del emisor:

Folio Fiscal UUID:

No. de serie del Certificado del SAT:

00001 00000041 3270051

00001 000000404486074

2020-03-04T'1 5:59:40E^^f,^I EUltd hora de certificación:

L;._l

ebl20

2672.10

s: 14 00

2,672.10

12,500.00

12,500.00

ñola r

99

fu4étodo de pago:

Emitido desde:

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 7

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 8

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 6

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 9

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 4

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 3

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 2

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 1



,:,:t.-::.::\ |:{ ,_

'F,i;r._;1.+eEr.i€ 5Cr.}$E
cie Fi¡e Suá¡c¿

fi,{l-J}!fi-LFIC¡ Dl:. . t,r :iii.,..1,_ L f, I:;- t.4, I Z{"ti:,ü:,"
iRegirr,,enF-isca1;50;jPei-si;¡t.¡sj]t,io¡¡.¿s..iF,n"=nol-tlcl"ativcs
Direccion: CALI-tr 21 S/N Ei\T'RE.25 y 28
J-uga:' de Expeclicion: Tenosique, Tabasco
R.F.C: VITEBSOi0rA83 xcg. Fatronar . üúüJC,00ü0üt.r

.irir:r:ñr:-.:n i: 1 ir -_f ¡i

a: vn:;-e.*--

 - Jimenez Pozo Arnaldo Elias
.C: 

C.U.R.P: 
Cuenta ISSET:
Puesto: REGIDOR

Depio: 0l M999 GC00r 11101 PRESIDENCLA X4PAL

Periodo: 4 l6lFebl20- Z9lFeblZa
Faltas 0,00000
Dias de Pago: 14.00 Dias Trabajados: 14.00
Fecha de Pago : 29lFebl2A20
SalarioDiario: $0
Fecha Alta : 2018-'10-05

S Deduccion
Cod Sat No. Concepto

PO3B 11101 D tE-i-A

Total Concepto

045 ISR mes
OO4 123 ATENAS, SA DE CV

2672.10
3012.00

Suma $ 15,172.10 Suma $ s,oe+.to

Totat$

Neto del recibo $

9,488.00

9,488.00

letra
Se puso a rni disposición el archivo )(h4L correspondiente y recibi d= la empresa
ari-iba nrencionada la cantidad neta a qLre este ciocunrento se reflere estando
conforme con las percepcicnes y deducciones que en ál aparecen especificados.

Firma

Selio

del SAT

6iGii,,'i dá cltrti¡cáJléñ ?jlsíiiar-oer-Saf 

nueve mil ocho pesos 00/1 00 i!¡ N

Hoja 1 de 1

99

rvreruuu uu pdgu.

Emitido desde
Pago en una soia

COiiTi;AA¡ ¡{óM¡¡rAs

Serie del Certificado del emisor:

Folio Fiscal UUID:

No. de serie del Certificado del SAT:

00001 00000041 3270051

0973C8A2- 1 3 D 8.45F9-AB 9C.9C7C9B9D B BOA

00001 000000404486074

Fecha hora de

Cod

ES qlqEste CFDI

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 7

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 8

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 6

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 9

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 4

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 3

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 2

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 1



1 {- ia r-r/^.r'r1rr\ nill-F\;nclnT rtr l-,,,,}.1 r_-J" 4 r 1r-: ..l\l *rl'{.'rt*l:1.*r LJ:-. t l_.:!,*¡"l,lt-*,.r; ._ "_,1*.- .Aitl¿-'1"
F-egi:r;e*l Fis*ai : 6ü3 Fe¡sonas Irforaies con Fines n¡ I-úcrEriv.rs
Direccion: CALLE 21 Slti EhiTF.E 26 y ZB
i-usar de Expedician: IT4LNCiFIO DE TEI{OSIQUE
P.F.C' j {T!35!1!l-^-33 I:g. u7,-aa.=.t ' f-)rr¡-rr-}f-lr )r 1r-lr ri r/-rr )/ tr_rriil'-rlf, I /

il2n §-'JL e--

14,44

 - Arcos Balan Ricardo
.C

C.U.R.P
Cr.¡enia ISSET.
Puesto: DIRECTOR

Depto: 12 cC012 11301 TRANSITO MLNICIPAL

Periodo: 4 LGlFebl20-
Faltas 0.00000
Dias de Pago: 14.00 Dias
Fecira cie Fago : ZglF€úzúZú
Salario Diario : $ 47S.69
Fesha Áita : 2gi5-i ü-S5

045 ISR mes

P038
P038
P001

13415 Com
013 13415 Compensación
002 1'1301 Sueldo 8887.49

2497.37
29501.6
4637.98

002

Suma $ 1A AAA OI

se puso a mi disposición er archivo Xrril corresponciiente y recíbÍ de ra enr¡:resa
arrlba mencionada la cantidad neta a que este documento se refiere e§tando
conloi-iñe con las peicepciones v dg.li¡ccio¡¡es qire en éi apa,úaeii especiñcaclos

Surna $ O A'Ó E7

Totat $

Neto del rec¡bo S

27,007.38

27,007.38

veintisiete mil s¡ete 3B/100 M.N_

7D3

áÁt

99

Método de pago:

Emitido desde:
Pago en una sola

cóñri;aq¡ NoMtNAs

Folio FÍscal UUID: C595ABE4-A3DF-4D1

No. de serie del certificado del sAT: 0000f000ü004044.s607.4.

Serie del Cert¡flcado del emisoti 0o0o10oo0oo4.1327oos1

hora 2020-03-03T1 9:I7:10

1

Hoja 1

Cod Sat Total Total

del SAT

certificac¡óo digital def SAT

lmporte con letra 
,

.amala4.¡ávr r rHrvquv

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 8

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 7

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 6

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 9

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 5

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 4

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 3

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 2

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 1



MIJNICIPIO DE TEhIOSTQUE CONFIANZA 2A2O T2
Regimen Fiscal : 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
Direccion: CALLB 21 S/N ENTRB 26 y 28
Lugar de Expedicion: MUNICIPI0 DE TBNOSIQUE
R.F.C: lvÍT885üiúiA83 Res. Patronai : ü00000ü00ü000o0üogi7

- Hernandez Torruco Jorse Alberto
.C: 

C.U.R.p: 
Cuenta ISSET:
Puesto: DIRECTOR

Depto: 16 GC016 11301 PROTAMB y DES SUST

Periodo: 4 l6lFeb/ZA- 29/t'eb/20
Faltas 0.00000
Dias de Pago: 14.00 Dias Trabajados: 14.00
Fecha de Pago : 29lFebl2O2O
Salario Diario : $ 475.69
E^^t-,, 

^lr^ 
Cn4a 4^ nt¡ uvrro f t¡ Ls ' Av I v_ I v-úú

Percepciones Dedrrcci
Total I Cod No. Concepto

I sat
2497.37 i 

30236.89 | 002 045 ISR mes
4637.98 | 

I I 
I 

I 
I : 

Total

I

9122.7A

Sunna $ 37,372.24 Suma $ g,se+.ae

Totat$

Neto del rec¡bo S

27,507.38

27 38

Se puso a mi clisposición el archivo XIVIL coirespondiente y recibÍ cle la enrpresa
arriba mencionada la cantidarl neta a que este doculnento se rcfiere estanr.lo
conforme con las percepciones y dedr-¡cciones que en él aparecen especif¡caalüs.

Fírma ¡lol amal,aarlav¡'rPrvEev

Ii Mátodo de pago: Pago en una sola 
ii em¡t¡do desde: coivii*e¡ i{óñr¡trAs 
i

§erie dsl Certificado del emisür:

Folio Fiscal UUID:
No. de serie del Certif¡cado det SAT:

hora de

0000100000041 3270051

824 E 8526-92s5-45E2-8 F DB-A842C4AFSAE7

0ú00 1 0u00u{J4u44860 ¡4

2020-03-03T1 9:1 5:32

ve¡ntisiete mil 38/100 lü.N.

Hüja 1 de 1

P038
P001

013 13415
002 1130't

Compensación
§ueldo

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 1

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 5

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 4

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 3

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 2

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 9

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 8

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 6

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 7



MUNICIPIO DE TENOSIQLIE CONFIANZA
Regimen Fiscal : 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
Direccion: CALLE 21 S/N ENTRE 26 y ZB
Lugar de Expedicion: MUNICIPIO DE TENOSIeUE
R.f".C: M'11J85OI01ABJ Res. Parronai : 000000000000000OO9i2

202A lZ

 Flores Cordova Yesenia
C

C.U.R.P
Cuenta ISSET:
Puesto: DIRECTOR

Depto: 15 GC01S 11801 ATENCION A LAS MUJERES

Periodo: 4 L6/Feb/2O- Z7/Feb/ZA
!'altas 0.00000
Dias de Pago: 14.00 Dias Trabajados: 14.00
Fecha de Paso : Z9lFeb/ZOzO
Salario Diario : $ 4Zb.69
Fecha Alta : 2Ci8-i0-05

P038 013 134'!5 Compensación
P001 002 11301 Suetdo

37
30236.89

4637.98
002 045 ISR mes

t

9122.78

\7 27r 2L

se puso a mi disposición el archivo Xfu{L corresponcj¡ente y recibi cle Ia ern¡lress
arriba mencionada la cantidad neta a que e§te documento se refiere estando
confon¡e con las percepcio.es y creclucciones que en éf aparecen especificar.ros.

Suma $ §uma $ g,a6+,so

Totat i
Neto del rec¡bo §

27,507.38

27,5CI7.38

üo

Método de pago:

tlrltt,do clesde;

Pago en una sola

coÑri;eq¡ r¡ó¡n¡¡uas

Ser¡e del Certificado del emisor:

Fotio Fiscal UUID:
No- de serie del Certificado del SAT:

Fecha de certificación;

0000100000041327005 I

4AOB§3AT.E4A7.4C45.A4CB.AC655E84AD5A

00001 000000404486074

2020-03-03T1 9:'l 5:29

Hoja 1 de 1

r+tiri

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 8

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 7

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 6

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 9

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 5

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 4

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 3

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 2

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 1



MIJI{ICIPIO DE TENOSIQUE CONFIANZA 2O2O
Regimen Fiscal : 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
Direccion: CALLtr 2t S/N BNTRE 26y Zg
Lugar de Expedicion: MUNICIPIO DE TENOSIeUE
R.F.C; ¡viTE850i0iA83 R.es. Fat¡-onai : üü00000ü0000000009iT

L2

 * Martinez Looez Manuel
R.F.C:
C.U.R.P:
Cuenta ISSET:
Puesto: DIRECTOR

Depto: 14 cC014 11301 ATENCION CITIDADANA

Periodo; 4 l6lF-eb/20- Z1lFeb/ZO
Faltas 0.00000
Dias de Pago: 14.00 Dias Trabajados: 14.00
Fecha de Pago : 29lFeb/2OZO
Salario Diario : $ 475.69
Fecha Alta : 2018-10-05

Percepciones educciones
TotaI

9122.78
P038 013 13415 Compensación
P001 002 11301 Sueldo

30236.89
4637.98

a1

l§R rñes

37,372.24

$e puso a mi drsposlción ei archrvo xlrrll corresponciiente y ¡ecibi cle ia empresa
arriba mencionada la cantidad neta a que este cioci¡mento se refiere estando
conforme con las percepüiones y deducciones que en él aparecen especificados.

ve¡ntisiete m¡¡ quinientos siele pesos 3B/100 l\,,1.N_

§uma S Suma $ s,eo+.ee

Total $
Neto del recibo $

27,5A7.39

27,507.38

Serie del Certificado del ernisor: 0000i0000004132700s1
Folio Fiscal UUtD: 3EsA6542-83ED-47DA_8848-2S6BBDFB29B5

No. de serie dei Cenificaoo oei S¡rT: Ocr00iú0ú000404466024

Fecha hora de 2020-03-03T1 9:'1 5.27

Hola 1 de 1

poaá 
* ::i:rl:,.!:,. :ti1,i':,i:liiil

..:r.r¡: :t :)r a::::,,i !:_. t._r

012 13415 CompeDesen-¡peño

:f;ri fl,alir:1

Concepto !+i-?¡intrit-:
.lt:,i.l,1;¡irl¿

/ffiw
Fir"n¡a tel empleado

99

Método de pago:

Enriticio descie.
Pago en una sola

CAÑTpAAi NüiiiitiAs

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 8

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 7

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 6

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 9

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 5

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 4

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 3

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 2

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 1



MU}IICIPIO DB TENOSISUE CONFIANZA 2A2A 12
Regimen Fiscal : 60ü Personas lVlorales con Fines no Lucrativos
Direccion: CALLE 21 s/N ENTRE 26 y gS
Lugar de Bxpedicior: MUNICIPIO DE ?ENOSIQUE
RF.e: M?885ú1üiA83 fteg. Fatronai: Wl?

 - Mendoza Blancas Victor Manuel
.C

C.U.R.P
Cuenta ISSBT:
Puesto: DIRECTOR

Depto: 13 GC013 11301 ASUNTOS JURTDTCOS

Periodo: 4 16/Feb/2O- ZSlFeblZO
Faltas 0.00000
Dias de Pago: 14.00 Dias -I'rabajados: 

14.CI0

Fecha de Pago : 29lFebl2)20
Salario Diario : $ 4Z5.69
Fecha Alta : 2018-10-05

Deducciones

9122"78
P038 013 13415 Compensación
P001 002 1130'l Sueldo

30236.89
4637.98

002 045 ISR mes

37,372.24

se puso a mi disposición el archirro XML corres¡:oirciiente y recii¡i de la en"lprcsa
arriba mencion8da la cantidad neta a que este clocumento se refiere estando
conforme con las perüepciones y deelucciones que err él aparecen especificaclos

co

veiütis¡ete mil quinientos siete pesos 3g/100 [,1.N.

Firr¡a.de,l empleado

Método de pago: pago en una sola
Emiticio ciescle; COüfÉnO¡ tróe?trí*s

Serie del Certificedo dej emisor: 00001 0c00o041 3270051

Folio Fiscal UUI D: os633B0o-AF5D-461 1 -A E4 4 -o A4681 o24F BE
No. cie ser¡e ciei Cenificado cjei SATI 0000 i 0000004044a6074

Fecha 2020-03-03T19:15 18

Suma $ Suma $ s,eo¿.eo

Total $

Neto del recibo $

27,547 38

27,507.39

Hoja 1 de 1

toncepto

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 8

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 6

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 7

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 9

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 5

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 4

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 3

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 2

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 1



h{I.}NICIPIO DE TENOSIQUE CONFIANZA ZO2A TZ
Regimen Fiscal : 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
Direccion: CALLE 21 S/N ENTRE 26Y 28
Lwar de Expedicion: MUNICIPIO DE TENOSIQUE*r¿F:G 

¡rá'TEt501Ú1483 Res.?aÚonal : ffi?

 Jimenez Domineuez Jose Aifredo
C: 

C.U.R.P: 
Cuenta ISSET:
Puesto: DiRECTOR

Depto: 08 GC008 11301 OBRAS ORDEN TER

Periodo: 4 16lF'eb/2}- 29/b-ebl2}
Faltas 0.00000
Ilias de Pago: 14.00 Dias Trabajados: 14.00

Fecha de Pago : \9lFeblzOZA
Salario Diario : $ 475.69
D^^1,^ 

^ 
lr^ ,nl q-í n-nR

a LLIrO rú ¡v vv

I Sat

P038 Oi2 f 3415 CompeDesempeño 2497.37 I 
P038 013 13415 Compensación 30236.89 ] 002 045 ISR 9122.7&
P00'l 002 1'1301 §ueldo 4637.98 I I 

I 
I 
L

| 
I 

Suma $ a7 a7) 2á

Se puso a m¡ dÍsposición el archivcl XIVIL correspondienie y recibi de la ernpresa

arriba mencionada la cantidad n6ta a que este documento se tefiere estando

conforme con las percepciones y deducciones que en éi aparecen especificaclos

§uma $ s,ao¿.ao

27,507.38

27,507.38

veintisÍete mil 38/100 M.N.

rlal amnlaark¡

i

iuni
i Método de pago: Pagoen una sola 

ii _'r,*l1i"*d"_ Jry_f3, ,'y,Y1 _ i

Serie del Certiflcado del emisor:

Folio Fiscal UUID:

No. de serie del Certtflcado del sA I :

Fecha y hora de certificación:

00001 00000041 3270051

F 46852C A-7 57 5 -4406-87DD,A640EDD8462F

0000-¡ úúú0ü04ü4486074

2020-03-03T19: 15:1 3

Hoja 1 de 1

jii1l1 -

§AT

siete

Total§

Neto del rec¡bo $

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 8

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 7

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 6

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 9

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 5

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 4

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 3

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 2

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 1



tu'trT-IHIüIFXü flH TE}.JüSIQTIE i-[]]dFL&t'iXA
Regirlen F!scal : üC3 iÉl'sol,as l,{c,r ales ¿o,: Fi¡_.e : ;-,o Luci-ati,os
üireccion: CALI-E 2i Sij'i Ei'JTRtr 26y Zg
i-ugar de Expedicion: L{U]{lCLplO DE TENOSIQUE
F..F Cr i\/rTE85a¡iüiAg-? ñ.eg. Fairanai : ¡ü00iiC,0000i,¡rjü00,1'ri7

Periodo: 4
Faltas 0.00000

16lFebl20'

ü2ü [X

29/Feb/20

L'

- Rosado lv{acosay Carlos Gustavo
.C:

C.U.R-p: 
Cuet¡'u¿ ISSET:
Puesto: DIRECTOR

Depto: 07 GC007 11301 FOMENTO ECONOMICO

Dias de Pago: 14.00 Dias Trabajados: 14.ütl
ñ- -r :- n /r ! /^^^^.re(-lj.ia uc ra5u áJlÍ'¿úl ¿v¿u
Salario Diario : $ 47b.69
F'p¡hr Alto, ?n-1Q-ln_ntr

S D

FUJó
P038
P001

ut¿
013 13415 Compensación
002 11301 Sueldo

L+Jt -31

28768.08
4637.98

002

.

045 tSR mes 8653.97

Sunna $ 35 90i 4Ír

se puso a mi disposición el arcl¡ivo X,ñlL correspondiente v recibl de la empresa
a¡riba nrencionada la cantidad neta a que esie doeumento se refiere estando
t_nOflr¡+,.^ñ 1.. ñ¿r^^ñ^i^,.^^,..n^Á,¡^ai^ñ^^ ^^-^^ic^^r^-vv,, 'qa p!,wepv,v.,!J y quvuvuiuirjs quE üi¡ci :j[.jaie.:j-ij eSi]eCiijCaü0S.

§uma 9,396.05

Total

Neto del rec¡bo

veintiseis mil

26,507.38

26,507.38

pesos 38/100 M.N.

1 del

99

Método de pago:

Emitido desde:
Pago en una sola

coÑip¿o¡ ¡vóM/ñ/As

§erie del Certificado del emisor:

FoIiO F¡§caI UUID;
No. de ser¡e del Certificado del SAT:

00001 0000004'1 3270051

de

00001 000000404486074

2020-03-03T1 9:1 5:08

Hoja

§od Sat No. Concepto Total Total

,citEn?iorisiñ;l a;í

empleado

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 6

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 7

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 8

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 9

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 5

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 4

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 3

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 2

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 1



 - Alonso Huerta Susana Elizabeth
R.F.C: 
C.U.R.P: 
Cuenta ISSET:
Puesto: DIRECTOR

Depto: 10GC010 11301ADN{INISTRACION

?,a%a lp,

Periodo: 4 l6ltrebl2O- 29lFebl20
Faltas 0.00000
Dias de Pago: 14.00 Dias Trabajados: 14.00

Fecha de Pago : 29lFebl202o
Salario Diario : $ 475.69
Fecha Alta : 2018-10-05

I\4TJNICIPIO DE TENÜSIQUtr CÜNFIANZA
Regimen Físcal : 603 Personas lV4orales con Fir-ies no Lucrativos
Direccion: CALLtr 21 S/N ENTRE 26 Y 28
Lusar de Expedicion: N4UNICIPIO DE TEi{OSIQUE
R.F.C: I\4TEB501O1AB3 Res. Patronal : 00000000000000000917

clones De

045 ISR mes
PO3B

P038
P001

01 13415
01 13415 Compensac¡ón
002 11301 Sueldo

002
2
a

2497.37
28768.08

4637.98

8653.97

Suma $ 35,903.43

Se pr.rso a nri clis¡rostciirtr ei archivc¡ X.iViL corres¡:orrclierrle y reclbi cle la etl¡:iesa

arriba mer¡cionaila la cantidacj tleta a clue esli: docLlnlento se r€Flere estaildo

confornre con las ¡rerc-.pciones y i,leduccloires c¡ttr-'en él apal-ecen es¡:ecilrcaclos

Suma 13,787.81

Total$

Neto del recibo S

22,115.62

22,115.62

veintidos mil c¡ento 62/'100 i\4.N

H 1 de1

Firma

99

trlétodo de pago:

Emitido desde:

Pago en una sola

coÑTi;Aai AIóMINAS

Ser¡e del Certificado del emisor:

Folio Fiscal UUID:

No. de serie del Certificado del SAT:

F3A38637-0BF8-4Bi 2-8928-058581 D296D8

00001 00000041 3270051

00001 000000404486074

2020-03-03T1 9:1 5:06

oja

:'::::,, ¡ ,, :,!mBóne:e.oñ,,iéiiá¡ r':..., ,:,; ,r ,l

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 8

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 6

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 7

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 9

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 5

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 4

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 3

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 2

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 1



MUNICIPIO DE TENOSIQUE CONFIANZA 2A2O
Regimen Fiscal : 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
Direccion: CALLE 21 SiN ENTRE 26y Zg
Lugar de Expedicion: MUNICIPiO DE TENOSIQUE
R.F.C: MTEB50101A83 Reg. Patronal : 00000000000000000917

lz

 - Suarez Vela Roser Arturo
.C: 

C.U.R.P: 
Cuenta ISSET:
Puesto: DIRECTOR

Depto: 09 GC009 11301 DECUR MUNICIPAL

Periodo: 4 l6lFeb/ZO- Z9/Feb/20
Faltas 0.00000
Dias de Pago: 14.00 Dias Trabajados: 14.00
Fecha de Paso : 29/Feb/202A
Salario Diario : $ 4ZE.6g
Fecha Alta : 2018-10-05

Percepciones Deducciones
Concepto Total

13415 CompeDesempeño
P038 013 13415 Compensación
P001 002 11301 Sueldo

2497.37
28768.08

4637.98
!SR mes002 045 4653.97

Suma $ 35,903.43

se puso a mr clisposíción el archivo xnilL coffespolrcl¡ente y resbi c1e lá eml]iesa
arriba mencionada la canticlad ñeta a que Éste rjocumento se refíere Éstando
conforme con las percepcione$ y deducciones que en él aparecen especificacio$.

§uma $ g,gge.os

Totat ü

Neto del rec¡bo $

26,507.38

AA Áñ? AA¿vruvr,uu

Firma

oo

Método de pago:

Emitido desde:
Pago en una sola

COÑTPAAI NÓMINAI

Serie del Cerlificado del emisor:

Folio Fiscal UUID:
No. de serie del Certificado det SAT:

Fecna cie sedifieaeió¡r

00001 00000041 3270051

6305E887-2S4 1 -4 FC 9-BCD6-A34sF7454AF6

00001 000000404486074

¿U¿9-UJ"UJ¡ IU tJ UJ

Hoja 1 de 1

lmporte con letra

veintiseis mil quinientos pesos

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 8

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 7

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 6

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 9

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 5

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 4

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 3

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 2

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 1



MUNICIPIO NE TENOSIQUE CONFIANZA AO2O IZ
Regiraen Fiscal : 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
§ireccion: CALLE 31 S/I'{ ENTRE 26Y Z8
Lusar de §xpeücion: MUNICIPIO DE TENOSIQUE
R.F.C: MT8850101483 Ree. Patronal : 00000000000000000917

 - Romero Velazquez Fredis
.C:

C.U.R.P:
Cuenta ISSET:
Puesto: DIRECTOR

Depto: 06 GC006 11301 DESARROLLO MPAL

Periodo: 4 l6/Feb/2O- 29/Feb/20
Faltas 0.00000
Dias de Pago: 14.00 Dias Trabajados: 14.00
Fecha de Pago : 29lFeb/2O2O
Salario Diario : $ 47b,69
Fecha Alta: 2018-10-05

Percepciones Deducciones

012 13415 CompeDesempe
ñl? {a/4'tE l'\^ñ^añc6^iAñrv vwil,purrisurvi¡

002 11301 Sueldo

,n7ae ña

4637.98

ññ, ná6 ISR me§ 86§3.97

Suma $ 35,903.43

§e puso a mi dispooición el arclrivo XlüL correspondiente y recibi de la empresa

arriba mencionada la cantidad neta a qus este cfocumento se refiere estanrlo

conforme con las percepciones y dedr¡cciones que en él apareceil especificados

Suma $ tz,¡gg.ss

23,503.78

23,503.78

tres pesos 78/100 f\r.N.

.emnleado

$

s

oo

Método de pago:
C-;+il^;^^¡^LlUtuuv ugüug

Pago en una sola
¡^t t^rTD^ Ai ir¡1nÁlAt^evvtY, rñ\{,

§erie del Certificado del emisor: 000010000004-,132700s'l

Folio Fiscal UUID: C08F4335-?512-4309-9F83-42C39A7ClCo1

l\u, uE §tiilE utit vtrt ulualuu Qtrt üA ¡ : uúvv i uuueuu

2020-03-03T 1 9:1 5r00

s
' seilo 0e¡ sA I

.

i.,l#',if::r,.i;.;. :lti:t;:¡ri*it*;ii*,: ,1¡::ai'',,-

Hoja 1 de 1

Total

D^24

P001

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 9

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 5

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 4

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 3

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 2

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 1

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 7

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 6

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 8



 - Vela Suarez Aleiandro Salvador
.C: 

C.U.R.P: 
Cuenta ISSET:
Puesto: CONTRALORMLINICIPAL

Depto: 05 GC005 11301 CONTRALORIA MPAL

2ü20 l2

Periodo: 4 76/Febl2O- Z9lFebl2O
Faltas 0.00000
Dias de Pago: 14.00 Dias Trabajados: 14.00

Fecha cie Pago . Z9iFeolZ)ZO
Salario Diario : $ 47S,69
Fecha AIta : 2018-10-05

h{U}üCIPiÜ DE TE}dÜSTQUE CÜNitrIAi'{ZA
Regimen Fiscal : 603 Fersonas i\4orales con Fines no Lucrativos
Direccion: CALLE 21 SIN ENTRE 26 Y 28
Lugar de Expedicion: ft4UNICIPIO DE TENOSIQUE
D D .. \4-I- DQtrnl 

^1 ^ 
oD Po^ D-r-n,.al f0000001!0f3f000r-r917

Percepciones I)erillcciones

P038
P038
P001

O12 13415 CompeDesempeño
013 13415 Compensación
002 'l'1301 Sueldo

2497
27339.51

4637.98
ISR mes a225.40

Suma $ 34,474.86

Se puso a mi clrsposición el archivo Xlvll- cor-re sllonrliente ¡r recibi de la empresa

arriba rnencionada la caritidad neta a qi.re este docurlenio se refiere estando

ci;niorrc corr ias ¡.-rercepcrones y.iecir,ccr¡ne: clr.ü en ei apa.ecen especiíica(ios.

:: lmpgrle Aon letra r : rl

veinticinco m I quinientos siéte pesos 38/100 N4.N.

Suma $ a,soz.+a

Totat $

Neto del rec¡bo S

25,507.38

25,507.38

Firma del

99

Método de pago:

Emitido desde:
Pago en una sola

cÓÑrPao¡ /vóÁr/t'r¡s

Serle del Certificado del emisor:

Folio Fiscal UUID:

No. de serie del Certificado del SAT:
Fecha y hora de certificación:

00001 00000041 3270051

B0C5A44 F-62AF-45FC-A7D8-6205784AD474

00001 000000404486074

2020-03-03T1 S:1 4:55

Hoja del

Cod No.
Sat

002 045

Total

Sello

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 6

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 8

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 7

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 6

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 9

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 5

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 4

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 3

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 2

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 1



.-, .:..]. "] '.-" . ;, ,:,*,;,i.j i í " , FlJ,BliciF§ü., ilH l'ft-,i.; §iQLlH d;ÜNfr[,ENX-/-L 2ü, Ilü'"i:"]i;
,Regimen Fiscal : ,; §03 F,*rsr-t:a s I',{orales ccn Finr:s na L¡-lcraiivas
Direccioi:: CALLE Pl S¡}.J EN'I'RE A6 y Ag
Lusar de ENpedicion: MUNICIFIO DE TENOSIQUE
ñ..F.C: IviTEBS0lü1Abli rrcg. I-'aironai : üüüüü0ü000üüücüücgi7

'.. j.

 - De La Cruz Garcia Alfonso
.C:

C.U.R"P:
Cuenta ISSET:
Puesto: DIRECTOR

Depto: 04 GC004 11301 pROGRAMACION

Periodo: 4 L6/Feb/20- Z?/F
Faltas 0.00000
Dias de Pago: 14.0A Dias Trabajados:
l.-echa de Pago : Z9/Feb/202A
Salario Diario : $ 478.69
Fecha ,{lta : 201g-10-Ss

ebl2A

14.CIü

8225.4üP038
P001

012 13415 CompeDesempeño
0't3 13415 Compensación
002 11301 Sueldo

2497
27339-51

4637.98
002 045 ISR mes

e.¡áá é9Ut¡tg tl, 34,474.86 §uma $ e,goz.+a

25,507.38

25,507.38

siete 381100 ¡lt.N.

Neto

t
$

Se puso a midisposición el archivo Xlr/1L corresponcliente y recibi cle la enrpresa
a¡"riba nrencionada la cantidad neta a que este documento se rcfi-.re estan,Jo
conforme con las percepciones y deducclones que en él apa[ecen especificados

Hoja 1 de 1

99

Método de pago:

Emitido desde:
Pago en una sola

coruiÉ¡o¡ rudn¡¡¡n¡¿s

Serie del Certificado del emisor: oooo1oooooo41327oo5i

Folio Fiscat UUID: A567FBAD-F25C441 s-B84B-sTBDEoalBC6E

No. de serie del Certificado del SAT; oo0o1000000404486074

de 2020-03-03T1 9: t 4:50

Total Tot¿l

oal¿¿rJavr t rrrvuuv

1,.

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 6

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 7

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 8

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 5

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 9

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 4

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 3

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 2

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 1



. . ,i\4IJNiTiF§ü MH T:H:},i*STfr1JH CÜI§FNÁhTI{¡\
Regimen Fiscal : 6u3 Fersr:nas lv{oraies c*n Fines no Lucrati,¡c}s
Direccion: CALLB g1 S/N ENTRE 26 Y 28
Lugar de Bxpedicion: MUF{ICIPIO DE TBNOSIQUtr

D -n r--, I 'j(.¡.L: r,"i i]1ú¡JuiulAóJ ¡.u E. r;11 üilar ". 1q

ar-\tiw

 - Ceron Villasis Jose Luis
.C:

u.u.R.P:
uuenta t55b'l;
Puesto: DIRECTOR

Depto: 03 GC003 11301 Fn'.lAItlZAS MIIIIICIPAL

Periodor 4 l1lFebiZÚ-
Faltas 0,00000
Dias de Pago: '14.00 Dias Trabaj
Fecna de Pago : Z9lyeolzúZu
Salario Diario : $ 4ZS.Gg
Fecba ALta i 2018-10-05

29lFei:|20

ados: 14.úú

P038
P001

frEutr§tt I tPel ru

013 13415 Compensación
002 11301 Sueldo

27339.51
4637.S8

8?25.44

Suma $ 34,474.86

Se puso a mi disposición el archivo X[,1L corre spon(iiente y rec]bi de ia enrpresa

arriba nrencionada la canticlad neta a que este documento se refiere estando

conforme con ias percepclones y 0e0ucciones que en ei aparecen especrfrcados

Suma 8,967.48

Neto del recibo $

25,507.38

?:5,5A7.38

$Tota

s¡ete 38/100 M.N_

Serie del Certificado del emisor:

Folio Fiscal UUID:

No. de serie deieeÉificado cieiSAT:
Fecha hora de certificación:

00001 000000413270051

93E6 E5 1 0€F7C-4483-ACBC-1 D8E.5ZC7 AGTA

0S0 0Í 0S000 9404.i6€0-r 4
2020-03-03T1 9:14:44

'Sello del SAT

Hola 1 de 1

oo

Método de pago:

Emitido desde:
Pago en una sola

COñTiiAei iróty?frvÁs

Percepciones Deducciones
Cod No, Concepto
Sat

002 045 ISR mes

Totai

lellE

-riel -ernnleario

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 6

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 7

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 8

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 9

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 5

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 4

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 3

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 2

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 1



,rtr\,z:--;=, t${it

-tr49,-W
üEhl$5rüuH

ie Finr: 5i:ár*¿
\r,fi I ¡)-'ri:.rrc ?!: i il¡7i

L-¿!Iü!i-s'A§ e

iCUl{ICiFIÜ DE TENIÜSIQUE §trGURItiAD P
Regimen Fiscal : 603 Personas l\4oraies con Fines no Lucratii¡os
Direccion: CALLE 21 S/N Et'.iTRE 26y Zg
Lugar de Expedicion: I\4UNICIPIO DE TENOSIQUE
R"F.C: I\4T8850101A83 Reg. Patronal : 00000000000

Periodo: 4 76lFebl2O-
Faltas 0.00000
Dias de Pago: '14.00 Dias Trabaj
Fecha de Pago : 29lF"eb12020
Salario Diario : $ 496.62
Fecha Alta: 2018-10-05

UBLl(-;

29lFebl20

ados 14.00

.C: 
C.U.R.p: 
Cuenta ISSET:
Puesto: COI\4ISARIO

Depto: lr GC01l i1301 SEGURIDAD PUBLICA

Perce S

P00'1

P038
1 Sueldo

013 13415 Compensacion
7

045 ISR mes30573 042 9330. B0

Suma $ 38,022.30

Neto del recibo $

Suma $ lo,szz.lo

Total$ 27,499.60

27,499.60

se puso a rri disposición el archivo XI,"4L cori'esporrdrerite y i'ecibí cle la erripresa
arriba rrrencionada la canticiad neta a que este clocurrrenlo se refiere estanclo
conforn'le con las percepciones y deducc¡ones eue en ál aparecen esDecificaclcs

Firm

veilrl¡siete m¡l cuatroc¡entos v 60/100 I\t N.

99

lVlétodo de pago:

Er¡itÍdo desde.
Pago en una sola

cóñrpao¡ NzMtNAs

Serie del Certificado del emisor:

Folio Fiscal UUID:
No. de serie del Certificado del SAT:

0000 1 0000004 1 327005 1

560D8A9 E-2 FE8 -4D64- t\7 7 9-F'l

00001 000000404486074

2020-03-04T13 10 05

E386092C '16

Fecha hora de certificación:

Hoja de

' i:: '1'
Tótal

Selló

" ' ,lmporte

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 9

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 5

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 4

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 3

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 2

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 1

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 6

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 7

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
ELIMINADO 8



¡: TGLTJE
«#e Fir.ee §csés*ee
,Ayuntamieñt* ?*t 8-kS2't
La Wla <*el PregrescrFl Aytto. Municipal Con§.

Énos¡que de Flno SráEz
Ebaso

&#§*
§*irecsl*a'§ d* Fáremr'¡a*¡*

Oficio No. DFMltl5l2020
Asunto: el que se indica

Tenosique, Tabasco, a 26 de Mazo de 2020

LIA. Carmen Landero Gómez
Titular de la unidad de transparencia
acceso a la información pÚblica y
protección de datos personales.

PRESENTE:

En referencia a su notificación HTE/PRE/UTAIPDP/OFICIOS/04912020, con respecto
a la solicitud presentada por la C. EFRAIN DE LA CRUZ LANDERO con número
INFOMEX 0A422020, en la cual se solicita Io siguiente:

"COPIA ESCANEADA DE TODOS LOS RECIBOS DE NOMINA Y
coMPENSACIONES (PRESTACIONES ECONóMICAS, EN ESPECIE, ApOyOS
ECONóMrCOS, ESTÍMULOS, BONOS, DIETAS, COMISIONES, PRIMAS,
GRATIFTCACIONES, STSTEMA DE COMPENSACION) DE LAS
PERCEPCIONES ECONOMICAS Y CUALQUIER OTRO EMOLUMENTO
ADICIONAL, DE TODOS LOS REGIDORES y DTRECTORES DE ESE
AYUNTAMIENTO DEBIDAMENTE FIRMADOS Y TIMBRADOS."

En respuesta a su petición de manera motivada y fundamentada manifiesto que esta
dirección cuenta con los 12 recibos de nómina de los regidores y 14 recibos de
nómina de los directores de este ayuntamiento, pero al contener información
confidencial como son:

Núm. de empleado: es único y se asigna a cada trabajador para llevar un control
interno para identificarlo y permitirle hacer acciones en su ámbito laboral, que
pudiera seruir de clave de acceso o identificarlo.

RFC: es un dato personal por constituir Ia clave alfanumérica compuesta por 13

caracteres, los dos primeros, generalmente corresponden al apellido paterno, el
tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primer nombre de la persona
física, seguido de su año de nacimiento, mes y día; los tres últimos dígitos son la

homoclave que fue asignada por el Servicio de Administración Tributaria.

Calle 21 S/hl Col. Centro C.P. 8ó901
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México



üN\DOS

Ft Aytto. Municipal ConÉ.
Eno§,que de Flno gráÉz
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La \ffa de! Froqresa

*ir***!&n ds Féxaerx;ts

Ctave Única de Registro de Población: la clave cont¡ene 18 elementos de un
código alfanumérico. De ellos, 16 son extraídos del documento probatorio de
identidad de la persona (acta de nacimiento, carta de naturalización, documento
migratorio o ceftificado de nacionalidad mexicana), y los dos últimos los asigna el
Registro Nacional de Población.

Número de ISSET: es información de carácter personal que otorga la Institución
de Seguridad Social al trabajador como medio de identificac¡ón ante la misma.
Deducciones Personales: son aquellas erogaciones que emergen del patrimonio del
trabajador por concepto de préstamos personales, embargos o pensiones judiciales;
cuota sindical, pago de servicios, seguros de vida, automovilístico, de gastos médicos
y cualquier otro descuento de índole personal autorizado por el empleado.

SELLO DIGITAL DEL CFDI: Razón de que de la lectura digital de estos datos se
obtiene de manera electrónica el Registro Federal de Contribuyentes del seruidor
público.

SELLO DEL SAT: Razón de que de la lectura digital de estos datos se obtiene de
manera electrónica el Registro Federal de Contribuyentes del seruidor público.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DEL SAT:
Razón de que de la lectura digital de estos datos se obtiene de manera electrónica
el Registro Federal de Contribuyentes del seruidor público.

De lo anterior se desprende que la Ley General de Trasparencia y Acceso a la
información pública, contempla que se debe considerar información confidencial la
que contenga datos personales Concernientes a una persona Identiflcada o
Identificable, a la que solo tendrá acceso su titular; asimismo, cabe señalar que la
clasificación de confidencialidad no estará sujeta a temporalidad alguna, lo cual
reitera la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En ese sentido, con base en el cuadragésimo Octavo de los lineamientos Generales,
los documentos y expedientes clasiflcados como confidenciales solo podrán ser
comunicados a Terceros siempre y cuando exista disposición legal expresa que lo
justifique a cuando se cuente con el consentimiento del titular.

Calle 21 S/N Col. Centro C.P. 86901
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México
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Por el punto antes vertido, solicito se convoque al Comité de Transparencia para que
autorice la generación de la versión publica con la precisión de que elementos en
concreto se testaran/ quien para ello en su elaboración observara a cabalidad las
previsiones contenidas en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasiflcación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones
Publicas.

Sin más por el momento, me es grato enviarle un cordial y afectuoso saludo

ATENTAMENT
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C.c.p.Archivo
C.r.p. Lic. Jorge Suarez Moreno.- Secretario del Ayuntamiento
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Unidad de Transpa rencia,
Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos Personales

ttffiklo'stuDrÉ, ¡ _iifi:TriüEü IDtrecctón oe Finan¿ae
TEI{IISIOUE, TABA§EII.

E.F. JrsÉ rurs EERú1{ vunsl$ E C I B t DO
IIIREETBR BE FII{AI'ITAS

PREST}'ITE.

Lclc¡,r,

AYTJN ñJf
TENC)SIC¡UE

[III{ AT.H T.C.F. MARIAIA )(IUE}¡A FEREZ IIERA

EI{I.A[E DE TNAilSPAREI{EIA

PRESEI{TE:

LlA. IAllM[N LANDEI1[ GIltltZ, en mi ualidad de Titular de la l.}nidad de Transparencia, Anceso ¡ la lnfurmaciún Pr:blira y Protecciún de üatns
Fersonales del H. Ayuntamientn [¡nstitucisnal del lv1unicipiu de Ienosique, y en iÉrminos de lns artirulns, 6 de la [onstituciún Pnlltica de los
Estadns ljnidos Mexiuanus, 5B Fracciún lll, 52, l2B v l3l de la Ley de Transparencia. Arreso a la lnfurmariún Frihlin¡ del Estado de Tabascn.
prncedo a requerir a usted cnmn Sujetn flbligadu de esta Área Administrativa, para qüs en un tÉrmins n0 maygn a 3 días hábiles contads a
partir de que surta efecto esta t{stificacién, entregue a esta Unidad de Transparencía lo §iguiente:

0irha informaciún se deberá entregar de forma BlBctrúnica, digitalizada y resguardada en mem¡ria []§B n Discn de [0. Apercibiendo de no
cumplir, se haría arreedor a algunas de las sanriones a qilE se refiere el rapítuln nnvenn de la Ley en materia, por parte del lnstitutn
Tabasqueñn de Transparencia y Acceso a la lnfnrmaciún Priblica. Fnr ln tanto, se procede a su notifiración, de rsnfnrmidad ,on la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Publica del Estado de Tabascn. para todas los efectos legales a que haya lugar.

Fecha: Hnra: liombre de quien recibe la nntifinaciún:
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO 

 

Fecha de presentación de la solicitud: 18/03/2020 12:40 

Número de Folio: 00422020 

Nombre o denominación social del solicitante: efrain de la cruz landero 

Información que requiere: copia escaneada de todos los recibos de nomina y compensaciones (Prestaciones

económicas, en especie,apoyos económicos,estímulos, bonos, dietas, comisiones, primas, gratificaciones,

sistema de compensación) de las percepciones económicas y cualquier otro emolumento adicional, de todos

los regidores y directores de ese ayuntamiento debidamente firmados y timbrados. 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

15/04/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la



LTAIPET.

 

En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

25/03/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

 

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

 

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 23/03/2020 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

 

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

 

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

 
Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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